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PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
FERNANDO LERDO DE TEJADA 

Alas 11:30horas. ELC. PRESIDENTF...~ Proce
da la Secretaria a pasar liSia de asistencia. 

EL C. SECRETARIO ANDRES ROBERTO ORo 
~AZURITA.- Seva a proceder a pasar lista de 
asistencia de los ciudadanos Representantes. 

Señor Presidente,hay unaasisfcncla de55 Repre,
sentantes. Hay quórum, 

ELC. PRFSIDENTE,~ Se abre la sesión, Proce
da La Secretaría a dar lectura al Orden del Dja. 

EL C. SECRETAR[O.~ "Orden del Día de la 
SesiÓn Pública del2 de mayo de 1990. 

AprObación del Acta de la sesión anterior. 

Punto de Acuerdo que presenta la 4' Comisión 
relativo a las jornadas ecológicas. 

Iniciativas: 

~DeReformasaJReglamenlodeTránsHodclDis· 

trito Federal que presenta el ciudadano Repre
sentante Roberto Ortega Zurira, del Partido del 
Frente Cardenista de Reconstrucci6n NacionaL 

~De proyet::lo de Reglamento para la práctica de 
fumar en lugares públicos que pre..c¡enta el ciuda
dallo Representante Oscar ~tgado Arteaga, del 
PartidO Revolucionario Institucional. 

-De reformas al Regla mento de Estacionamiento 
de Veh1culos en el Distrito Federal que presenta 
la ciudadana Representanre carmen Del Olmo, 
del PartidodeJ Frente Cardenista de Reronstruc~ 
clón Nacional. 

~De proyecto de Reglamento de la Ley en Mate-
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fia de Faltas de Policlá y Buen Gobierno del 
Distrito Federal que presen1a la ciudadana Re. 
presentante Taydé GonZl11ez. del Partido Acción 
Nacional. 

Djetamen de primera lectura: 

-El que contiene la ratificación de la iícencía 
otorgada al licenciado Raúl Castellano Jiménez 
para separarse del cargo de Repre.scm3mc a la 
Asamblea. que presenta la 12' Comisión, 

Informes: 

-Del Comilé.de Participación Ciudadana sobre 10 
reali~do durante el pasado receso. 

Propuestas: 

-Sobre salud que presenta el ciudadano Repre~ 
sentante Alfredo De la Rosa, del Partido del 
Pten.te Qlrdenista de Reconstrucción NacionaL 

·Para otorgar ayuda a damnificados de los eJidos 
en la Delegación TIalpan quepresenl3 el ciudada~ 
no RepresentanteLeonardoSaavedra¡ del Parti· 
do Popular Socialista. 

-Sobre el Desarrollo Agropecuario en el Distrito 
Federal que presenta el ciudadano Representan~ 
te Humbeno Pliego Arenas. del Partido Popular 
Socialista. 

-Que presenta el ciudadano Representante René 
TotTe.? Bejarano, del Partido de la Revolución 
Democrática. 

Pronunclamíento que presenta el Partido Popu~ 
lar Socialista sobre la visita del Papa a México. 

Propuesta que presenta el ciudadano Represen~ 
tanteRamónSosamontes del Partido de laRevo~ 
lución Democrática,sobre la visita del Papa a 
México. 

Comentarios sobre la celebración del Dra del 
Trabajo eJ pasado 1° de mayo~ que presenta el 
ciudadano Representante Ramón Sosamoentes 
Herreramoro. 

Comentariossobre b1 propuesta para el restable.
cimiento del régimen mixto en la prestación del 
servicio de ba:nca. p<>r el Representantes César 
AugustoSantiago yel RepresentanteRamón So· 

samontcs Herreramoro. 

LosdemásasuntOS con los quede cuenta la Secre. 
laria." 

EL C. PRF,SIDENTE.- Proceda JaSecretllrta con 
la aprobación del: Acta de la sesión anterior. 

El .. C. SECRETARlO.- Señor Presidente. esta 
Secretada le informa que hasido distribuída. con 
fundamento en el anículo 74, tercer párrafO del 
Reglamento Interior de esta A'iamblea, e~ Acta a 
los sellores coordinadores de las fracciones parli~ 
dista$. por lo quesolicitamos su autorizadón para 
preguntar a la Asamblea si es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. 

EL C. SECRETAR10.~ E,slá a consideración el 
Acta. No habiendo quien haga uso de la palabra, 
en votación económica, se pregunl3 si se aprueba. 
Los que estén por la afirmativa, sirvanse manifes~ 
larlo poniéndose de pie. Los que estén por la 
negativa, strvanse manifeslarlo poniéndose de 
pie. 

AprObada. sefior Presidente, 

"AcrA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EFEcrtJADA EL DlA 
TREINTA DE ABRIL DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
FERNANDO LERDO DE TEJADA. 

Enja Cíut1ad de Méx:ic.o,a lasonee boras con 
veinticinco minutos de! día treinta de abril de mil 
novecientos noventa, la Presidencia declara abier
la la sesión, una vez que la Secretaria manifiesta 
una aslsl.C!,!cia de sesenta y ~n Representantes. 

Se da lectura al Orden del Dra y habiéndose 
repartido elacla de laseslón anterior alas fraccio
nes partidistas, se pregunta sí se aprueba la mis
ma. Aprobada en sus términos. 

La secretada da lectura a una c.omunicación 
de La Direo:ión General de Reclusorios y centros 
de Readaptación Social del Departamento del 
Distrito Federal. por la cual solicita que un Re
presentante de esta Asamblea sea registrado ante 
esra Dirección antes citada y cumpla como lo 
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estipula el Reglamento de Reclusorios y Centros 
de Readaptaclón Social del Diurito Federal, en 
sus arUculos 159, 160, 161 Y 162. 

La Secrelarla, por instrucciones de la Presi
dencia. da lectura alsíguíente pumo de at."Ueroo 
de la Comisión de Gobierno de esta. Asamblea: 

1. Se nombre como Repre.'ientante de la 
AsámbtM del Distrito Federal en el Organo de 
Supervisión General de Centrosde Reclusión del 
Departamento del Distrito Federal al e Repre
sentante Víctor Ordufia Muno"" Presidente de la 
Comisión de Admln[stracfón, Procuración de 
Justicia y Derechos Humanos de esla Asamblea. 

2. En su caso. solicitamos que la Presidencia 
de la Mesa Direcliva de esta Asamblea de Repre~ 
sentantes del DistrÍlo Federal, comunique dicho 
nombramiento a la Dirección General de Reclu~ 
sorios y Cenlros de. ReadapLación 'Social del 
Departamento del Distrito Federal. 

Se aprueba y la Presidencia expr!!'Sa que infor· 
marálo anterior a la Dirección Generalde Reclu
s.orios, 

En el uso de la tribuna el RepresentanLe Rorerro 
Ortega Zurita del PFCRN. para presentar una 
fniciaHva de adícrones al Reglamento del Regis
tro Páblírode laProplcdad. SeturnaalaDoceava 
Comisión. 

Hace uso de la palabra la'Representante Gloria 
Brasdefer Hernándezdel PR1, quien a nombre de 
la Décima Comisión. presenta el informe de acti
vidades de djcha COmisión durante el pasado 
receso. De enterado. 

Hare uso de la tribuna la Representante Manlla 
AndradedeDeI Rosaldel PRl,quicn da lectura al 
informe de actividades del COmité de Asuntos 
Editoríales,duranleel pasado receso, Deentera
do. 

Para ha('.Cr sus comentarios, por la celebración 
del Día'del Trabajo, hacen uso de la palabra los 
Representantes: Beatriz Gallardo Macias del 
PFCRN; Tomás Carmona Jiménez del PAN; Jesús 
Ramfrez Núñez del PAN; para hechos, Joaqu[n 
López MarHnezdel PRI; para alusiones persona· 
les,J esús Ram1rez Núñ~ Humberto Pliego Arenas 
del PPS~ Ramón Sosamonte5 Herreramoro del 
PRO; para hechos,Jorge MarioSánchezSoHs del 
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PRI; también para hechos> una vez. más Ramón 
Sosamonles Herreramoro; nuevamente Jorge 
Mario SánchezSolIs~ Hector Calderón Hermosa 
del P ARM y Alfonso Godfnez López del PRI. 

En el uso <tela tribuna el RepresemanteRené 
Torres Bejaranode1 PRD, quien hace oomenta
riossobreelprogramaHoynoCircuJa. Sobreeste 
mismo tema hace uso de la palabra el Represen~ 
lame Carlos Jlménez Hernández del P AN.quien 
propone a nombre de su partido 10 siguiente: 

Que se someta a Un análisis y evaluación el 
programa Hoy no Circula y el impacto que tiene 
esleprogramaen la contaminación ambiental del 
Distrito Federal y se pronuncia para que medidas 
posleriores de esta magnitud se haga un referén
dumromo losefialan los anfeulos 53y 59de la u:y 
Orgánica delDeparlamento del Distrito Federal. 
o consulta ciudadana y se determine si el progra
ma debe ser cfclico, prorrogable o permanenle. 

Sobre esLe mismo asunto sube a la tribuna el 
Representante Manuel Draz Infante del PR1, quien 
manifiesta que no están de acuerdo en que sehaga 
un referéndum para esta situación. ya que la 
COmisiÓn de EooIOgfa yen s1 lodos los Represen
lanLes están trabajando y aportando sus ideas 
sobre esta situación. 

Para hechOs hacen uSO de la palabra Jos Re
presentantes: Carlos Jiménez Hernández, René 
Torres Bejarano y Manuel Castro y del Vane. 

Suficientemente discutida esta propuesta se 
admite para su estudio y dictamen y se turna a la 
Cuarta y a la Décima Comisión. 

Enel usodela tnounaeJ RepresenlanteAlfre· 
do de la Rosa Olguin del PFCRN, para formular 
la siguiemepropuesta~ Se invesligueyse (;Onecn~ 
tre toda la información para que se le de segui
miento por los ronductos adecuados a todos y 
cada uno de los casos de infantes desaparecidos. 
Asimismo se de protecdón a menores que son 
empleados en los centros comerciales de aut')ser~ 
vicio, sin ningún sueldo y desde luego sin ninguna 
prestación laboral, además de tener que trabajar 
en horarios indefinidos. 

SobreesLemismo lema,hace uso dela tribuna 
la Representan le Roc(oHuena Cuervo deIPRD, 
quien manirrestaeslardeacuerdocon la propues· 
ta;senalando que.se le agregue lo siguiente: 
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Se convoque a las personas involucradas COn 
estos problemas de tal mancraquese recabe toda 
la información que permita a esta Asamblea, generar 
propuestas en lomo al mismo. 

Para hechos, hace uso de la palabra la Repre
sentante Ofelia casillas Ontíveros del PRi. 

Scadmilela propuesta anterior con la modifi
cación de la Representante Huerta Cuervo y se 
turna ti las COmisiones Primera 'f Sexta pata Su 

análisis y dictamen. 

En el uso de la palabrn la Representante Gracicla 
Rojas Cru~de1 PRD.qu¡en fotmula una denuncia 
por las agresiones en contra de su partido. 

Para hechos, hacen uso de la palabra Jos 
Representantes Santiago Ofiatc !..aborde del PRI, 
Y Recro Huerl3 Cuervo del PRD. 

AgolsdOS los aSuntos en carteta. se procede a 
dar lectura ai Orden del Día de la próxima sesión. 

Alas quince ba ras con die:¿ minalOs se levan 13 
la sesiÓn y se cita para la que tendrá lugar el 
próximo miércoles dosde mayo a las once horas." 

EL C. PRF..slDENTE.~ Proceda la Secretaría con 
el primer punto del Orden del Dra. 

EL C. SECRI!.i'ARIO.~ Es un Punto de Acuerdo 
que presenta la Cuarla COmisión, relativo a las 
jornadas Ecológicas, que presenta el Represen
tante Manuel Ofaz Infante. 

EL C. PRESIDENTE.~ En uso de la palabra el 
Representante Manuel D!az Infanle, 

ELe. REPRFBENTANTEMANUEL ENRIQUE 
DlAZ INFANTE DE LA MORA.~ Graciasseñor 
Presidente. COmpai'ieros Representantes: 

"Entre losdfas 15 y 30del mes de julio del año 
pasado.seUevóa cabala Primera Jornada EcoJó
gicaqueinstrumentóel gobierno de faciudad, por 
iniciativa de la 1 Asamblea dc Representantcs dcl 
Dislrito Federal, conforme al comenido del pun
lo de acuerdo que aprobara el Pleno ei dfa 29 de 
junio del mismo afio. 

necesidad dc una campaña donde se lograra una 
verdadera y comprometida patlícipación de la 
comunidad antes que romper récords en cuaRlO al 
número de árboles sembrados. 

Se postuló como prioritario el concientizar a 
los habitantcs del Distrito Federal en el cuidado 
de las áreas verdes y en el uso adocuado del agua 
para cslcobjclO. Asimismo, se hizo énfasis en la 
necesidad de quc los habitantes se capaciten en 
las actividades de siembra y cuidado de las cspe~ 
dcs vcgclaJcs y queéslaSsobrevivan a la multipli
cidad de fa.¡;tores que las afectan en las áreas 
urbanas.. 

Una.cond.ición fundamental para cjéxitode la 
campaña pasada. fue la. u{ilizaeión de ~rboles su
ficie~temente desarroUaoos. Condición que se 
cumplió cabalmente y que hoy nos permite apre
ciar los resulla.dos. ya que la mayor parte de los 
árboles, sobrevivieron. 

A panir dela campaña de julfodelafio pasado 
se ha mencionado con cierta insistencia en las 
reuniones de esta COmisión, la necesid"ad de que 
con base en esa experiencia se establezca una 
campaña permanenlC que durante la estación 
apropiada, cada vez cumpla mejor los objetivos 
deconcientización y capacitaeión de tos habitan~ 
tes del Distrilo Federal, asf como el objetivo de 
forestaciÓn correspondiente. estO es, equilibrar la 
dotación de áreas verdes en cada Delegación con 
relación allolal de la poblacjón como una prime
ra aproximadón a la norma internacionaL 

En virtud de lo anterior. a continuación se 
presenta aconsideraciÓn del Honorable Pleno,el 
siguiente Punto de Acuerdo para la aprobación 
de una campaña periÓdica de forestación de las 
áreas urbanas del Distrito Federal, 

Honorable Pleno; 

COn el fin de atenderlas demandas planwadas 
por los habitantes del Distrito Federal; en el 
sentido dc aumentar las áreas verdes arboladas 
con que cuenta la ciudad y 

CONSIDERANDO 

Que uno dc los objetivos que se ha planteadO 
En el punto de acuerdo cilado. por unanimi- esta Asamblea es el de propiciar la particfpación 

dad,la Olarta COmisión dePccsclVdción del Medio delacomunidadydesarrollar laooneiencia ciuda
Ambiente y Protección Ecológica, planteó la dana en favor del mejoramiento..delambientey la 
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conservací6n del equílíbrio ecológico. 

Que es necesario contener el avance de la 
mancha urbana y proteger las Arcas de Reserva 
Ecológica, barrancas y zonas deprodueeión agro
pecuaria. 

Que es necesario aumentar el promedio per 
cápita de área vertle a un mínimo aceptable,. 
tomando como base las normll$ ínternaeíona!es. 

Que es fundamental para la existencia futura 
de la dudad, el fomentar el respeto a la vida y a la 
naturalClJl de sus babitantes en el marco de prin
cipiossólldamenteestablcddosenmatcrlacoolÓ
gita, esto es, que es necesario crear una nueva 
culturadondee! factor ecológ!codetcrmine todas' 
las decisiones y las acciones de gobernados :r 
gobernantes, 

Que se tiene la cxp<;rienda de la respuesta 
entusiasta y comprometida. de los habil:mles de! 
Disuito Federal a la convocatoria en la tempora
da de lluvias pasada y que por ello se propone el 
siguiente Punto de A\.:uerdo: 

1<,), La A~amb¡ca de Rcpresentantes del Dis
trito Federal, se pronunc¡u en ravordeque el De
partamento dcl Distrito Federal, realice una cam
pafia que se inicie el 1" de junio de cada año a 
partir de é.$le y con duración de 30 dias. Asimis
mO,serebabilitcn las barrancasdcl Dislrito Fede
ral como áreas ",crdes. 

21.\ Que seconsfdera el mes de junio aeJecua
do en el aspcclO climático para garamizar la so
brCYivcncia eje las especies vege¡ales; que [a fecha 
de inicío de la campaña permite que ésta se inte
gre a las acti",idades eonmemora¡i",a,.<; del Dia 
Mundial del Medio Ambiente, porquecons(ilui
rá un evento denlro de dícha conmemoraciÓn. 

3". Que la campaña se realice coordinada
mente eon este cuerpo colegiado. 

4". Que en la campufia participen ac¡¡v<lmen
te los vecinos que volunlariamcnte desecn hacer
lo en cada una de las Delegaciones. as! -:umo los 
estudiantes en caUa zona. 

5°, Desarrollar una campaña de concien¡i7.a
dún paTa redudr las aceiones vandálicas hacia la 
vegetación, dirigida tanto a niños y jóvenes que 
por incondencia destruyen los árbolcs, así como 
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a empresas parliculares y dependencias oficiales 
que al reallzar maniobras propias de su actividad 
no loman en cuenta el raetor ccológico, 

6<;;. Que la dotación que destine el Departa
memo para la campafia consista en árboles con 
aIlura m[nima de 1.50 metros y con dotación 
suficiemede tierra vegctal. Dicl10s árboles debe
rán ser díslribuídosa parUrdo un rcgistro<1etalla· 
do con lo,~ dalos de los vecinos que participen 
voluntariamente en la campaña en cada Delega
ción. Cada árbol debcJi acumpañarse de un 
instructivo para su siembra y cuidado. 

7"'. Que la campaña se apoye con mensajes 
adecuados en todos los medios de masas, a partir 
de un ICrrm. Scsugicrcoomoejcmplo: Adapto' un 
Arbol, Siembra Vida, Planta un Arbol, Más Ar· 
boles más Vid3, y 3simismo. se sugiere que la 
campana se denomine: Jornadas Ecológicas de 
Junio. 

8°. Que se Ofrezca a la población en cada 
Delegación dcl Distrito FCderal, un cursillo paro 
la capacilación en la siembra y cuidado de espeM 

cies vcg~tales, así COmO foHctería, lierra vcgctal y 
fertilizantes a precios de coslo, 

9". Que se dé seguimiento a la campaña con 
una evaluación de resullados que se rcalice al 
final de octubre y que incluya reconocimicnto a 
aquel!os ciudadanos que mejor hayan conserva
do las especics quc se les morgaron para siem
bra." 

Así lo firman por unanimidad todos los miem
bros de la ComisiÓn de Ecologfa, solicitamos 
señor PrcsldénlC quc de scr aprobada por c..l\te 
pleno sea lurnada al Jefe del Departamento del 
DiscríiO Federal para su iOS1rumcnutción inme
d¡ala. 

Muenas gradas. 

ELC.I)Rr..slDENTE.~ Se pregunta si hay orado· 
res Cn pro o en cornra, 

EL C. REPRESENTANTE LORENZO REYNO~ 
SO RAMJREZ (Desde su curul) .• Para hechos. 

EL G. PRESIDENl'E.~ En uso de la palabra el 
Representante Lorenzo Reynoso, para hechos, 

EL C. REPRESENTANTE LORENZO 
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REVNOSO .• Con su permiso, señor Prcsidenle, 
COmpafieras y compafieros Asambleístas: 

Es muy importante en materia ecológica lo 
que aquf seseaba de mencionar por el Presiden
te de dicha Comisión, pero consideramos de ur
gente necesidad. quetos convenios entre D¡Strito 
Federal. Es lado de Méxíco. as! como las col indan
cias con los Estados de MOTelos, en este caso, 
lamblén sean respetadas e instrumentadas las 
formas en que debe respetarse la siembra de árbo
les. La maneha urbana que tenemasen el Distrito 
Federal, sobre todo hablo concretamente de la 
pane narle que es la más árída, la Sierra de 
Guadalupe en un estudio que nos ha presenlado 
el seDar Delegado dela Gustavo A Madero, por~ 
menorizado cada una de las áreas es de entender
se hasta el tipo deárbol quedebe haber ahí. Pero 
es importanHsímo que ante este avance que está 
teniendo la manella urbana. ésta sea frenada. 

Por lo lanto, es muy urgente que se pongan de 
acuerdo autoridades del Distrito Federal con el 
Estado deMérioo~ para quede inmediato se firme 
algún acuerdo y sesuprima tota1mente la mancha 
urhana mediante ¡a reforestaciÓn o (oreslación 
sobre todo en el área none, 10 que colinda con el 
Estado de México. 

Este punto quisiera que lo contemplara la 
COmisión de Emlogfa y que no nOS vengan a decir 
los del Estado de México que no es problema 
nuestro, qu.ees un problema del Valle de México. 

Yo ruego a la Comisión, (ome en euenta nucs
tra observación para que a la brevedad posible se 
tenga un aeuerdo con las aulOridadcs del Baado 
de México. y se lleve a buen fin esto que es tan 
necesario. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENtE.- Pregunte la SecrelarÚl, 
con base en et articulo 89, si existen oradores en 
pro u oradores en contra. 

EL C, SECREl'AR10.- Por instrucciones de la 
Presidencia. se pregunta si existen oradores en 
pro o en contra. 

ELe. PRESIDEN1);.. PregunteJa Secretaría,en 
votación económica, sí es de aprObarSe el punto 
presenta'do por el Representante Manuel Díaz 
Inrante. 

EL C. SECRETARIO.· Por inslruccíones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 89, 
fracción IVy97 del Reglamento~se pregunlu las 
señOres RepresentaRles.. en votación económica, 
sicslán en pro o en contra de la propuesta some
tida a su consideración por el ciudaduno Repre
sentame Manuel D(az Infante. 

I...os que esIén porque se adrnila, s(rvanse 
manirestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sfrvanse maniM 
fcstal'lo poniéndose de pie, 

Admhída para su análisis y dlc!amcn, señor 
Presidente. 

ELC,PRESIDENTE,~ Bna¡enciónaquehasido 
aprobada PO! el pleno de esta Asamblea, lúrnese: 
el Punto deAcueroosolieiiado aUde del Deptu. 
lamenlO del Distrito Federal, licenciado Manuel 
Camacho SoUs, para su atención, 

Continúe la Secretaría con el siguiente punto 
del Orden del Día, 

EL C. SECRETARIO.· Es una ínícl'Hiva de Re· 
rormas al Reglamenlo de Tránsito del DiSlrÍlo 
Federal,que presenta el ciudadano RepresentanM 
te Roberto Onega Zurita. del Frente Cardenista 
de Reconstrucción Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.~ En uso de la palabra el 
Representanle Robeno Andrés Qnega Zurita. 

ELe. REPRESENTANTEANDRES ROBERTO 
ORTEGA ZUR1TA.~ Con su permiso, seriar 
Presidenle, 

"Compa.fieras y compafieros: 

Propuesla de reforma al Reglamento de Trán
sito del Distrito Federal. 

Considerando. 

Queaclaalmente ha proUferadoen la Ciudad 
de M6:ico, la utilización de motocicletas con 
capacidad inrerIor a Jos 250 centfmctros <.:úbiros., 
por parle de un número consíderablede Ja poblaw 

ción de CSta capital, 

Que por lo general, quienes conducen este 
tipo de vehículos. son m"enores de edad,los cuales 

, , . 
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generafmente carecen de permisos de conducIr, o 
bien, cuando son mayores, acaban de alcanzat la 
mayorfa de edad, motivo por el cual también 
carecen de licencia de conducir; lotlo lo cual ha 
servido para que los polic:;ías preventivos los ale· 
moricen con llevarlos a la delegación y con ello se 
produce que dichos conductOres inexpenos. en 
estos problemas prefieran sobornar a tales ageri~ 
te>, que llegar ante la autoridad rom¡:CICl1Ie, porque 
según su parecer,s61o podrán salir de ahi con la 
ayuda de una persona de la familia que tenga 
liceneia y que se llaga responsable de! \'chkulo. 

Que el hecho de que personas inmaduras de 
nuestra población, desde tempran:l edad se acos· 
tumbren a incurrir en el indebido hábilo de la 
corrupción. se trata de una cuestiÓn que a la larga 
puede repercutir en rorma Irascendenlal en el 
debido cumplimiento de otros deberes eiudada· 
nos, que son mucbo mas importantes que una 
disposici6n adminislratiV3. 

Que no existe impedimento l~gal alguno que 
obs1acurtce la derogación en el Reglamento de 
Tránsito del Distrilo Federal. de la obligación de 
portar licencia de conducir o permiSo, por parte 
de los manejadores de motocicletas con cilindra
da menor a los 250 centímélros cúbicoS. 

Que las tlemás normas que regulan el eonlrol 
administrativo tle los vehfculos que nos ocupan, 
no resultarían arectadas con la implemcnta-Ción 
que mediantc la presente se propone. 

Por lo anterior y con fundamento cn 10 que 
estabiece el artículo 13. fracción VI de la Consti~ 
lución Política de los Estados UnidOS Mexicanos 
ensubase3"y articulo 16delaLcyOrgánicadela 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede.
raL. el Partido del Frente CardeniSla de Recons
trucción Nacional, presentalasiguientepropues
la de reforma al Rcglamctuo de TrnnsilO de! 
Distrito Federal, en Jos siguientes iérminos: 

Primero.- El arl(culo 53 del ReglamcnlO cn 
cila. establece: El conductor de un vehíCulo auro
motor deberá obtener y Uevar"consigo la licencia 
o permiso respectivo vigenle para conducir el. 
vehfculo que corresponda al propio dOCumenlO. 

Con la reforma que en C5te acto se rormula, 
quedada de la siguiente manera: 

Aniculo S3.~ El conductor de un vchkulo 
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automotor deberá obtener "j llevar consigo la 
licencia o permiso respectivo vigente para condu
cir el vehiculo quc corresponda al propío docu
memo, salvo la excepción a que se refiere la 
fracción 1 del artículo 56 de C5te Reglamento. 

Segundo.- Por lo que hace al artículo 56 
fracción 1, en el mismo se establece: Artículo 56.~ 
De acuerdo a la categoría del vehJculo para cuy<? 
mancjoes necesarío la licencia, el Departamento 
e:<ped¡rá siguientes tipOS, 

Fracción 1.- Tipo A Para. conducir ¡oda clase 
de aUlomotores clasificados como de transpone 
particular o mercantil de pasajeros que no exceda 
de 10 asientos. o de carga cuyo peso brulovehícu
lar no exceda de 3.5 toncladas, yvchlculos a.gríro· 
las. 

Con la reforma queaborasepropone.lal froc
ción qlledaria de la siguiente forma: 

Fracción 1.. TfpoA· Paraconduclnodaelase 
de automotores clasificados como de transpone 
particular o mercantil de pasajeros que no exceda 
de lOasientos, o de carga cuyo peso brutO vchfcu
lar no exceda de 3.5 toneladas, y vehículos agrIco~ 
las. 

. Con la reformaqlleahOrase propone, tal írae
ción quedaría de la siguiente forma: 

. . 
FracciÓn 1.- Tipo A.. Para conducir toda clase 

deaulomolOrcs clasificados como de transporte 
partieularo mercanlil de pasajeros que no exceda 
de 10 asientos, o decarga cuyo peso brulovehicu» 
lar no exceda de3's loneladas,y velifculos agríco
las,a excepción de las motocicletas menores a 250 
centímetros cúbicos. mismas cuyos conductores 
no requerirán de licencia o permiso alguno para 
circular libremente. . 

Atentamente. Por un gobíernode los trabaja
dores, Andrés Roberto Ortega· Zurila, María del 
Carmen Del Olmo L6pez, Genaro Plfteir"o Lópcz, 
Beatriz Gallardo Macias." 

Dejo en la Secrelaria la siguiente iniciativa. 

EL C. PRESlDENTE.~ En virtud de tratarse de 
una iniciativa, de conformidad con el artículo lOS 
de nuestro Reglamento, túrnese 6s1a la Séptima 
ComisiÓn de Transpone y Vialidad. 
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Proceda la Secretaría con el siguiente punto 
del Orden del Día. 

ELC. SECRETARIO.- Es una iniciativa de refor
mas al Reglamento de Estaeionamicntosdc vehÍ
culos en el Distrito Federal, que presenta la ciu
dadana Representante eaFmcn Del Olmo, del 
Partido del Frente Cardcnista de ReconstrucciÓn 
Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene uso de la palabra la 
Representanle Carmen Del Olmo. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DEL CAR
MEN DEL OLMO LOPEZ.- Con su permiso, 
señor Presidente. Compañeras y compañeros 
Asamblclslas: 

"Propuesta de iniciativa de Reforma, para el 
Reglamento de Estacionamientos del Distrim 
Federal, que presenta el grupo carden iSla de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral. 

Con fundarncntocn el anículo 73, fracción VI 
base 4a dela Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en el artIculo 16 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrilo Federal. 

Que el uso del suelo en e! Distrito Federal, 
presenta una situación problematica y que el es
pacio destinado para el eStacionamiento devehf
eulos automotores es cada vez más reducido. 

Que con el fin de lograr que el tránsito en el 
Distrito Federal, sea más fluído y que se deje de 
utili7..ar, en la medida de lo posible, la vía pública 
como un gran estacionamiento, existe la necesi
dad de proporcionar los servicios destinados al 
-estacionamiento vehicular. 

Que la Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal tiene, entre otras, las funciones de 
supervisar las acciones administrativas encami
nadas a-satisfacer las carencias de los habitantes 
de la Ciudad de MéxiCo, es menester que dicha 
Asamblea participe yconozca sobre la realización 
y desarrollo de diehos servicios públicos. 

Se presenta la siguiente propuesta de 

INICIATIVA DE REFORMA 

PUNTO PRIMERO.- Se reforma e! artículo 
2 de! Reglamento de Estacionamientos para 
VehIculos en el Distrito Federal, para quedar 
como sigue: 

ARTICUL02.- Lasdisposicioncscontenidas 
en este Reglamento regirán en e! Disuito Federal 
ysu aplicaciÓn corresponde al Departamento del 
Distrito Federal, con la supervisión yvigilancia de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral. 

pUNTO SEGUNDO.- Se reforma clanIculo 
8° del ReglamentodeEstacionamientos para Ve
hículos en el Distrito Federal, para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 8°._ El Depanamento del Dis
trito Federal podrá autorizar; observando siem
pre el Reglamento de Tránsito para el Distrito 
Federal; el estacionamiento de vehículos en la vía 
pública, incorporando al respecto personal y sis
temas para el control de tiempo y espacio para 
que los usuarios que utilicen este servicio cubran 
las cuotas respectivas. 

PUNTOTERCERO.- Se reforma e! artículo 
14del ReglamentodeEstacionamientos para Ve
híeulos en el Distrito Federal, para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 14.- Para la fijación, revisiÓn y 
modificación de tarifas se erea la Comisión Con
sultiva de Tarifas, que se integre con un Repre
sentante de la Secretaria de Obras y Servicios; un 
Representantede la Asamblea del Distrito Fede
ral otro de la Tesorería del Distrito, y uno de los 
propietarios de estacionamientos públicos agru
pados en la Cámara Nacional de Comercio eJe la 
Ciudad de México. 

El Presidente de la Comisión será el Repre
sentante de la Secretaría de Obras y Servicios. 

La ComL<¡ión enviará anualmente para su apro
bación y expedición al Jefe del Departamento del 
DistritoFederallas tarifas para los distintos tipos 
de estacionamientos a que ser refiere ~te Regla
mento. Sometiéndose desde luego a la aproba
ción de la Asamblea de Representantes del Dis
!rito Federal. 

PUNTO CUARTO.- Se rdorma el artículo 
17 del Reglamento de Estacionamientos para 

:---

i. 
I 
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Vehículos en el Distrito Federal, para quedar 
eomo sigue: 

ARTICULO 17.- Los propietarios de los 
estacionamientos pilblicos, deberán contar con 
póliza de seguros que cubra a los' usuarios del 
servicio los siguientes riesgos: robo lotal o par~ 
cial. daños y destrucción de sus vehfculos por 
cualquier causa. Sinestc requisilonoseolorgará 
la licencia de funcionamiento respectiv¡¡_ 

Alentamente, Por un gobierno de tos lrabaja* 
dores. Maria del Carmen Del Olmo Lópcz, Bca· 
lríz Gallardo Macias, RoberlO Ortega Zurita, A1~ 
fredo De la Rosa Olgutn y Genaro Piñeiro!' 

Dejo a la Sccrel1ufa. Gracias. 

EL C. PRFSIDENTE.N De conformidad con el 
artículo 105 de nucstro ReglamenlO, ¡iirnese la 
presente iniciativa a la Séptima Comisión de 
-Transporle y Vialidad. 

ContinúeJa Secrelaría conel siguiente punto 
del Orden del Día, 

EL C. SECRETARIO.~ Es u,!a inicia¡iva de pro~ 
yeclo de Reglamento de la Ley en Maleria de 
Faltas de Policfa y Bucn Gobierno-del Dimito 
Federal. que presenta la ciudadana Representan
te Taydé Gon7.ález del Partido Acción Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.~ En uso de la palabra la 
Represerllame Tayaé González Cuadros, 

L\C. REPRESENTANTETAYDEGONZALEZ 
CUADROS ... Con su permiso, señor Presidente. 
Compañeros Asamble(s¡as: 

Presemo anle uStedes la iniciativa de un pro~ 
yecto de Reglamento dc la Ley sobre Justicia en 
Materia de Failas de Policía y Buen Gobierno. 

"Un proyecto de refOrmas al Reglamento de 
la Ley sobre Justicia en Materia de Faltas de 
Policía y Buen Gobierno del Distrito Federal. sin 
un marco valoral que le sirva como constante 
punto de referencia. carecerfa de significado, y 
másaún, cuando lejos de considerar al sistema de ' 
Procuración de JusHeia de manera aislada. se le 
conceptúa romo un elemento importanle para el 
camb,o en la adminlsuación de juslicia que sea 
adecuado y responda a la rcalidad social actual. 
tan necesitada de esa normatividad que rija las 
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relaciones sociales y sobre lodo que tenga el ca· 
rácter de r"(glaménlación preventiva, para abatir 
la comisIón dedelitos,ycon un esplritu profunda
mente humano 'f por 10 mismo, estrechamente 
vinculado ron las caractertslicas: y o:mdk;¡one.s 
reales de nuet;trasociedad. Suponc esle proyecto 
un estudio pormenorizado de Jas normas, valores 
sociales y de la realidad social cuya interpretación 
va más allá de la pura acepción jurídica. tratando 
deenconuar la vinculaci6n de la norma con dos 
nociones fundamentales que deben prevalecer 
como sus temo de toda reglamenlación que san la 
persona humana y la comunidad. En efceto.debe 
scr el hombre el verdadero cenlro de interés en 
cualquierproyccto de transformación! por lo que 
siendo social por naturaleza, es necesario vincu
larlo con sus semejantes. En ese marco global en 
el que nace y vive que es la sociedad, hay muchas 
Cormas de relacionarse, pero que no siempre n~ 
van a la comunitaria que es Ja mejor salvaguarda 
deladignidad humana y del profundo compromi
so con sus semejantes y con respecio al bien de 
lodos, sino que por el contrario esas relaciones se 
vuelven cada vez más confliclivas y estlÍn en un 
breveinstanlcdc pasarde falla adelito. Entre las. 
causas de esa situación, están primeramente, el 
aceleradocrecímicnto demográfico, cl desarrollo 
urbano, el rilmo acelerado de vida, y por ello la 
imparticiónde juslicía para frenar la inseguridad, 
licne que ser mlÍs funcional, sencilla y expedita. 

Generalmente nuestras sociedades están más 
acoslUmbradas a los métodos correctlms que a 
los preventivos,sín embargo e..<; necesario prevcer 
el <!eH to, porque de eHo dependerá la orientación 
yregulación de la conducla, ya que de una simple 
Calta adminis.trativa pucdeíndicarse una Corma de 
desada plación social, dcsconocimi ento de la 1eyo 
falta de inserción en la comunidad, sí ello se 
regulaa tiempo,se logra la integración delnúc!oo 
social. 

El p roycc la que se presenta es el resulladúde 
una seria y comprometida investigación de la 
situación real en la que confluyen dos elementos, 
el ciudildanO COmo presunto infractor y la autori~ 
dOtd. La finalidad es la organización,adminlstra
ción y regulación de la conduela social a través de 
la aplicación de la ley, de la norma, y con el 
caráclCf humaoo que debecaracterlzar 3 nuestro 
orden jurídico. 

Por tooo 10 anteriormente expuesto y ron 
fundamento-en el articulo 13 fracciÓn VI, base 3, 
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inciso A: basecuarta,segu nda párrafo de la Cons
titución PoUtka de los Estados Unldos Mexii:a~ 
nos,ycon base en las disposic¡ones43 y "P' fra<:eión 
IXde Ja Ley Org¡tilica de la ~amb1ca de Rcpre~ 
sentanles del DIslr1lo Fetieral '1 con base en las 
disposiciones del articulo 20, rraeciollcs IVy V. 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes se presenta el si~ 
guienle proyec:to de reforma al Reglamento en 
Materia deJuslicia sobre Faltasde Policfay Buen 
Gobierno. que constará de cuatro capítulos que 
metodológicamente nan sido seleccionados; el 1 
comprende: La organización administrativa. el 
n.- De las faltas.enn.~ DeJassanclonesyeJlV.
Del procedimiento con tres secciones, la primera 
se refiere a la detención y presentación de infrac
tores, la segunda a las audiencias y la tercera a la 
resolución y tres artículos transitorios: un tOlal 
de63 articulos y tres transitorios, de 72 que nene 
el presente reglamento vígente, 

Se realiza unaclasificací6n de faltas que afec
tan primero a la integridad del individuo y de la, 
familia,segunda clasificación en contra de la trnn~ 
q uílídad de las personas y seguridad públlca y 
tercera en conua de la salubridad y ornato de los 
bienes públicos. 

Evidentemcnteaqut se habla de fallas en la vra 
pública, pero no podemos desvineular al jndivj
duo como parte del núcleo social del ámbHo 
familiar. La familia es la célula socialmente ha~ 
blando de,eslc entorno social. Por eso estamos 
haciendo estas clasificaciones. 

Todo ello para una protección de los ciudada~ 
nos. regulaci6n desu conducta y mejor aplicación 
de las sanciones. 

Considerando las consecuencias que se deri
van oe las faltas cometjdas en perjuicio de la 
familia, de las relaciones laborales, de la ronvi
vencía en general y respondiendo a la necesidad 
deadecuara ~a reaHdadya la mejorcompreasión 
de las acciones comunitarias, se establece COmO 
titulodeesta reglamentadón elsigujeme: Regla~ 
mentode ImpanicióndeJusticiaen Juzgados ca
lifICadores en Materia· de Fallas Adminisualivas 
en la Ciudad de México. 

Para efeclos de la aplicación y cumplimienlO 
de este Reglamento,se propone la creación de la 
Dirección General de Tribunales CaJificadorcs. 
que sustituirá en sus Cunciones a la Unidad De-

paTtamenlal de Tribunales Calificadores depen· 
diente de la Direcrión de Servicios Legales, cuyas 
funciones esenciales serán organizar. concentrar 
las funciones de los juzgados, as! como marcar y 
definir los lineamientos t&niro·jurfdicos, 

Se rescata en este Reglamcnto lambién la fi
gura del citatorio, lan importante para agiUzar el 
trámite de la sanción romo la presenlací6n del 
presunto infractOr ante el juzgado calificador. 

Yo quisiera ínsistirles que la ímportancia de 
atender a los juzgados calificadores es porque en 
elrtlSse preseman frtlias administrativas que hasfa 
la fecha se les ha relegado y se les ha considerado 
como de menor importancia. Sin embargo, ahf 
para mi está él punto preventivo de la conduela 
delictiva. 

Gracias por su atenci6n. Solícito a la Presi
dencia se dispense la lectura del Reglamento por 
obvio de tiempo y en virtud de que se les han 
distrIbuido a tos señores Representantes copias 
del Reglamento. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Repre~ 
sentanles del Distrito Federal. 

MuChas gracias por su atención. 

Dejo en la Se<:relarfa (a propuesta." 

(En CurSivas la propuesta que se entregó.a la 
Secretaría) 

REGLAMENTO DE IMPARTICION DE 
JUSTICIA EN JUZGADOS CALIFICADOREs 
EN MATERIA DE FALTAS ADMINISTRA TI

VAS EN LA CIUDAD DE MEXICO, 

CAPITULoI 

ORGANlZACION ADMINISTRATIVA 

ARTICULO l.- Las UnidadesAdministrativas 
del Depnrtamento del D. F., responmhles de la 
aplicación de esfeReglamemo, en los términos qlU: 
el mismo seikila. son las sigUlcnles: 

I.~ Secretana General de l'rolección y Viali
dad, 

JI La Coordinación General ]¡.¡rfdica. 
111. Dirección General de Tribunales Calijfca

dores. 

I 
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IV. Las Delegaciones, y 

V. Los Juzgados Calificadorcs. 

ARTICULO 2.~ A la Pelleia Prevemivll del 
Dism'f(j Federal, dependicnte de la Sf!C1'(f{orla Ge· 
nera/ de Protección y Vialidad, corresponde: preveM 

ni, la comisión de faltas y mantener fa seguridad y 
el orden público, as! come detener ypresenltlr (lale 
el Juez Calificador a las infractores de faltas fla" 
grantes cuando lo considere indispensable, as! como 
norificorcit(1fcrios o ejecurrarordenes de prosema
ción y comparecencia que se dicten con nloliwJ del 
procedimientoy qlle establece la Leyen fIli1lcna de 
Jaltas odminislrafivlU. 

ARTICULO 3.~ A la CoordilUu::iÓn General 
JurldiCCl corresponde: 

1. ProponeraJJeftdel Departamemodel D. F., 
el n.úmero y ubicación de los Juzgados CalifiClu1c· 
res que deban ft.mcionm en la Ciudad de Mtxico. 

11. LAs fimcitmes que te cllc";'rien.t1en otros 
Ordenamientos, 

ARTICULO 4.w La Direc#ón General de Tri
bunales Calificadores es la unidad encargada de la 
administracidn de fos Juzgados Calificadores de
pendientes de la Coordinación Gen.eralJurldicadel 
Departomentodel Disfrito Federal yque sustituye a 
la Unidad Departamental de Tribunales Califica
dores y de Supervisión.. 

A lo Dirección Genero' de Tribunoles Califica
dores corresponde: 

J. Establecer los criterios normativos ponl el 
buen fUncionamiento adminisrrativo y jurldico de 
los Juzgados Calificadores, 

11. Supervisar e/funcionamiento de los JUzg(l' 
dos Calificadores del Distrito Federal, a [m de que 
realicen sus funcioffesconforme a las disposkiones 
legales y a la normatividad establecida por esta 
Dirección. 

]JI. Establecer la Coordinación Delegacional 
que permita ejecutar la vigilancia del f!JnciofW* 
miento y de los requerimientos de cada Juzgado 
Calificador. 

¡v. Estabfecer cOOtd;nación con la Secretaria 
General de Protección)' Vialidad para el efecto de 
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cumpliren loeslabteddo en la enlTegadecilalOrÍos 
y la presentación de los presuntos fnfroctCtes, osi 
C()mo para, a peticióndel Juez Calificador. eUefe de 
Seclar la apuye ClJn las unidades y agentes que 
requiero para efeaos de segunflod. 

V. Efectuar exámenes de selección a los aspi· 
ronres a Jueces Calificadores y Secretarios de 1f)S 

Juzgmios.los resuirado$ obtenidos se en viarón a 1f)S 

Delegadas Pc/f¡icos para que formen lps temas de 
candidatos quesomeferdn al Jefedel Depaffamen· 
JodelD, F. 

W, Efeclupr exámenes de selección para asp¡~ 
rantesa Médicos Legistas., que salgan a conwx:alQ.
na en los periódicos de mnyor circulación. Con 
tequlsircs indispensables paro participar en el con~ 
curso, 

a). - Ser médico Cimj(1no con lfrulo registrado 
anle la aurorid(1d correspcndleme. 

b J. ~ No lIoher sido condenado portklilC imen~ 
dona!. 

VIL Efectuar extfmenes de selección para aspi
rantes a Tr.lbajadoros Sociales, que salgan a con
voc01oria en los periódicos de mayor circulación. 

VIII, - Operar un regisrroyexpedienre de infrac
(ores, que fX!mlilo a cada Juzgado CnJijicada conocer 
de las reincidencias y llevar UII conrro/ de infraccio
nes comefidas, que pemllía alJuez Calificador, con 
el conacimiento de esos elementos esJablecer la 
situación del infracler )' detemJinar la sanción 
correspondiente a la reincidencia}' a /a cla$ifica~ 
dón de /a falta. 

IX* Eslab{ecercoordinación con las autorida
des correspondientes para la canalizaciÓn deperso
Mas presentadas ame los Juzgados Calificadores y 
que se encuenrren con enfermedades graves, coma
giosas, con rrastomos menmles, toxicómanos o 
alcoltdlicos, as{ como indigentes o menores en 
estado de abandono. 

X Operar la recepción, regisrro, K".J.arda y destí· 
. no correspontlil!tJtl! de jf)S documentos u objetos 
remitidos por íos Juzgados Calificadores. 

Xl. Vigilardeque en cada Juzgadoestlcample" 
lo el personal para cada fUm~o. 

J. Un Juez Calificador. 

• 
L 

I 
I 
I 
; 
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fl. Un Secremrio. 
J1I. Un Médico Legista. 
IV. Una Trabajadora Social, 
V; Dos Policías Prevt!!flivos, 
PI. Un Inspector. 
VII. Un Mecanógrafo. 

AsE comO' proparclonar el sen'iefo de Peritos. 

XlI. Suministrar los recursos nuuerfales a cada 
Juzgado 011ificador, para el buen desempeiío de 
SUs funciones,,' 

1. Libra de fallas adm;nislrativDS. 
11. - Talonario de OfaJ. 
Il/, Lillro de Arrestados. 
IV. Libro de Consumcios. 
V. Libro de Mullas. 
VI. Libra de Puestos a disposición del M. p, 

Asl como la pape/ala indispensable. 

nas aumdO' de lo acción cometida sederiven daños 
y perjuicios que lkban reclamarse por la v(o civil, y 

, en su caso obtener la reparación ode}ilr n salvo 10$ 
: derechos del ofendido. 

V. Expedir constancias sobre hechos oseruados 
cnlos libros delregisrrodcljuzgodo, 00 soJidtudde 
las petSQlU1S que requieran documentos de existen· 
cias, extravEo o hechos. 

VI. Poner a disposición de /a Delegación a que 
esté adscrito el Juzgado los vehfculos que se en· 
cuenlTen abandonados en la VÚl püblica, previa 
fornuiladón del naa c«respondiente, para los efectos 
legales proceden/es. 

YII. Dirigir administrmivameme y girar órde
nes al personal del Juzgado. y a los agentes de la 
Polida PrevenJiva adsCritOS al mismo, l<s{ como 
delerminar las labores y fun.ciones especlflcos. 

VIII. Los demós [unciones que te confieren 
AR11CULO 5.~ A los Delegados del Deparra~ olTasdisposidones aplicables. 

mento del Distrito Federal corresponde: 

I. Proponer al Jefe del Depanamel1lo, en los 
témdnos de la Ley, a los candidatOS a Jueces Cali
ficadoresySecreton'os, previo examen de selección 
que realice la Dirección General de Tribunales 
Calificadores. 

, JI. Condonar los arrestos impuestos por los 
Jueces Calificadores, cuando o su juicio as{ lo 
amerÜe, 

/JI. ApoyaradminislTatjvomeme a losJuzgados 
Calificodores, dotándolos de espados fl.Sicru paro 
las ojicinflS os{.como de recursos humanos, l1Iafe~ 
riales y financieros para su correcfa operación. 

ARTICULO 6. - Al Juzgado Calificador le co
,rresponderó: 

J. Conoceren matería deJa/las admlnislrarivas 
dentro de la circunscripción temrOrÍal que com_ 
prenda el Juzgado a su carga. 

JL Declaror la respotiSabilidad o no de {os 
presuntos infractores ante ellos presenlados. 

JJL Aplicar las sanciones es/ablecidas en este 
ReglamenlO. 

IV. Ejercitar de oficio las funciones conciliaro-

AI/l1CULO 7.- QuJnJ"'IJ«io Q¡Jifi<Mmlcndm 
comperencia en su cfrcunscripciÓfl territorial y deberó 
tener en cooa/UfflO el siguiente personal: 

/. Un Juez Calificador 
//. Un Secretario 
IU. Un Médico Legista 
IV. Una Tmbtljadora Social 
V. Dos Po!idas Prevemivos 
VI. UlIlnspeclOrencargadodelasseccionesde 

espera y arres/o. 
VIl. Un Mecanógrafo. 

ARTICULO 8. - En cada Juzgado Calificador 
actUarán l1es jueces en fUrnos sucesívos de ocho 
horas cada Uno. Los lUmas cubrirán las veinticuaM 

tro horas del dla, incluidas los domingos y dfns 
[estivos. 

ARTICUW9.· BI personal ,imlardelos jUlga~ 
do calificadores serd relevado por el personal susd* 
111 fOque defem¡i"e la Dirección General JurúHca de 
Tribunales Calificadores, a fin de que el primero 
disfnua de un desctlluo semanal ydescanse los dios 
[estivos. 

ARTICULO j().- En caso de ausencia o [altas 
temporales u ocasionales del Juez Calificador, el 
Sec~erario ejercerá las [unciones asWtadas al pri
mero. 

í _ 
i , 
! 
I 

i 
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I 
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ARTICULO 11.~ El Juez Calificador 10m aró 
las medidas necesarias paTa que los asuntos some
tidos a la consideración del Jllzgado durame su 
turno, se terminen dentro del mismo y solamente 
dejeJr& pendienres de resolución aquellos que por 
causas ajenas al juzgado, no pueda candu/r,/ocua' 
hluf¡ conSfor en e/libro N!specrivo qlle flmlOrlm el 
Juez entmnte y eJ salicnfe. 

ARTICULO /2- El Juez Calificador. al iniciar 
su tumo, conlinuaro la rmmifación de los asuntos 
que hayan qu.edatjo si,. IémJinar en el /llmo an/e· 
rior. Los casos ser/m (l/eltdMos sucesivamente, 
según el orden en que.fe presente'} en el Ju.zgado. 

ARTICULO 13.« Los jueces CaJifiCM()J1J-S podrán 
solicitar o los scl1'id,ores públicos los dalOs in[or
mes o documentos sobre asuntos de SIl compefen
cia, para mejor proveer en los casos de su coltoci· 
miemo, salvo 1M limilacioJlits establecidas en las 

'll?)'cs. 

ARTICULO J 4.~ El JllezCalificador, demrodcl 
ámbilo de su rompcrencia, cuidará eSlTfc,amen/e 
que se respcum la digllidild humana}' la8 gtlfflnf{a$ 
consfifUciollates y por ramo, inlpedirú IOdomaltTII~ 
lOO abllsode palabra ode obm, éualquierfipo de in
comrmicación. exceso o coaCCiÓJI moral i:n agrm'io 
de las personas presemadru (J que comparezcan al 
juzgado, (! impondrá elordelt dentro de las oficinas 
del juzgado. 

ARTICULO J5.- Losjuccescolificadores, aftn 
de hacer cumplír sus órdenes ~ cU:lenll;J/aciones y 
pnm imponer el orden en los juzgados, podrán 
hacer uso de Jos medios siguientes: 

l. Desu faculrad discresfolla! pam amoJiesfar, 
concift(jr u oriemaT, 

n E!ilablecer las sandonesco"espo/ldit!nles a 
las faltascomelidas, c:onfonne a lo prel'islo en ene 
Reglamento. 

111. Podrd haceftlso de lafl<ena pliMca en caso 
necesario. 

ARTICULO 16..· Al Secreuuio del Jm.gado 
Calificador corresponderá: 

1, Suplir las ausencias temporales u ocosiO/tll' 
les del Juez Calificador, yen ejercido di! em función, 
realizar las nClU(U;/ones del mismo, 
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IL AIUOlÍZarlascopiasccm'jicadasdecormanw 
cias que expida clJuzgado. 

llL Recibi'r el importe de los mullas que se ¡m~ 
pongan como sanciones, erpedir el recibo corres
pondiente y entregar a la Tesorería del Distrifo 
FecU:ral las canlidodes quereciba por es/e concepto, 
en los casosen que esta úlfima no ter/ga establecida 
agencia rCCIludadora en la sede doltde se ubique el 
Juzgado Cab'ficador. 

IV. Deber/¡ expedir recibo de objetos y vatores 
'lile depasiren los pre.funlOS infractores. En los 
casos de qu.e no procedn la devolución remitir 
dichos OOjelos 11 la Dirección General de Tribuna~ 
les Calificadores. No pnx::cderd lo devolución 
cumldo por la naturaleza de fosobjefos dcpo.simdos 
se ponga en riesgo la seguridad o el orden público. 

V. Llevnrel controldelos archivos, losregistros 
y los cita/orios delJuzgado ClllifiClldor. 

VI Enviara la DirecciÓftGeneraldi! Tribunales 
CalifiClldores un informe que comenglllos asuntos 
tTOtados duraltle e/luma 

VIL Remi,ir, al concluir su tumo, debidameme 
ypar medio de la Policfa Prevenliva, a los infracto
resarreslados. al Centro de Sanciones Administra. 
fivus y de ímegracíótl Social del Distrito FederaL 

ARTICULO 17.· EIJefedel Departamefltodel 
Distrito Federal podrá nombTiu y rcmtn'ef a los 
jueces y seereUlrios de los ¡mgados calificadores; y 
dClertl¡¡nar/¡ el mímero y ubicación de ésms últi
mos conforme a este Reglamento. 

ARTICULO 18.~ El Médico Legista adscrilt! 
del Jmgmio Cafiflcadorrcndrá a su cargoemilir los 
dlctt!mem:s de SIl espedaltdad, prestar la alencidn 
médica de emergencia, y cn general, realizar las 
[{{reas que, acordes con Sil profesión, t1!quíera el 
Juez Calificador. 

ARTICULO 19,~ Los Juzgados Calificadores 
lIe'l'{/r{fn los sIguientes libros y talanarios: 

L LJbrodeFa!tasAdminiS(rm;vas, ene1quese 
asellfaron, por mímero progresivo, los asunlosque 
se sometan al conocimiento del JlJa Calificador, 

!l. Talonan"o de citos. 

Jll Libro de flrrC.!{(1dos. 
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W. Libro de constancias, 

v. Libro de mullas, y 
VI. Libro de puestos a disposición del Ministe

rio pUblico. 

ARTICULO 20.- La Secretoría Generol de 
Protección y Vialidad proporcionartJ a losAgenJes 
de la Policla Prevenriva, talonarios de boleras con 
3 secciones. una pnra el Policta Prcvenrivo, Otra 
para el juez 't la última para el infractO!', autoriza
das y foleadas progresivamenff: para Jes efcelos de 
COn/rol de citas de los presuntos infrocIores, que 
}¡(Jbfetuio conrelido faIfa fragrante no sea necesario 
su presentación inmediata, As' como también 
ptifO llevar un control de les presuntos lnfraClores 
remitidos ante el Juez CaJifiClJdor. 

ARTICULO 2J.~ Úl Dirección General de 
Trib¡inales CalifiCfldores del Deptlrtamento del 
Distrito Federal autorizllrtl con el sello y ftmw los 
libros a que se refiere el An(culo 19. El cuidado de 
los librosdef Juzgado Califtctldor estará acargo del 
Secretario, pero el Juez lIigilará que las anotaciones 
se hagan minuciosa yordenadamente, sin raspadu
ras ni borraduras. Los errores en los libros se 
teslartln medionfe una J(nea delgada que pemlita 
leer lo testado yse salvarán en Jugar apropiado. Los 
espacios no usados se illu(ilizarán COI! una linea 
diago1lal, 

ARTICULO 22.~ Les Juzgados Cnlificadores 
contarán con lo.s espacios flsicos siguíemes: 

1. Areasecclanoda poro que el Juez ClIlifica
dor realice las audiencÍ(¡s, 

11. Sección Adminisfrlllilla, 

111, Sección de rccupcmcioo de P('.!'$OOos en erta40 
de ebriedad o intoxicad(lS. 

Iv. Slff;ci&n mÍdica. contard COIl una dreo de 
revisión y con el maleria/ adecuado neceJano pata 
diagnoslicar el estado de los presuntos inftaclares. 

JI: Area de seguridad que comprenda el Depar. 
lamentode resguardo poro hombres. ydepnrtamen~ 
ta de resguardo para mujeres, con servicio sanitaria 
y teléfono público, as! como un órea de recupera
ción parn inftoc(ares sen/ieon/atosos, SQpa1'osos o 
sl'ndrome de abstinencia pos{~aJcohólica. 

VI. Sección de espero de menores. 

VII. Sección de Tratlajosocíal. 

CAPITULO 11 

DE LAS FALTAS. 

ARTICULO 23.- En lodos Jos casos en que este 
Reglamemo }¡ogo referencia a la Ley,.se entenderá 
que se mua de Jo Ley Sobre Juslicia en MtueriJ:¡ de 
Faltas Admini.strarivas del Distrilo FederaL 

Para losefeclosde este Reglamenro,seentende
rá como lugorcs públicos los de uso común, (Ieee:#} 
pulJlieo o libre tránsito, tales como pItaos, calles, 
avenidas, viaduetQS. paseos, jardines. parques, 
mercados, centros de recreo, (}.~. "''< a de espec
táculos, inmuebles p«bliccs;tJcsques. molltesyllíos 
terrestres de ccmunicación ubicados dentro del 
Distrito Federal Se equipardn a los lugaf'i!s públi
cos los medios destinados al servicio prlblico de 
mmspone. Asimísmo se nplicanf en los lugtlres de 
convivencia común, sea famiJjar~/abaral o fincas 
arrendadas, en donde:re I/ellen a efecto acciones u 
omisiones que tengan consecuencia o afectaciones 
al orden común, alteren la 1Tanquilidlld el impidan 
la libertad de acción de las personas. 

ARTICULO '}4, - Se considera contoresponsa
ble de la ComisiO" de Faltas Administrativas o 
quien l/elle a cabo acciones u omisiones que l/iteren 
-el orden público o afecten/a seguridnd público en 
lugares de use común, ncccso público o libre rrán· 
silo, o que lengtln efecto en estos lugares, o que se 
realicen en ureas de conviw:ncia común., como 
familiares, laborales a fincas arrendadas y que 
tengan efecto en esos lugares. 

ARTiCULO 25.- AltUlln el orden ptíblico, 
afectan la seguridad pública, la convivencia socia" 
familinr y laboral y en consecuencia, san faltas 
administrativ(lS las siguientes: 

A.- CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL Y 
LAS BUENAS COSTUMBRF.8 DEL INDWIDUO 
y DE LA FAMILIA: 

1. Adoptar actitudes indecorosos, indecentes o 
violentas o usar un lenguaje que contrarie los bue~ 
nas cosrumbres y la dignidad de las pasonas. 

//. TrOlar de manera desconsiderado o violen
la de foml(1 verbal a flsiea o mujeres, cónyuges o 
cancubinas, niños, hijoso pulilos; de descendientes 
11 I1scendiemes. o por un cónyuge cOn/Tfl Olro o 
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contra terceras person¡;¡S; person(l$ desvalidas o in
capacitadas fisica o mentalmenle. 

IIl.Hacer bromas, adenuUfes indecoroso$, gro
seras, insulu/ntes o molestar j'f.ticnnrente a otra 
persona con acciones que oferti.Ú1n su dignidad, 
afecten su pudor o bien, Clsediandola. 

IV: Falcar el respeto aipúblico asisfente a even. 
tos (1 espectáculos públicos por parle del propieta
rio del esrablecimiemo. As( como par parte de los 
actores, artistas o deportistas. 

y. Invitar,pemlitirye}r:rcer la prOstilUción a el 
cotnercio camaL 

VI. Al que distribuya o venda objelos, ClIsseffes 
o revistas pornográficas que inviten al comercio 
camal. 

R- EN CONTRA DE LA INTEGRIDAD, 
TRANQUILIDAD, PROPIEDAD DE LAS PER
SONAS Y SEGURIDAD PUBLICA, 

VII. SolicitarconfalstlSCliarnl 'I)sservidosde 
Po/ida, Bomberos odeesrabled11li, ,y médicoso 
asistenciales públicos. 

VIIL Impediry estorbar el uso de !.: l'{a públi. 
ca. 

IX Pal1idpar en juegc;s de cualqui indole que 
afecten e/libre tránsito de veh/culos o molesten a 
las personas. 

X. Permitir que transiten animales peligraws 
sin tomar las medidas de seguridad en prevención 
de posibles atnques a las persalUlS, 

Xl, Consumir estupefacientes o psicotropicos, 
aslconwsustandasfáxicasosin1ilaresqueproduz~ 

can los mismos efectos¡ sin perjuicio de las sancio
nes previstas en las leyes penales. 

XH. Usarprendasu abjerosqueen sunalUrale~ 
'l(1 denoten peligrosUhuJ y aten/en conlro la seguri
dad pública. 

XIII. Permitir (1 menores de edad el acceso a 
lugares en las que expresamente les esté prohibido 
el ingresa. 

XlV. Azuzar o no contener a cualquier animal 
que puetio aracar a láS personas. 

xv. Detonar colteles. encender juegáS pirOlic
: nicos,elevarglobasdefuego¡ hocer!agatosoutilizar 

negligememenrecombustibles osusl(Jncios tóxicas 
peligrosas sin el COMocimienloadecuadodel mane
je e instaladón de los mismosysin e/pemlisc de la 
autoridad correspondienre. 

XV7. Proferir voces, realizar aeros o adaptar 
aCtitudes que constituyan falslls a/amlas de sinies· 
tros. que puedan producir o provocar el temor o 
pdnica colecrivo. 

XVII. Alferar el orden, arrojar cajines, lÚjuidas 
o cualquier objeto, prender fuego 'o prowxar alter
cados en las especuÍt:utos o a la entrada de ellos. 

XVIIL Ofrecero propiciarla W!nladebaletos de 
especlhcutos con precios superiores a los autoriza
dos por las autoridades correspondientes.. 

XIX. Mendigar en zonas histón'casyturEsticas. 

XX. Realizar alboroto ° actos que alferen"el 
orden o la tranquílidad en lugar púbUce. 

XXI. Ingerir bebidas alcohólicas en lugares 
públicos noauforizodos para ello o fimlar en luga
res públicas en donde est¿ expres<!niente prohibido. 

XXlL Penetrar en lugares o :lonas de acceso 
prohibido sin@tari:ulCión correspondieme. 

XXII/. Impedir porcualquier mediot la libertad 
de acción de los personas. 

XXiV. Producir ruidos. por cualquier medio, 
que provoquen molestias O alteren la uanquiF ' , J 

de las perscwas aún cuando estos las provoq. 
animales dambticos y/o impidan ellegftimo USO;) 

disfrute de un bien inmueble. 

xxv. Exigir un pago por el cuidado de vehléu
los automotores en la vfu pública. 

C- ÉN CONTRA DE LA SALUBRIDAD Y 
ORNATO DE LOS BIENES PUBLICOS. 

XXVl, Arrojar contra los personas IÚjuidas u 
otrassubsrondas que puedan mojar/as a manchar· 
/ns. 

}{}(t/fL Orinar o defecar en cualquier lugar 
¡n1blicodjsrintode los destinados para esas efectos. 
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XXVJIJ, Sacudir ropa, af/ombrru, (lfToja( 1) 

ooondonaf en lugar prib/ico obJeTos en general que 
afecten a ICrcCNU. 

XXIX, Haceruso indcbidoc malrfoUtr /(1$C(lse

las (cIclónicas, señales indiciUlomsy otros aparti
Jos o muebles ae uso comün en I'ftl pl1bliéa. 

.A'Xt: A.lrqiar en In vio pública animales muerfos 
{) desechos y subsulncias fóxicas o peligrOSflS para 
lo salua pública 1) que despidan olores deu/grada
bIes. 

XXXI. Desviar o retener las con:icnlcs de aglla 
de Jos nUllfonriales¡ fuentes¡ acueductos, wbcr{os, 
05/ COntO los tanqúes o tinacos alnwcenadores 
destinados a las fincas, 

XXXJl. Ala/muor, ensm;;crr o hacer USo indebi
do de las fachadas de edificios p¡íb/icos, estatuas, 
monumentos, postes'y orbe¡ames, 

XXXJJJ. Barrar 1) alrerar los letreros (1 scif(l{es 
que idemifiquen los lugares públicos, lru señales 
oficiales o los números y lelrasque idcntifiqlicn los 
inmuebles. 

XXXIV. Utilizar lndebidamenle (os ilidrallies 
públicos. 

CAPITULO III 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 26.~ El Jlie?: Calificador, sancia~ 
nord en las términos que marca {o Ley en los 
previstos por la LeyOrgt1.nica del Deparramemode{ 
Distrito Federal a quienes resulten responsables de 
las falms marcadas en el Cap(¡u{o // de este Reglll
memo. 

L¡¡ impOSiCión ycumplimiento de las .w.nciones 
no crimirá al inJractor de la abligm:lón de corregir 
las acciones que haytln dado motiw) a dicha san
ción. 

ARTICULO 27.~ Se sancionariÍ con multn por 
el equívnlentc de 20 (l 4() d/as de sa/lUlo mínimo 
general del DistriTO Federa/ o arresto de 24 a 36 
horas! las faltas comprendidas en la fraccif5n I a VI 
del inciso '~", del (lrltculo 25 dc es/e Reglamcmo. 

ARTiCULO 28.- Se Sancionarán con mulra 
porelequivalenu;de 150 30dlosde .'fOlnriamÍninro 

generol del DisfrifO Federal o orrcsro de 17 a 30 
horas, las fallas comprendidas cn 1M fraccicmes VII 
a laXXVI cOfTespondiemeal inciso "B"del milen-
1025 de es/e ReglamenJo. En el caso de la Fracci(m 
XlI, el Juez Calificador relendrJ las prendas u 
objefos correspondientes a los pondrá a disposi
ción del Minislen'o Priblico, poro que defemlíne si 
exisle delito . 

ARTICULO 19. - Se sancionllrd con mulltls por 
el equlvalenre de 1 a 20 dÚ/s de salario mlnimo 
general del D. F., o artCstO de 12 a 24 horas, fas 
Ja/ras comprendidas en las fracciones XXVII a la 
XXXW cOlTCspondiente al inciso C" del arllculo 25 . 
de este Reglamemo. 

Si el infractor Juera jornalero u ... ~" _. ono podrá 
ser sancionado en ninguno de 105 casOS con mu/ur 
maycrdcl impone de suíomadllosalariodc un dla, 

Tmtándose de rmbajador no aSl/larindo¡ la nwlta 
nocxcederá del eql1ivalentcen un dio desu. ingreso, 

ARTICULQ 3a~ En cnso de que el infMetor 
fuese reincidenre en alguna de Jos faltas de c.s/e 
Reg/amemoylos efcclOs de la misma pnedan serde 
cOItSecuellcills graves, se le Ilplicllr6 el doble de la 
sanción anteriormente impuesla. 

CAPITULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LOS JUZ. 
GADOS CALIFICADORES 

SECCION PRJMERA 

DETENCION y PRESENT ACION DE iN· 
FRACTORES 

ARTICULO 31.· Para los eJeclOs señaladQS en 
el arllculo 18 de la Lryse entenderd que el infracror 
essorprcndido enfaiJaflagrllntc, cuando el PoNdo 
Prcl'entú'Osca testigo en el momentodeeomeler la 
infracción, o cuando inmediatamente después de 
ejecutada ésta, sea m(Jferialnreme perseguido y 
aprt'ltendido por ia autoridad.. 

'ARTICULO 32.- Cuando los Agentes de la 
Polie/a Prevemiva ensetvicíoconozcande la com;
siW¡ de una falla flagrontey consideren neceJan'ala 
detención del infractor, bajo su más estricta respon~ 
sabilMad, fo presentarán imnediaJanrentc (ll JUe? 

Cafipcadar que corresponda. 

, , 
I 
I 
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ARTICULO 33.- TrlUándosedefaluts/ffigran
tes que no ameriten delención e inmedínta prese/'!
lación; a amsuJeracfón del Agente de la PO/ida 
Preventiva, este, exrender¡j cllalOrio al infractor, 
por triplicado. 

ARTICUL034,. CuandQsetrnlededenuncins 
de hechos, el Juez cOnJidernrá las caracu:nsfkas 
personales del denunciante y los elementos probn
lorioS que presente, y si lo estima fUndado, girara 
cita/cric al dctltmciamey aldenunciado, con aper
cibimiauo de ordenar la presemación de este lUfI'M 

nro, para ser .cumplida con Agentes de la Policía 
Preventiva, si no acude en la fecha y horn seiialada. 

Sino hubiera suficiemes elemenlos probnmrlos, 
el Juez derernutttmi la improcedencia de la denun
cia, expresando las razones que tu~'o y se lomará 
nota en el fibra reSpCCfÚ'o. 

• ARTICULO 35,- Los cilawrlos que apida el 
Juez Calificador para hacer conlparecer ante él a 
los presumos infractores. conforme a los ténninos 
previstos por la Ley, comendron lo siguienle: 

I. Una relación por triplicado de la faua 
comerida, anmando drcunS1fH'ICias de tiempo. modo 
y lugar, asentará los nombres y domicilios de los 
testigosy aquellos daws que puedañ imeresar, para 
los fines del proceaímientG. 

11. Fecha yhora en que deberdpresenmrse ante 
el Juez Calificador y domicilio en que éste despa· 
chao 

IJI. Lisfa de los. objetos recogidru que tuvieren 
relación con la fa/la administrativa., y 

lY.. Datos de los documenros de identidad, as( 
conw de su domidlio, que presente el presumo 
infractor. 

ARTICULO 3ó.~ Los ARen(eS de la Policía 
Preventiva que cumplan las órdenes de presema
cid", deberán hacerlosin demora alguna, haciendo 
comparecer ame elJuez a los presumos infractores, 
lo más rápidamente posible. 

ARTICULO 37,- Radicado el asunto ante el 
Juez Calificador, éSle prveederá a infomwr al pre
sunlO infractor el derecho que liene a comunicarse 
con persona que le asista y dejieJUla. 

ARTICULO 38.~ Si el prtsunw infrac!()I'solid-
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la tíempo para comunicarse con persona que le 
asisla y defienda, el JUl!Z suspenderd el procedi· 
miemo y le facilitara los medios idoneos de comu
nicación. concediéndole ua plazo prudemeque no 
excederá ded9s horos para que se presenteel defen
,or. 

ARTICULO 39. - Cuando la persona presenta
da se encuentre en estado de ebn'edad O bajo el 
influjo de esrupefacientes o sub.sIancias psicotrópi· 
cas, el Juez Calificador ordcnard al mMico del 
Jtagado que, prevío eramen que practique, dictami· 
ne el estado del presumo iafracror y seifaleel plazo 
probable de recupernción, que ser(¡ la base pnrn 
fijar el iniciode1 procedimiento. En lonto rmnscu
rre la recuperadón, la persona sera ubicadn en la 
sección que correspt¿mde. 

ARTICULO 40. - Tia/tirulose de personas pra· 
semooas quepor sueslado fis.ico, menfalo e!11ocio· 
Ital denoten peligrosidad o intención de evadirse del 
Juzgado Calificador, se les renmdrá en arcas de 
seguridad has/a que se inicie la audiencia. 

ARTICUL041.- Cuando elpresuntoínfractor 
padl!Zca alguna enfermedad mental a considera
ción dei médico del Juzgndo. el Juez Califiwdor 
suspenderá el procedimientoycitOlflnlasperscnns 
obligadas a la custodia del enfermo, y a falta de 
éSIOS, a la Trabajadora Social y¿s(a la rumará al 
Ministerio Público y a las autoridades del $eclor 
Salud que debnn intervenir, a fin de que se propor
clOfíe la ayuda asislencial qlU! se requiera en cada 
caso, 

ARTICULO 42- En caso de que el presunto 
infractor sea extranjero, una 1'el presenrado atlle el 
Juez Calificador. deberá acreditar su legal eSlancla 
en el pals, si lt(J lo hace, independientemetlledeque 
se le s;ga el procedimiento y se le impongan las 
sandones a que hoya lugar, conforme a laLeyyesie 
Reglamento, simultáneamente se dara aviso a las 
AUforidades Migrarorias para los efectos que proce
dan. 

ARTICULO 43.* Si el presunlo infracfor fUero 
menor de edad. el Juez l/amará a los padres o 
lktores para hacer de su conocimiento Jo falta 
comelida 't los amonesrara y tnJ.t6ndose de falta 
m(nima, a cn'terio del Juez; lo dejará en libertad. 
Sólo en el caso de falul mayor se ordenard de 
inmediato su remiswn anre el Consejo Tutelar para 
Menores Infracfores, en Jos términos dispuesros por 
/0 Ley. Para la espertl,deberá ser ubicado en eltÍrea 

I 
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especial poro menores. 

ARTICUL044.· ElJuezCalificadordorocuenta 
al Agente del Ministerio Pdblica, de hechas que en 
su concepto puedan constituir delito y que apnrez~ 
COn durnnte el deSlllTolJo del jukio, 

SECCION SEGUNDA 
DE LAS AUDIENCIAS 

ARTICUL04S.- Eljuicio en materia de/airas 
administrativas se sustanciará en una sola audien~ 
cia y so/amente el Jua podrd disponer la celebra
ción de otra audienda por única vez. en el caso 
señalado por Jo Ley. De lodos los actuaciones 
lt:Wlnfard oCIa pomumorizGda que firmaron los 
que en ella intervengan. 

ARTICUL046.· Elprocedimifmfooral,púbJi· 
co o privado, según sea el caso, se realizará en. 
forma rápida y expMiu: sin m&s formalidades que 
Jos esloblecidas en 1(1 L'Y '1 en este Reg!anumto, 

ART¡CUW47.~ Al iniciar la audiencia el Jua, 
si lo ronsidem necesario, dará t'nlefVCAcfón al médico 
del Juzgado, pam delemlinar el esu/do memal o 
físico del infraclor, y revisard, en su caso, que las 
personas por él indicadas, hayan sido legatmeme 
citadas para concurrir a dicha diligencia y que se 
encuen"an presentes en el Juzgado, 

ARTICULO 48.- La audiencia se iniciartf con 
la declaraci6n del Agenre de In Policla Prevemiva 
quehubjesepractjcodo¡adelenci~nypresenf(lc¡ón, 

quien debertf justificar la necesidad de las misnll.u, 
si no Jo lu1ce~ incun'irá en responsabilidad, en los 
t'miinos de las Leyes aplicables. Por 10 que respec· 
l(J (JI procedimiento, se continuaró en los rémfínos 
de la Leyy este Reglamemo. 

ARTICUL049,- En el cMode faltasJlagrames 
en que no procedió la detención y presentación 
inmediata, la audiencia se inicitUó con la lOma de 
nota de Jos datos conlenidos en la bolera de citalO* 
no presentada al Juez por el Agenle de la PoJicfa 
Preventiva. 

ARTICULO 50.- Traftúu!ose de denuncias de 
hechos, la audiencia principiará con la JecfUra deJ 
escrito de denuncia y la declaración del denuncian
le, si está presente tste, quien en su caso, podrá 
ompliar su denuncia, 

ARTICULO 51.- A con¡inuoción se recibirAn 

los elemel170s de prueba tendientes a acreditar la 
responsobifidad del enjuiciado. 

ARTICULO 52.- Inmediatamente despw!s 
cominuaro Ja oudiencia, con la inteM!ención que el 
Juez Calificador debe conceder al infractor, para 
que manifieste lo que o su derecho convenga por si 
o pormediode sudefensor, o por ambas, siaquel ast 
lo desea, yen su caso, se le aceplardn y desahogardn 
las pmebas que ofrezco en su favor. 

ARTICULO 53.- Sifuera necesaria lo presen
tación de nuevos testigos o no fuera posible en esre 
monumlO desahogar los pmebas ofrecidos, el Juez 
suspe.ndelñ el procedimiento y cirará para una JmtNa 
audiencia¡ dejando en libertod 01 presunfo jnfrac~ 
t&. 

ARTICUW54.- EnelsupueSi()oquesere{1ere 
el artículo anterior, la audiencia seconvocarJ para 
la fecha y horo que delemlÍne el Juez, r.ú!spuds de 
considerar Jns paniculoridades de cada caso! si el 
presunto infractor no concu"e a la nuevo audiettw 
da, ISla secelebmrden su rebeJdla.librondoeJJuez " 
órden de presentación en su con"a, pam ser cum
plida por la Policia Prevenllva. Paro el efecJo de 
notificor Ja resolución que se dicta. 

ARTICUL055.* Pora conrproborlocomisí6n 
de la falra y la responsabilidad del presumo Infroc~ 
(Of, se aceptará roda tipo de .pruebas que sean 
pertlnemesa juicio del Juez; igualmente el presunro 
;nfracror puede ofrecer cualquiet elemento proba
toriode descargoyel Juez las aceptarl1 orechazom 
a su cri/erio. 

ARTICULO 56.- Si despuls de iniciada lo 
audiencia, elpresumo infractor acepto lo resptJf1.J(l~ 
bilidod en lo comisión de la falta fmpuutdo, /01 y 
como se le atribuye, el Juez dictará de ínmedi¿llo su 
resolucidn. Si el presumo infractor no acepta los 
cargo, se comlnuam el procedlmientoen losrermi
nos indicados en la Ley yen este Reglamento. 

SECCIONTERCERA 

DE LA Rb"SOLUCION 

ARTICULO 57.· ConcluúJo la oudiencia, el 
Juez de inmediato examinará y v%fOrd las prue. 
bas presentadas y expresord si el presunto infractor 
es o no responsable de lo falta que se le imputa, y la 
sanción que en su coso impondrá, debieruJo fundar 
ymotjvar sudeterolinaci6n <onfonnea la Leyyesre 
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Reglamento, así como les demás ordenamientos 
epllcobles. 

ARTlCUL058.- EnJi~idalaresoludón, elJuez 
lo m1/ificora personalmente 01 enjuiciado y al de
nuacian/e si lo hubiere. 

ARTICULO 59.- Si elpresuntoinfractorresulta 
no ser responsable de lo fa/m imputada, el Juez 
I'fialverd que nO' hay sl1ncidn que imponer y orde
nara $U libertad inmediato. 

Si resulto responsable, al norificarle la resalu~ 
ción, ei Juez le infomumi que podrá elegir entre 
cubrir Jo mullO opurgnrel fl"eslOque le cOl7espon
do,' si s6loi:Sruviere en posibilidad depagarpaHe de 
fa multa, se le recibir/¡ el pago parcial y el Juez 
pemlutaro. la diferencio por un am:sJo, ellla pro
porcidn que corresponda a la parle nO' C/lbierra, 

ARTICULO 6(J.- De las resoluciones que prOw
nunden los Jueces Calificadores, remitirán uaa 

,copia a la Dirección General de Tribunales Califi
cadores del Deparmmemo dei Distrito Federal, 
indicando lo forma de cumpb"mienfO a fin de que 
éSla, con Iwse en el s¡sremo que esurblczca,prapor
clone ¡nfomwdón sobre antecedentesdc 10$ infrac
rores para los efecros de la individualización de las 

. sancionesy de lo procedenfe en les casos en que 1M 
mismas hayan sido suspendidas. 

ARTICUL061.- Sicon mollvo delas inconfor
midades a que se refiere la Ley. lo muoridad que 
conozCl1 de las m;smas declam definitiva la ill$Ub
sis/encia de las resoluciones,los infraclores ¡efuirtin 
dereclto a 1(1 devolu.ción del importe de la mulla 
pagado, en los [tmlinos de las disposiciones fisen. 
les correspcntdíentes, por cans¡iruir un pngo de /o 
indebido. 

ARTICULOó2- Ln faculmd de c.ondonar las 
sancioncsque establece la LeyOrgánica del Depar
tamenlodcl Distrito Federel, se ejcrcerá,lrruándo
se de las establecidas por este Reglamento, a (rm'és 
de los Delegados del proplo Departamento, las que 
se publicarán en Ja GaCeUl Oficial de! mismo 
Departamento. 

ARTICULO 63.- En roda lo no previs10 en' ¡(I 
Leyyen este Reglamento, se apiicoron las disposi
c.iones del Código de Prac;edfmiemQS Pcnnles para 
el Distri!o Federal, 

TRANSITORIOS 

NUM.1 19 

PRIMERO.~ El Reglamento entrarA en vigor 
quincedfas después de su publicación Cilla Gace
ta Oficial del Departamento del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- PublÚJueseen el DiarioOficialde 
la Federación por ser de interé,f genernl. 

TERCERo'- Se abroga el Reglamenlo de la 
Ley Sobre JusTicia en Mareria de Fallas de Polir:Jn 
y Buen Gobierno del Disniro Federo~publicndo en 
el Diario Oficial de la Federación del}tJde julio de 
1985. 

EL C. PRESIDENTE.~ En virtud de lralarse de 
una iniciativa, ron fundamento en el artjculo 105 
de nuestTO Reglamento, ¡(¡mese la presente ini
ciativa a la Primera Comisión, que preside el 
Representante Ramón Sosamonles ya la Segun
da Comisión, que preside el Representante V(C~ 
lor Orduña. 

Continúe la S~retaría con el siguiente pUnto 
del Orden del Día, 

EL C. SECREfARIO.~ Re; una Iniciativa de pro
y~to de Reglamento para la práctica de fumaren 
lugares públicos, que presenta el ciudadano 
RepresentanTe Osear Delgado Artcaga, del Parli~ 
do Revolucionario Institucional. 

ELC. PRE..~IDENT&.w Tieneel uso de la palabra 
el Representante Osear Delgado. 

EL C. REPRESENTANTE JFSUS oseAR 
DELGADO ARTEAGA.~ Con su permiso. señor 
PresIdente. Compatieros y compañeras Asam~ 
blefstas: En nombre de la (racción de mi partido 
el Revolucionario Institucional,someto a la ron~ 
sidcración del pleno de esta Asamblea de Repre~ 
scntantes. el proyecto de Reglamento sobre di~ 
versas disposiciones para la práctica de fumar en 
ámbil(K rnrrarlos de acceso al público. 

Con base a las atribuciones que Otorga la 
Constitución General de la República en su arl1-
culo 73. base tercera. inciso Ay la Ley Orgánica 
det Distrito Federal y el Reglamento del Gobiec
no Interior de la Asa.mblea de Represenrames del 
Distrito Federal. expongo la siguiente: 

E'{posjciOn de Moti .... os. 

El ul:baquismo ha llegada a ser un grave pro~ 
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blcma social dcsalud en el ámbito nacional 'fcon 
mayor énfasis en la ciudad más grandedeimundo 
y siendo la salud una garanlía constilucional, es 
mndieióneJemenlal yprimordial para el desarro
llo armónico y pleno de la sociedad en lodos sus 
aspectos el presente proyecto de Reglamento. 

Es porclloque el E.<aado, independiememcn
te de establecer disposiciones y programas para 
erradicar las adicciones que sOn dañinas a la So
ciedad, debe aumentar la cobertura desalud para 
proteger y tutelar el derecho de la población no 
fumadora, que está expuesta a inhalar el humo 
provenientetle la. oombustión dellabaco. A estas 
personas se les ha denominado fumadores pasí
vas o involuntarios, preciSamente porque tam_ 
biénson afcctadoseíl sImilar proporción al fuma
dor aclivo, 

Ene; humo del tabaco se ba idcnlificado más 
de 3800 sustancias qufmicas nocivas al organi:)
mo, que en una oen aIra forma rompen el equílí
brlo armónico del individuo; el humo ambiental 
dcllabac.o consta, primero, deuna fuente princi
pal que es el humo inhalado y exhalado del fuma~ 
dor; segundo, una corriente lateral quees el humo 
que se desprende del extremo del cigarrillo en
cendido. Ambas corrientes varfan cualitativa y 
cuantitativamente de los elementos químicos 
componentes activos que influyen iíldircctamen~ 
le en la salud. 

Se ha oomprobado en numerOSOS trabajos de 
laboratorJo. que la exposición crónica e intensa 
;jel bumo ;jellabaco pucdcocasionardaños sim¡~ 
lares a los observados en personas que fuman 
activamente. Por ejemplo, los hijos de padres 
fumadores presenian mayoresaHeraciones respi~ 
ratorias a consecuencia del labaqulsmo pasivo, 
que los hijos de los no fumadores. Se ha observa
do que son más oomunes 10s cuadro __ s de bronqui~ 
lis, neumonías y otras enfermedades del tracto 
respiratorio inferior, enel primero ysegundo apo 
de vida, en niños en los que por lo menos uno de 
los dos padres fuma. 

En diversos pafses consideran que lo normal 
es no fumaren lugares píib1i<:os yya han adoptado 
disposiciones legales'para salvagu."lrdar el dere
cho del fumador involuntario. 

Cons¡derando que la Organización Mundial 
de la Salud ha declarado que el fumador pasivo 
sufre las mlsmas consecuencias nocivas que el 

activo y que cada vez lion más conscientes los no 
rumadoresde sus derechos a una atmósfera exen~ 
l? de bumo que les permita conservar.su salud y 
analizando algunas encues!as realizadas en díver
sos paises que han revelado que las Ires cuarlas 
panes de su población, Incluyendo los adiclOs al 
tabaco, apoyan que se resuinja el consumo del 
tabaco en lugares püblicos y, tomandoenCuel1ta. 
por último, la encuesta nacional de adición de 
1986enel Distrito Fcderal,quereporlóun 29.2% 
de adictos al tabaco, significando que la mayorfa 
de la pooJacl6n no son rumadores. 

por ello, es urgente y justiücado el preseme 
proyecto de Reglamento, donde se enmarquen 
las normas protceloras a ese grupo mayoritario y 
sobre todo noseguír la z.agade otros países queya 
las han adoptadO e inclusive con mayor agresivi
dad que el que se propone. 

Este proyecto de Reglameftlo no pretende 
violar, por ningún mOli"u, el derecho irrestricLO 
que tiene toda persona de la libenad de fumar, ' 
sino se prclende delimitar físicamenle zonas re· 
servadas para no fumadores, en aquellos lugares 
de acceso al publico en ambiente cerrado, 

Medidas de este tipo deben implamarse con 
mayor razón en hospitales, sanatOrios y centros 
médicos asisten<:iales. por ser estos lugares a los 
que normalmente acuden personas que ya están 
afectadas en su saJud,ya sea para consulta, traL,a
micruo o rehabilitación, 

En relación a los ámbHo~cerradosde espacios 
reducidoS y sea inoperante o ínrructuoso que 
puedan dellmitarse zonas de resuicción para 
fúmadores,seexigiráa los respOnsables dedichO$ 
estableeimientos que exhiban letreros o emble
masen donde se induzca. no prohiba a la clientela, 
e1 hecho de no fumar. 

&íste un acucrdo muy importante, desde el 
pUnlodevista hislÓrico.det3Ü de marzo de 1906, 
emitldo por la Secrelada de Estado del Despacho 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, en donde 
queda prohibitJo el uso de tabaco en el Ínterior de 
las escuelas de instrucción primari!l. 

Si ya dcsdecsa época se mostró preocupación 
al respetar la salud de los educandos, cuando esta 
c¡udud no presentaba los (ndiccs de contamina
dÓn actual, reglamentar la práctica de fumars¡g~ 
nmca una gran oportunidad para esta Asamblea 
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dcRcpresentantcs (tc cumplir un precepto cons~ 
tilucional de preservar la salud y cumplir con la 
mística de la Primera Asamblea /.le Representan
les, que es: servir al pueblO de la gran capital. 

Una intención ambiciosa está contemplada en 
el conlcxto del presente proyecto, esqueel Distri
to Federal promueva, concertc, formalice convc
níos y acuerdos de colaboradón para ser cxlensi~ 
vas las dlsposic¡ones contenidas en este Regla
mento.el ámb¡lodel seclOrprivat;lo yde laA/.lmÍ
nistración Pública Fet.leraL 

Compañeros Asamblclstas; 

Es t;lcoomún conocimíentoque la prác(íca dc 
fumar es U~3 agresión [lSica y moral, primero 11 sr 
mismo y a los t;lemás en forma aposteríorL 

Lo más imponan1c en este pro)'CClo, rompa
fieros, es que llegue a crear conciencia entre la 
ciudadanfa, de que el no tabaquismo debe ser un 
estado normal /.leJ ser humano y que la salud es 
uno de los valores supremos dc'la vida. 

Muchas gracias oompal'ícros. 

En el Salón de Scsiones de la Primera A.5am" 
blea de Reprc..iCnlanles del Distrito Fedcral, 2 de 
mayo de 1990. 

Por ia fracción del Partido Rcvoludonarío 
InslÍlucioná~: 

Profesor Jorge Mar¡oJiménez Valadéz.liccn
dado JoaquÚl Lópe,z Maninez, licenciado Jorge 
Aarón Romero Lauriani, licenciado José Luis 
Bolaiios :Mora, licenciado Jesús Osear Delgado. 

Solicito a la Presidencia. sea lurnada a las 
Comisiones respectivas. 

MUChas gracias. 

(En cursivas el proyecto queseturnó a la Sexta 
Comisión) 

PROYECTO 

LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL, EN EJERCICiO DE 
LA FACULTADQUELE CONFIEREELARTf. 
CULO 73, FRACCiON VI, BASE 3", INCISO A) 
DE LA CONSTiTUCiON POLmCA DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS MEXiCANOS, EXPiDE: 

REGLAMENTO QUE ESTABLECE MO· 
DALlDADESA LA PRACTICA DE FUMAREN 
BENEFICiO DE PERSONAS NO FUMADORAS 
EN EL DiSTRITO FEDERAL 

CAPiTULOI 

DEL OBJETO Y LOS SUJETOS 

Anlculo 1".- Las disposiciones de este regla
memo ,ienen por vbjelO presen'ar la salud de persa" 
nas no fumadoras, respecto de los efecfos de la 
combustión del m!NJCO, mediante IIIS siguientes 
acciones: 

a) La ¡jiterminaaón de los lugares en que 
deben existir secciones reservadas para el uso de 
personas no fwuadoros; 

b) La de/erminación de los lugares en quedo 
proMbida la práctica de fumar; 

c) La formalización, en su caso, de ¡nsl1Umen~ 
lOS de colaboración para hacer extensivas las dis, 
posiciones de este reg/nmemo al ámbito de la 
adminisrración pública federal y deis ectOf privado,' 

d) La divulgación y promoción de las dispos¡~ 
ciones dcesre reglameMlo, laMlo para dar a conocer 
a la pobJación en gener.'!l el cOnlenído del mismo, 
comopara locrar la jiM1idadseifalndn en el inciso 
anren'or, y 

e) El eS/ablecimiemodesanciones paraquienes 
infrinjan !as disposiciones del mismo. 

Ar¡(culo 2º.~ ltldependiemememe de las accio
nes enunciadas en el an{culo ameriorl el Departa~ 
menrodel DistdlO Federal participarcf, en la forma 
que le rotrespollda, en la ejecución de los progra~ 
mas, planes y acciones que tengan instituidos o 
llegaren a instituir {as dependencias de la adndnis
frtlciónpúbJica federa~ en relación con la materia 
de are ordenamiCflfQ. 

ArtIculo SO." Se declaro de inrerés social el 
establecimiento de modalidades a 111 prdcrica de 
fumar. en la fonua y lugares a que se refiere .esle 
reglamento. 

ArtIculo <P. - La aplicación y vigilancin del 
cunm/imiento de este reglamento corresponde al 
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DeportnntenlO del Dismlo Federal. (1 tmvú de las 
delegaciones pDlfricas en su respectivo ámbito de 
competencia. 

An{cuJo 5°.- En la vigilancia del cumplimiento 
de este reglamento parliciparr1.n también. en la 
fomUl que el mismo seifala,: 

l. Los propietarios o poseedCtft!s, admiiJistrado
res Q responsables y empIcados de Jas negociado
mes, locales y medios de Imnspcrte a {os q'U! se 
rejieren/os artlculos ff'y J 2 frflccicnesfy IIJde este 
reglamento, y 

JL lAsasociacionesde jJadresdefamllia de/as 
escuelas e institutos, oficiales y privados. 

CAP/TULOII 

DE LAS SECCiONES RESERVADASPARA 
EL USO DE PERSONAS NO FUMADORAS 

Anlculo 6".- En los restomnes y eaftuerias 
ubicados en lugares deambiemecefTado, a los que 
íenga IJCceso el público en general, los propietarios 
o poseedores de la negociación de que se trole 
deberdn delimitar una sección reservada para la 
utiJizaciÓn de personas que se abslengan de fi/mor 
durante su (!Slaneio en la misma. 

Dichas secciones deberon eS/or identificadas 
con lmuos oemblemas vi!ibles al público asisten
te. 

Artfculo 7".- Los propietarios, poseedores, 
adminisrradores o responsables de la negociación 
de que se trate dispondrán la fomll1 en que ellos 
mismos o susempleados vigllarán que las Secciones 
a que se refiere el an[culo anurrior sean efectiva
mente ocupados sólo pOI' personas que:re abs/en
gande fumor 4urtmie su estancia en dichas secao
nes. 

AnkulclP.- lruleperulienremente de la obliga
ciÓn contenida en el orl[cuio (f' de este reglttmento 
y de las disposiciones de otros ordenamientos apli
cables, los loca/eS en donde funcionen las negocia
ciones de que se rrate deberán. contar con una 
ventilocidn adecuada, ya sea natural (J por media 
de ventiladores o extraClores. 

An'culc~.- Quedan excepnuuJosdela obliga
cWncontenido en el anlculo (/' de eslereglamenlo, . 

los propietarios ° poseedores de resUJlUontes, cafe
lerj'as,Jondas o cualquier Olm nego:ciacidn de e.ta 
especie que, par lo reducido de las dimensi'anes del 
ínmuehledeque se trore, cuenIen con menos dedjez 
nresos disponibles parn el pliólico. 

Anlculo 10,· No obstante dicha excepción, Jos 
propietarios, poseedores o responsables de las ne
goeiaciones o que :le refiere el articulo anlen"or 
fijarán, en Jugares visibles de las mlsnlll$, JefretcS 
que inviten a losconcummlesa abstenerse de fUmar 
dwanfe" su estancia en Jos lugares de que se fT(lle. 

CAPITULO [[J 

DE LOS LUGARESEN QUE QUEDA PRO· 
HlBIDA LA PRACTICA DE FUMAR 

Arifclllo 11.~ Se estableee lo prohibiciÓn de 
fumar: 

1. Enl111onadesillas,banco:robtuacosdecines. 
U!tllrosy audi/orios ubicados en Jugares de ombien
le cermdo a los que tenga Dcceso el pciblico en 
geneml,' 

!1. En fa zona de hospitalización, salas de 
espera, auditorios, bibliolecasycualquieroTro lugnr 
de ambienIe cerrado de las e/micas e il1S¡ilUciones 
mfdicas y hospitalarias; 

111. El! Jos vehlcuJos deJ servido de mmspone 
público urbano de pasajeros que cin:ulen en el 
Distrito Federa4 y 

W. En las oficinru de Jas unidades admini.trra· 
livas dependiellles del Departamento del Distrito 
Federal en las que Se proporcione atención direCto 
ai público. En esos lugares debertfn fijarse letreros 
o emblemas alusivos d dicha prohibición. 

AnJculo 12.- Los prapiet(lfios, poseedores o 
-responsables de lvs vehiculos a que se refiere la 
fracción Iff del articulo anterior, deberán fijar en el 
irrteri(lf de los mismos leITeros o emblemas que 
indiquen la prohibición ~ fumar. 

Articulo 13,· Los (ilUlares de las Delegaciones 
del Depanamento del Dism'to Federo) dispondrán, 
a rmvésde la unidad u oficinoqueporrazÓIJ de sus 
mribuciones resulte competente. fa prActica de ins
pecciones en los negociaciones, lugmesy vehfeulor 
de transpone pUblico a que ~ refieren los onfculos 

i 

, 
,1 

I 
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(f' 111 de es!e reglamenta, 

CAPITULO IV 

DE LA PROMOC10N y DIVULGAC/ON 

Articulo 14.- El Departamento del DisfrtlO 
Federal promowtm emre los titulares de lasdepen. 
d.melas de la Administración Pública Federal que 
en el ámbito de las oficinas de sus respect¡.'tls 
unidades administrativas. órganos y entidades, 
ubicados en el Dislrito Federa', se procure eSfabie~ 
ce los nrooalldades (l que se refiel'l! el atr/culo 11 
!racciónlV de este reglamento. 

Articulo 15.~ El Deparrameruo del Distrito 
Federal dispondrá la realización de campañas de 
conc;entizaciónydú'ulgacióndeeslereglamento, a 
fin de que se establezcan modalidades similares a 
las que se refiere eSle ordenamiento, en: 

a J Oficinas y despachos privqdos,' 

b) Auditarlos, salas de juntn5 yde conferencias 
del sector privado; 

cJ Res/orones, cafererfasydem6s instalaciones 
de las empresas privadas, diferentes a los numeio
nodos en los artlculos (f> y 11 fracción 1 de este 
reglamento,' 

d) 1nsmlacionesde las instifuciones educarivas 
privados 1 públicas que cuenten con niwtles de 

. educacwn preescolar, primaria, secundan'a y me· 
dia superior. 1 

eJ Med¡'os de transpone colecrfoto de las emida~ 
des poraestatales, de los sindicatos y de las empre~ 
sos que proporcionen ese servicio a susempleados. 

Articulo 16.- Los inlegrantes de [as aSQCiacio~ 
nesde podres de familia de las escuelas e insfinuos, 
oficiales y privados, p1'opugnartin, de manera indi
vidual O colectiva, para que se restrinja In prcktica 
de JUmar en los aulas, bibliotecas, auditorios 1 
demás instalaciones a las que deban acudir las 
alumnos y el personal docente de las respectivas 
instituciones educativas. 

Arrfculo 17.- 1ndependienfemenfe de fas accio
nes de promoción y divulgación de este nrglamento, 
ycuando as/se cC)f¡sldete convenieme, el [)eparra
mento del Distrito Federal. pcr sI o a "aVeS de las 
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delegaciones poll1icas, fomlalizará InstnmleftlOS 
de colaboración con las dependencias y entidades 
de la adnl;nistrllción públicafederol yde concenaw 

ción con organísmosdel sectorprivado,a fin deque 
en su ámbito respecllvo eslablezcan las motlalido.· 
des a que se refiel'l! este ordenamiento. 

CAP/TULOV 

DE LAS SANClONES 

An[culo 18. w Las violaciones a las dispcsiclo-
nes contenidas en los anlculos (f' y 11 de es(C 
reglamento serán sancionadas por la delegación 
po/irica correspondiente. 

ArtIculo 19.- Se sancionarti con mullot!4juiva
leme a diez dfas de salario mlnimo a los propieta
rios o poseedores de las negociaciones, locales y 
medios de lranspone a que se refieren/os atr/culos 
6° y 11 de este reglamento, en los casos en que: 

L No delimiten las secciones reservadas a per
sonas no fumadoras; 

11 No fijen los señalamienTOS a que se refieren 
los 11f1lcu105 6t' y 11 fracción 111 de este reglamen-
10,1 

111. No cumplan lo obligación de vigilarque el 
ptiblico aca/e Ins msm'cciones y prohibiciones pre
vistas en es/e reglamento. 

Arfículo 20, - En casodercincidencia.se impón
drLÍ al infractor el doblcde la mul!IJ señalado en el 
articulo anterior. 

CAP1TULOvr 

RECURSO DE INCONFORMiDAD 

An{cuJo 21.- El recurso de inconfonl1idnd es 
procedenre en contra de los resoluciones que ím
pongan 5l1nciones por infracciones a este reglamen
to. 

Arttculo 22.- El recurso debcrA presentarse por 
escrilO ante In DelegaciÓil que haya impuesto la 
sandón, dentrode /os diez d{as htfbiles s¡gu¡enl~ al 
acto que se recurra. 

ArJlculo 23. w En el escdto de htconJOrmidad se 
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erpresman: nombre y domicilio de quiell pronl!le~ 
ve, en su caso, denominación o razón social d.e la 
negociación de que se rrare, la resolucióll impugna
da, la autoridad que haya emitido el acto recurrido 
y los agravios que el promovente considere que se le 
haytm C(lUsodo, En el mismo escrito deberán o/re
cene las pruebas y pronunciarse alegatos, espe¡;ifi~ 
cando los hechos sobre los que aquellas deben 
versar y que en ningún Caso serán e:ctrai'¡o$ a la 
cuesritm debatida. 

Articulo 24,- Admiiidoel recurso imerpuesro, se 
seiiaJará d(o y hora para la celebmción de ulla 
audiencia en /(1 que se oirá a las panes yse desallo~ 
gattln las proebas ofrecidas, Jornmlt.1ndose al tér
mino de. la misma una acta sllscritapor los que en 
ella hayan iJ1tervenido. 

An(cufo 2S.~ La Delegacióndicuml resolución 
debidamenle fUnd(l(ia y motivada, en un plazo de 
¡res dfas lufblles posteriores a la cOJltluslón de la 
audiencia a que se refiere el an{cuIo anterior. Die/m 
resolución deberá nOliJiC(lUe personolmente al 
1't!cumm!e. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PR1MERo.~ Este reglamento elUrorá en vigor 
a los sesenta dfas posl.e,iores a S!4 publicación ellla 
Gacela Oficial delDcpanamenlodel Disui/o Fede~ 
rajo 

SEGUNDO.~ PubJfquese en la Gaceta Oficial 
del J)eparmntento del Dislrito FcdeNJly en eJ DiariQ 
Oficia} de la Federación. 

SALON DE SESIONES DELAASAMBLEA 
DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL,A DE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA. 

Lic. Jorge MarioJiménez Valada; Lic, Joaquln 
López Mllrtlnez; Lic. Jorge AaronRomero Lauria~ 
n~' C. José Luis SolariQs Mora; Lic, Jesús OsCllr 
Delgado Aneaga, 

ELc. PRESIDENTE.- POI tratarsedcunainída. 
Uva y de conformidad con el artículo 105 de 
nuestro Reglamento, túrnesela presenteini<:iali~ 
va a la Sexta Comisión de Educación, Salud y 
Asistencia Social que preside el Representante, 
Héctor Ramfrel Cu611ar. 

Continúe la Secretaria ron el siguiente punto 
del Orden del Dra. 

ELC.SECRET¡\RIO.~ E.c;eldíclamendcprimera 
lectura que conliene la ratificación de la licencia 
morgada al licenciado Raúl Castellano Jiménez. 
para separarse del cargo de Represenu~me a la 
Asamblea, que presenta la Décima Segunda 
Comisión. 

EL c. pnESIOENTE.· PllX:'cda la Secretaria a 
dar lectura 31 dictamen. 

EL C. SECRETARIO.- "Honorable Asamblea: 

A la Décimo Seg.unda Comisión de la Asam
blea de Representantes del Dislr¡to Federal, fue 
turnada para su cstudioydictamen, lasoUcitudde 
prórroga de licencia del ciudadano Representan
te licenciado Raúl CasleUano Jjméncx. 

Esta Comisión en apego al artículo 48 de la 
LeyOrgánicade la Asamblea de Representantes, 
yeon funUamentoen el artículo 26del Reglamen
lO para et Gobierno Interior de la Asamblea de 
Representantes de! Distrito Federal, se avocó al 
análisisyestudio dela presente solicitud, bajo los 
sig.uientes: 

ANTECEDENTES 

-El ciudadano licenciado Raúl Castellano Ji
méncz. Representame a la Asamblea, con lícen
da,en escrílo del 22dcenero de 1990,dirigido al 
Presidente de la ('".omisión de Gobierno <le la 
propia Asamblea, soUcitó prórroga por un año 
más. lQ de febrero de 1990- 1(1 de febrero 1991,de 
la licencia que a la fecha viene disfrutando. 

La Comisión de Gobierno de la Asambiea de 
Representantes, con fundamento en el segundo 
párrafo del artIculo 26 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Rcpresen~ 
tanlesdelDislrilo Federal,en fecha 12defebrem, 
autorizó de manera provisional la prórroga de 
licencia parasepararse del cargo de Representan· 
teallieendado Raúl Castellano liménez.surtícn
do efectos a partir del 1° de feb¡e:r.o de 1990. 

Asimismo, la Comisión de Gobierno de la 
'Asamblea, turnó la doeumentadón' respectiva a 
la Presidencia de la Mesa Directiva de la propia 
A~amblea, paraqueen uso exclusivo de sus faeul
lades ordenara ellurno corrcspondienle. 

I .. 
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La Presidencia de la Mesa Directiva de la 
Asamblea ordenó el 19 de abril, se turnara la 
solicitud de prórroga de lIcenda del licenciado 
Raúl Castcl1ano Jiméncz, autorizada provis¡{}~ 
nalmenle,a la Décimo Segunda Comisión. para la 
elaboración del dictamen correspondiente.. 

Esta Décimo Segunda Comisión, con funda~ 
mento en el artículo 16 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Represen
tantes, se permite presentar el siguiente punto 
resolutivo del presenlCdictamen. 

Unico.- Se ratifica en (orma (Jefini!¡va la 
prórroga deliecncia provisional rore[ termino de 
un afio, otorgada por la Comisión de Gobierno de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral, al licenciado Raúl CasteHano Jiménez, a 
partir deIIG de febrero de 199(1. 

Sala de sesiones de la A'WJmblca de Represen
(antes del Distrito Federal, a 2 de mayo de 1990." 

Firman el dictamen referente a la prorroga dc 
licencia dcllicenejado Raúl CasteUano liménel, 
los scllores Represcntantes Santiago Ofia1e La~ 
borde,Julio Martínczde la O. Roberto Gon7.ález 
Alcalá, Fernando Lcrdode Tejada, Manucl Dial. 
Infame, Rodo Hucrta Cuervo, Felipe Cllderón 
Hinojosa, Anfhal Peralta Galicia, Jorge Marto 
Jiméncz: Valadél., Gonzalo Altamirano Dimus, 
Oenaro Pif¡eiro Lópcz, Beatriz Gallardo Madas 
y V[etor Orduña MuFtoz. 

ELe. PRESJDENTE.~ PrcguntctaSecretartaa la 
Asamblea, en votación económíca.si se despensa 
la segunda lectura del diclamen. 

EL C. SECRETARlO.- Por.ínstrucdones de In 
Prcsidencía,SC pregunta a los señores Rcprcscn
tanlCS,en votación económíca, sí es de dispensar
se la segunda Icclúra del dlctamcn sometido a Su 
consideración por la Décimo Segunda Comisión. 

Los que estén por Ja afirmaliva, sírvansc 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negalíva, s{rvanse mani· 
festarlo poniéndose de pie. 

Se dispensa la scgunda lectura del dictamen, 
sci"tor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE " Se abre a discusión el 
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dictamen correspondiente. 

Oradores en pro u Oradores en oontrn. 

EL C. SECRETARrO.~ Se pregunta a los seiíorcs 
Representantes si existen oradores en pro o en 
contra. 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte la Secreuula, en 
votación económica, sí es de aprobarse el dícla
men,presentado por la Décimo Segunda Comi
sión a la aprobación de este pleno. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrueelOnes de la 
Presidencia, se pregunta a los señores Represen
tantes si es de aprobarse el dictamen somelido a 
su consideración. 

Los que estén por la afirmílliva j sírvanse 
manlrcslarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de piC. 

Aprobado, seflOr Presidente. 

ELC, PRESIDENTE,- Hágasedelconocimiento 
del señor Representante Raul Castellano. 

ProCe<!a la Secretaría ron el siguiente punto 
del Ordcn de! Dla. 

EL C. SECRETARJO.~ Es un 'informe de la 
Décimo Primera Comisión, que presenta el Re
presentante Humbeno Pliego Arenas respecto 
de lo reali7.ado durante el pa.<;ado reteso, 

EL C. I'RESIDENl'E.~ En uso de la palabra el 
Represeme Hurnbcl'lo Pliego, 

eL C. RE:PRF-SEl'I,'TANTE nUMBERTO PLJE~ 
GO AReNAS ... Señor Presidente, compaFteros 
Asamblcístas: 

Por acuerdo de la Décimo Primera Comisión 
compare7,co ame esta Soberanía para enlregar el 
informe de las actividades desarrolladas por la 
Comisión de Vigilancia de Ja Administración 
Presupuesta! y Contablc del Dístrito Federal, 
durante el recesocomprendidodcl16de cneronl 
14 deabrii de 1990, 

u A fin dedarcumplimiento a loestablccid6 en 
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el artículo 67 del Reglamenlo para el Gobierno 
Interior de esta J\samble3¡ la Décimoprimera 
Comisión. compeleme para conocer en materia 
de vigila neja de la Administración Presupuestal 'i 
Contable del Distrito Federal, presenta el infor
me de las actividades que desarrolló durante el 
reccrocomprendidodel 16deeneroal 14de abril 
de 1990. 

Las funciones de esla Comisión, se encuen
tran delineadas en el arLfculo 51 del Reglamento 
mencionado, encrecllasla de recibir yanaUzar los 
informes trimestrales que .sobre la ejecución y 
cumplimiento de programas remita el Departa~ 
mento del Distrito Federal a esta Representa
ción. 

Para cumplir con esta obligación, se llevaron a 
cabO 3reun!onesde trabajo con los inregramesde 
la Comisión para analizar el informe sobre el 
cumplimíen ro de programasy presupuestos apro· 
bados al Deparlamento del Distrito Federal, 
correspondíenteal3er. trimestre de 1989. 

De igual forma, y a fin de cumplir con la 
facultad de evaluar y supervísar las acciones 
adminislrativas y la aplicación de los recursos 
presupucstnles del Departamento del Distrito 
Federal, se realizaron dos giras de supervisión de 
obras públícas; en las que se verificó el avance 
ffslco, el costo, la cobertura geográfica 'i la pobla· 
ción beneficiada con estas obras. En la primera 
gira de trabajo, efectuada el día 9 de marzQ, se 
visitaron las torrcsgemelas del Tribunal Superior 
deJusticia; las obras inicíalesde la nueva línea del 
Metro Panthlán-Los Reyes La Fa?.; el colector 
renovación, ubicado en 10 que fueran los tirade· 
ros de basura deSan Cruz Meyehualcoy se realizó 
un recorrido de más de llfl kilómetros desde la 
lumbrera 2 del interceptor orlenle del Drenaje 
Profundo. 

La segunda visita realizada el 13 de marzo, 
abarcó las obras de construcción del borde de la 
lagunade regulac¡ón Ciénega Grandey la zonadc 
canales y chinampas de Cuemanco, ambas obras 
pertenecientes al Plan Xochimil<:o;seconslató la 
terminación de la sección femenil y del área de 
juzgados en el Reclusorio sur,as' como la Planta 
de Tr~uamlento de Aguas, construido en este 
mismo sitio; se visiraton Jos colectores margina· 
Jes San Luis y Santiago y la Planta de Tratamien
to de Aguas Rcsid uales de San Luis Tlaxialtemal •. 
oo. 

El lunes 12 de febrer .... ante esta Comisión 
conjurllamcme con la de Seguridad Pública. 
compareció la doctora AlejandroMoreno Tosca
no Secretaria General de Desarrollo 500ial deí 
Departamento del Distrito Federal con el propó
sito de inrormar a estas Comisiones acerca de los 
programas de Bienestar Social quecs:tán a cargo 
de su dependencia. 

Durante el pasado receso a rafz de la imp!an~ 
lación de la Ley de Hacienda det Departamento 
del Dishi!o Federal, concretamenle en el cobro 
de derechos por servido de agua y debido a que. 
errores en la emisi6n de boletas, provocaron 
preocupación en la ciudadanfu, esta Comisión se 
abocó a analizar el problema y en apego a :sus 
facuJtades, dar cau<:e a la inquietud ciudadana. 
Para ello, en reuniones de trabajo celebradas los 
dfas 22 y 27 de febrero, se anallz6 y discutió 
ampliamente este tema. 

El 1'" de marro, la Comisión tomó un acuerdo 
inicial,de entre otros puntos, reunirse a la breve. 
dad posible con el Secrelario General de Planea~ 
ción y Evaluación del Departamento del Distrito 
Federal. Esta reuní6n se celebró ellune.s 5 de 
marzo,coclla el titular de esladependencia ¡¡cen~ 
ciado Carlos Sales OU1iérrez, expuso a los miem
brOs de la Comisión. la magnitud del problema 
con base en las cifras reale.sde emisión de boletas. 
Asimismo, se fijaron varios puntos de un posible 
acuerdo con esa dependencia. 

El 6 de marzo, en reunión de Comisión. se 
analizaron los puntos de! acuerdo propuestos. 
mismo que fue suscrho unánimemente por los 
miembrOS de la Comisión; de este acuerdo sobre· 
salen los siguíenl~ puntos: 

L Aplicación de cuota fija a los contribuyen
!c.. .. qucse inconforme.n con el consumo estimado 
o que su boleta indique local cerrado. 

2. Obligación de los letturistaS de dejar cons· 
tancia escrita en los domícilios, cuando acudan a 
tomar la lectura de los consumos. 

3. Estudio de mnas calastradas equivocada· 
mente denlro de)a colonia catastral. 

4. SuslilUcIón de medidores en mal estado. 

5. Instalación de 500,000 nuevos medidores 
en cste ano. 

I , 
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6, Instalación de un módulo de asesoría y 
aclaraciones en el recinto de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 

El 12 de marzo se instaló cJ módulo de aseso~ 
ría y ~cla:mc¡ones. durante 19 días de operación, 
se atendieron crtsos tanto de paniculares, como 
los asuntos presentados por Representantes de 
todos los partIdos políticos. 

En la gran mayorfa de fos casos presentados, 
las soluciones fueran faVorables a los interesados 
yde acuerdo al convenio celebrado con la Secre· 
taría de Planeación y Eyalu'ación. 

De igual forma, se atendieron favorablemen· 
te inconformidades de grandes conglomerados 
habitacionaJes. entre los que desl.acan los Cut· 
huacanes.. Santo Domingo de los Reyes. Magda
lena Mixhuca. Real del Moral, Santa Ursula'Q.)apa. 
Ruiz Cortínes y Nucvapfaz Ordaz, así como las 
unidades babiIac:íonale..; El Rosario, Lomas de 
Plalerost 'natelolco y Calzada de la Viga. 

EI23 de marro, la Comisión dirigió un escrito 
,en relación a los cobro~ de agua a la Comisión del 
Distrito Federal 'de la Honorable Cámara de 
Diputados, dando cumplimiento al acuerdo to
mado ello de marzo, 

Por últimoet lunes 19demarzoen rcuniónde 
lrabajo, se realizo un balance de las acdones que 
la. Comisión ¡nsuumentó en el problema de tos 
cobros de agua a fin de dar cauce a la ínquíctud 
cjudadana. 

Dc esta Corma, la Asamblea de Representan~ 
tes del Dísuilo Federal. acreditó una vez más, su 
convicci6n de servicio a la ciudadanía y su capaci~ 
dad de gestión, dando respueslas concretas a las 
demandas planteadas. 

En resumen, esta Comisión realizó; 

9 Reuniones de trabajo 
2 Giras de supervisión de obra públicrt 
1 Comparecencia 
1 Reunión de trabajo con el Secretario Gene~ 

ral de Planeadón y Evaluación 
y la insfalación de un módulo de asesoría y 

aclaraciones de la Tesoreria del Departamento 
del Distrito Federal. . 

En la actividad desarrollada por esta Comi~ 
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sión durante el periodo de receso, preYaleció el 
respeto,la concordia y la vocación de servicio de 
los Representantes que la integran, gracias a lo 
cual se oblu ... ¡eron los resultados mencionados. 
El apoyo permanente e in yaluable de la Comisión 
de Gobietno, as! como el trabajo de los órganos 
administrativos de la Asamblea fueron de gran 
utilidad para nevar a cabo nuestras tareas,a tOdoS 
enos nuestro agradecimiento. 

Muchas gradas." 

y están las firmas de lodos los miembrOs de la 
referida Comisión. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ La Mesa Directíya loma 
nota del informe presentado por la Décimo Pri
mera Comisión. de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 67 de nuestro RegJamento Inte
rior. 

Proceda la SCC'fCiarfa con el siguiente punto 
del Orden del Dra. 

ELC.SECRETARIO.- Es el inCorme que presen
la el Comité de Participación Ciudadana sobre Jo 
realizado durante el pasado receso. . 

EL c. PttESIDENTE.- En uso de la palabra el 
sellar Representante Juan Hoffman Calo. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN MANUEL 
UOFFM'AN CALO.· Con su permiso. senor Pre
sidente. 

"Compai'ieras y compañeros Representantes: 

ConCormea lo dispueslopOf el arlíeulo 67 del 
Reglamento Interior para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, me permito exponer ante esla 
HonorableRcpresenlación el inCorme de lasacti
vidades rca1i7.adas por el Comité de Promoción y 
Parlicipación Ciudadana.durlUlle el perfodo de 
reccso~o. 

Una de las princípales atribuciones que la 
Constitución :Politicrt Mexicana le confiere a la 
Asamblea de Rcpresenlantes, es la de promover 
la participadón ciudadana. en la loma de las deci
siones de interés colectivo. 

Pafa ejercerla conlamos entre OIfOS recursos 
con el instrumento que también preve la Consti
tueiÓn y la Ley Orgánica, que ba hecho posible 
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que lomemos las dedsfona:; de trascendencia social 
de acuerdo a las necesidades de los habitanles de 
la Ciudad de México, la cOnsulta pública. 

Por medio de ella hemos recogido las opinio
ncs, demandas y propuestas de la sociedad, para 
ejercer demoeraticamente la facultad dc dictar 
reglamentos de policía y buen gObierno para el 
Distrito Federal. 

En los procesos de consulta hemos participa
do todos los Representantes ya sea por medio de 
losacuerdos de mayotíaen eslepleno opar vía de 
nuestro trabajo en las ('..omisiones o en los Comj~ 
.és. 

por lo quc se refiereal Comité de Promoci6n 
y Pallicipación Ciudadana quienes lo integramos 
hentos procurado cumplir punluaImentc con las 
funciones que establecen los artículos 115 y 126 
del Rcglamcnlo para el Gobierno Inlerior de la 
Asamblea. De esla manera el pasado periodo de 
receso el Comité lomó parle en los procesos de 
consulta pública mediante la elaboración de 
convocatorias y la organización y ]ogrstica de lOS 
cvcntos. 

En eslrecha coordinación con las Comisiones 
sa y (ti, el-Comit"é.scavocó a realizar las activida
des necesarias para llevar a cabo las consultas 
públicas sobrccomcrcio en la vía pública; la cul· 
tura en el Distrito Federal la tercera edad y la 
drogadicción en la Ciudad de M6xlco. 

Los trabajos se distribuyeron en cualro ela· 
pas: programaeí6n general, organización y log!s
tka, atención a los asistcntcs y supervisión. 

Los integrantes del Comité nos reunimos con 
nuestros homÓlogos de las Comisiones 511 y 6a, a 
fin dct;Onoccrsus prioridades y las bases rectoras 
de las consultas. Se conciliaron y determinaron 
la$ fechas. hornrios y Jugares para C\>itar que los 
eventos se pudieran su pcrponer en del r¡mento de 
la organi7..adón y la asisteneia de Representantes 
y público en generaL 

Asl,sc fntcgrOel programa general de consul
tas públicas que incluyó la realízaci6n de cualro 
consultas a. tra,vésde 16 audienciasdistribuídas en 
diferentes punlos de la dudad. A partir de las 
bases y requerimientos de las Comisiones, el Com¡lé 
elaooró las con\'OCJtorias correspondientes y, previa. 
aprobación de la Comisión de Gobierno las c.n-

fregó para su publicación oportun!! en los princl
pajes diarios dedrculación nacional, 

Se realizarón las gestiones necesarias par<i 
obtener los auditorios y salas en dondese llevaron 
acabo Iasaudiencias. AsimismocJ Comité obtu· 
v(), sin ningún COSto para la Asamblea 1m; rcque· 
r¡m¡emos materiales y de servicios, indispensa
bles para el desarrollo de los eventos. De esta 
manera, se proporcionaron mamparas, leyendas. 
mcsas ('<ira prcsidium. atriles, estrados, siUerla. 
cq ulpos de sonido y grabación, circuitos cerrados 
de televisión, serviciOs de cdecancría. así como de 
cafetería y alimentos. Para gestionar y coordinar 
eslOs apoyos humanos y materiales, celebramos 
reuniones de [fa bajo con funcionariosdc diversas 
dependencias públicas. Para los trabajos relacio
nados con la consuHu pública de comercio en la 
vía públlca. nos reunrmos el día 5- de fcbrero con 
elliccn~¡ado Manuel Aguilera Gómez, Secreta· 
rio General de Gobierno del Departamento del 
Distrito Federal~ cidra 12con elcontador público 
Afejandro Posadas Espinosa, Delegado PoUtico 
en Gus¡avoA. Madero. Asimismonoscntrevista
mas también con el Director Genera! de AcciÓn 
Cfvica, Cultural yTurfstica del DcparlamentO del 
Dislrito Federal, licenciado Aorenlino Castro 
Lópeza nn de gestionar losapoyos logfsticos para 
cada una de las consultas públicas que se realiw
ron. El dra 19 del mismo mes con el DelegadO 
PoJ(tico en lztapala, doctor Marco Antonio Mi
chel Diaz. Pór Olra parle, eldía 22 nos reunimos 
oonellicenciado RoberlO Albores Guillén, Dele
gado Politico en Venusliano Carranza. El 5 de 
marzo sostuvimos una reunión con el licenciado 
Rafael de Jesús Lozano Conlrcras, Secreta río 
Oeneralde la Federadón de Sindicaros de Traba· 
jadores al Servicio del Estado, con el objeto de 
que nos proporcionará el auditorio dc su sede 
sindical y el día 12 con el licenciado RÓbcrto 
Ortega LomcUn. Dclegado Polhico en Benito 
Juárez. 

Para los trabajos relacionados con la consulta 
pública sobre culfura en el Distrito Federal nos 
reunimosel día 16de febterodcl aiioen curso con 
el licenciado Fausto Zapata Loredo, Delegado 
PoUtiro en Coyoocan y el día 23l;On el Director 
General del Museo de la Ciudad de México pro· 
fCSi)r Federico Hc.:tnándcz Serrano. 

Para lograr los apoyos indispensables para la 
consuha pública sobre la rerceraedad celebramos 
dos reuniones. Eldfa 12demarzoco-n el ingenie-

• 
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ro Raúl,(JonzálezApaulaza. Director de EdUta

ción Tccnológíca e Industrial de la Secretaría de 
Educación Pública y el 19 del mismo mes con el 
Director de Asistencia del Instituto Nacional de 
la Senectud. doclOr Adán Gucrrero. 

Finalmente, para la consulta ptibllca sobre la 
farmacodepcndencía, inlcgranlesdet Comitt nos 
reunimos el dia 22 de marzo con la licenciada 
Margarita Gon7.álezGamio, Dclegada PoH!icaen 
Miguel Hidalgo, 

La movilizaci6n coordInada y oportuna de 
todos eslOS recursos corrió por cuenta de los 
Representantes miembros del Comíté y por la 
Secretaría Técnica de! mismo. 

Durante el desarrollo de las audiencias 1 .. 
SecretarIa Técnica se a,,'OOO a prestar atención y 
orientaoón a los Á'iamblefstas, ponentes, rcpre
scntantes de los medios de comunicación y al 
póbliCO en general, a fin de lograr que el desarro
llo de los eventos se viera en un ambiente de 
cordialidad, orden y respeto mutuo. Por Olta 
parte se elaboraron y entregaron Invitaciones a 
invesligndores servidoreS públicos, lIderes gre
miales, entre otros, para qu~ participaran en las 
consultas ya sea como ponentes o como obscrva~ 
dores. 

Con el fin de que los esfuerzos prev¡oscr¡s{a~ 
lizaran en una buena organización. el Comité 
llevó a cabo varias reuniones de trabajo para 
determinar qu4! Representantcs serían responsa
bles por parte del Coml16 de!a coordinación y su
pervisión dccada urJa de las audlcnciaspúblicas. 
Así para las. audiencias de la consulta sobre co
merdoen la vía pública, rungieron corno respon~ 
sables de los eventos los Rep:resentantesJoaqu[n 
López Manlnez,Jorge AnTÓn Romero Lauriani, 
Alfonso Hidalgo López, Francisco Leonardo 
Saave,ua, Jorge Mario Jiméncz Valadtz, Espe.. 
ranza Gómez Monl Urueta 'IMada Teresa Olase 
OrtlL 

Para la consulta sobre cultura' en el Distrito 
Federal participaron como responsables los 
Representantcs Rcné Torres Bejarano, Gracíela 
Rojas Cruz y Elíseo Roa Bear. 

Para la consulta pública sobre la tercera edad 
en el Distrito Federal [ungieron como coordina· 
dores los Reprcsentantes Joaqutn López Maní
nez. Teresa Glase Ort{z y Esperanza Gómez MOtIt 
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La consulta póbllca sobre la farmacodcpen. 
dcnda en el Distrito Federal fué supervisada por 
parle del Comitt por los dudadanos Represen
lantes Francisco Leonardo Saavedra, Jorge Aa
rón Romero Lauríani y Alfonso Hidalgo López. 

Estas son, de manera general. las principales 
actividades que reaUzóel Comité de Promoción y 
Panicipación Ciudadana para contribuira que las 
atribudonesquc líene la Asamblcaen materia de 
consulta ptíbUca se cumplieran de una rl).merz 
eficaz y organizada" 

Firman porel Comirtde Promoción y Partici· 
pación Ciudadana (odas y cada uno de Sus inte
grantes. 

EL C. PRESIDENTE.· La Mesa Directiva dá 
cuema del informe presentado por el Comiré de 
Participación Ciudadana en cumplimiento del 
articulo 67 de nuestro Reglamento. Asimismo, 
esta Presidencia quiere ínCormat a los sefiOres 
Representante..;; que en uso de la facultad que le 
concede la Cracción II del at{Ículo 40 del Regla
memo para el Gobierno interior de la Asamblea. 
yen virtud de que han concluido las 4 sesiones a 
que hace referencia el artículo 67 del propio 
Reglamento, para presentar los Informes de acti
vidadesrealizadas durante el receso. la Presiden
cia solicita a las Comisione:; y Comités que a la 
fecha no han presentado su informe lo hagan 
llegar por escrito a la misma, a erecto de que se 
incluya en el Diario de los Debates. 

Proceda la Seeretaría con el siguiente punto 
det Orden del Dla. 

EL C. SECRETARIO.· Es una propuesta sobre 
salud, que presenta el ciudadano Representante 
AJfredo Deta Rosa Olgu(n, del Panidodel Frente 
Omlenista de Reconstrucción Nacional, 

EL C, PRESIDENTE.- En uso de la palabra el 
Reprcsentante Alfredo De la Rosa OJgu!n. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE lA 
RO~ OLGUlN.« Con su permiso, señor Presi
dente. Compafí:etos Representantes: 

Hay un tema bastante escabroso pero que es 
una realidad, Los tradicionales penadores de 
SID~andan en las calles sIn control; no sabemos 

, . 
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cuántos puedan ser. De alguna manera. hay que 
tratar de prevenir o cuando menos. aminorar el 
índice de infectados. 

No quisiera abundar en el problema, no qui
siera abundar en la exposición de motlvus; sim
plemente hago Ja propuesta siguiente para que 
los sujetos de riesgo, portadores de virus infecto
conlagiosos, sean controlados mecliante una lar~ 
jeta expedida por la Secretarfa de Salud. misma 
que a petición expresa de los interesados sedcbc~ 
ráe:dübir. 

y dejo en esta Secretaría. pata su lUrno a 
Comis¡Ón, serIa la Sexta Comisión, Oracias, 

EL C.PRESIDENTE.- En los términos dcl arti
culo 89j pregunte la Secretaría. en votación eco
nómica, si es de aceplarse la propuesta presenta
da por el Representante Alrredo De la Rosa. 

EL C. REl'RESENTAl'o'TE FELIPE DE JESUS 
CALDERO N HINOJOSA (Dcsdcsu curul).-

Señor Presidente, que se dé lectura nueva
meme, por favor. 

ELC. PR&sIDENTE.- Dé la Secretaria leClura a 
la propuesla presentada. 

EL C. SECRETAR10,~ La propuesta dice así: 

Para que los sujetos de riesgo, portadores de 
virus infeclQ..oontagiosos, sean COntrolados me· 
diante una tarjeta expedida por la SecretarIa de 
Salud, misma quea petición expresa de los íntere
sados se deberá exhibir. 

Maria del Carmen Del Olmo y firman los 
demás Represemames de! Frente Cardenísla., 

EL C. PRESIDENTE.- Pregunte la Secretaria si 
es de aceptarse la pro¡¡uesla presentada, envota
ción económica, 

EL e., SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en 10;$ términos eJel arlÍculo 89, 
fracción IV'j 97del Reglamento,se pregunta a los 
señores Representantes. en vo1ación económica, 
si están en pro o en contra de la propuesta some
tida asu considcrnción por el ciudadano Alfredo 
De la Rosa OlguIn. Los que e:¡lén porque ~ 
adm¡ta,s[rvanse man¡festarlo poniéndose üe pie. 

Los que est6n por ra negaliva,sirvanso rnan¡~ 
rcs[arlo poniéndose de pie. 

Desechada, sefior Presidente. 

ELe. PRESrDENTE.~ Proceda la Secretaria OJO 
el siguiente punlo de la Orden del Ola. 

EL C. SECRETARIO.~ Es una propuesta para 
otorgar ayuda a damnificados de los ejidas en la 
Delegación TIalpan. que presenta el ciudadano 
ReprésenHl.nle Leonardo Saavcdra. del Partido 
Popular Socialista. 

ELe,PRESIDENTE.. TIenclapalabraelRcpre.. 
sentante, Leonardo Saavedra. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO LEO
NARDO SAAVEDRA.- Gracias,señor Presiden
te. 

Propuesta de Punto de Acuerdo para que la 
Asamblea de Representantes de] Distrito Fede
ral apoye las gestiones de Jos campesinos que 
S<!lieron afcc¡ados en el anterior cIclo agrícóla. 

Una de las actividades más abandonadas por 
las autoridades del Departamento del Distrito 
Federal, es ineJudablementela rclacionadacon la 
producción agropecuaria, de 1al suerte que. por 
ejemplO, el presupuesto asignado para estcafioes 
de sólo 50 mil miUones de pesos, mksmo que no 
representa ni el·1 % de dicho presupueslO. 

Esta política hacia el campoysus productores. 
contradicen las dCi:laraeiones de las autoridades 
de rrenar la ampliación de la mancha urbana en 
delrimentodelárea agrlcolay la preocupación de 
combalir la comaminacíón atmosrérica. 

El abandono al campo es vertladernmcnte gr<i\{\ 

pues en la medida que no hay estimuJos a los 
ej¡datarios. comuneros y pequeños propietarios, 
se deprime la producción agropecuaria y se obliga 
a los trabaJadorcs del campo a abandonar sus 
áreasc1e lrabajoy pasar a otras actividadcs, funda~ 
menLalmente a los servicios. en la actualidad. 

Con esla políticasc bace dependcrcadavezen 
mayor grado a esta gran urbe, de los aUmentos 
producidos en provincia. ron todas las consc~ 
cuencias que estO representa, en relación a Jos 
precios, complicación de! tránsito y contamina
ción. 
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Por esta razón, el Partido Popular Socialista 
considera que el gobierno de la ciudad debe apo
yar resueltamente a los trabajadores del campa y 
en razón de este hecho. el 8 de julio de 19&9 la 
fracción del Partido Popular Socialista, en esta I 
ÁSamblea de Representantes del Distrito F(XÍC· 
ral, someHó a la consideración de este pleno dos 
Puntos de Acuerdo para que, por medío de este 
órgano de representaciÓn dudadana,se gestiona
ra anle diversas autoridades la instrumentación 
de un plan de emergencia para apoyar a los ejida
tarios,oomuneros y pequeños propietarios de las: 
djversas Delegaciones Polfticas del sur de esta 
Entídad. por las pérdidas que en ese momento ya 
se presemaban. porel grave retraso dejas lluvias 
yque afectó la producción agrfcola de esa zona de 
13 ciudad, dedamos en aquel en[onces. A<¡,imis
mo, se propuso que la Comisión de Desarrollo 
Rural realizara un rccorrido por la región arecta
da y evaluara la shuación. 

La preocupación del Partido Popular Socia
lisl.3 que fue recogida por la Asamblea de Repre
sentantes, no fue debidamente instrumentada por 
las autoridades, por lo que los campesinos han es~ 
lado resinüendo sus efcclOs, mismos que se vie~ 
ron complicados por dos ral,ones más: prImero. 
por el grave efecto que tuvieron las heladas en la 
producción agrícola y, segundo, por la caída de 
precios, sobre todo de la avena rorrajera, que cs. 
como se sabc, uno de los: productos m::ís impor
tantes por la superficie sembrada, quc el año 
pasado fue de un lOwI de 7,933 hecfáreas, repre
sentando un 24.83% dellotaJ, sólo superado por 
el maI1 .. que en conjunto ocup619.714 hectáreas, 
con el 61.77% del rUlal de las 31.949 hectárcas 
Sembradas de pmductos agrfcolas en las que el 
nopal y las hortalizas ocupan también una super
ficie ímport3ntc. 

En Jas últimas semanas hemossído ínrorma
dos por compañeros campesinos de Topilcjo. 
AjuS<'o. Magtlnlena PCI!acalco. San Miguel XiC<ll· 
ca y otras comunidades, de los problemas que 
ahoraeslán enfrentando por los(enómenosantes 
comentados y demandan nuestra inlervención, 
con ellin deapoyarto..;;en el presente ciclo agríco
la. 

Por lal motivoycon fundamentoen elarlículo 
7>. rracción VI. base ¡crceta. de.la ConstituciÓn 
General de la República y el artículo 8° de la Ley 
Orgánica de, la Asamblea. de Representantes, as! 
como el articulo 105 del Reglamento Inlcriorde 
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la misma. sometemos a la conside¡ación de este 
pleno el siguiente Punto de Acuerdo: 

Vnico." Que la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. a través de la Olmisión de 
Desarrollo Rural.sedirija lasauloridades corres
pondientes, con el fin de quea los campesinos de 
esta Entidad, afectados por las sequlas, heladas y 
dismÍnucrón de los precios de sus productos, les 
scanconclonados los intereses de los crédílOS que 
les fueron otorgados el afio pasado. 

Firmamos esta propuesta el Representante 
Héctor Ramírez CuéUar, Francisco Leonardo 
Saavcdra y Humbcrto Pliego Arenas. 

Gracias. 

ELe. PRESIDENTE.- Pregunte la Sccrcuufa si 
exiSten oradores en pro o en contra de la propo
s¡ción presentada. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta a los señores Represen~ 
tantes si existen oradores en pro o en contra. 

ELe. PRESIDENTE.- Enel uso de la pa1abra la 
Representante Mirjam Jure. 

lA C. REPRESENTANTE MIRlAM DEL CAR· 
MEN JURE CEJIN.z ehn su permiso. señor 
Presidente: Hemos pedido hacer uso de la pala
bra para emitir nuestra opinión,sobre este tema 
que nos interesa y nos apasiona a los integrantes 
militantes del Panido Revolucionario InstímCÍo· 
naL 

Quiero hacer la aclaraci6n que ha sidO un 
sentir muy profundo de las genles de mi sector, el 
scclor campesino en el partido, de apoyur ron 
lodovigorcl desarrollo de la zona rural del Distri
to Federal, considerando que la 7.Ona rural del 
Dislrito Federal integra ml1sdc la mitad del terr¡~ 
tarjo en esta ciudad capital,quctodas lasacc¡ones 
queen él se realiccn nosolamenle van a preservar 
ia vida de Jos que ah! habitan. sino la de los capi
talínos o sea los que habitan en 1a7.ona urbana del 
Distrito Federal, porque la zona rural, apanedc 
ser una región producUva queaporla a!imentosa 
esta ciudadanfa, también se constituye en el pul
món, en el generador de oxfgeno y de agua que, los 
capitalinos consumimos. 

Sin embargo, quiero haeer la aclaración queja 

i 
I 
I 
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i 
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Comisión que me honro en presidir ha tomado ya 
con anterioridad esta misma propuesta yse hicie
ron las gestiones conducentes, los logros están a 
la vista. 

La zona rural del Distdto Federal que, en su 
¡n¡¡;:io, en el ciclo pasado, hubo una habilitadón 
eneuanlo a crédito por900 millones de pesosydel 
contrato de mandato o sea el crédito bl1indo que 
cabe hacer la aclaración que este contrato de 
mandato se generó vIa la gesti6n que la Liga de 
OJmunidades Agrarias y Sindicatos Campesloos, 
enelse;tenío pasada, realiz.óante el Regemede la 
Ciudad. tenjendo una aportación inidal de 100 
millones y ahorita ya ronstÍluÍda en 2,800 millo
nes que se ejercieron o se habilitáron el ciclo 
pasado. 

El rouirato de mandaiO babm!Ó cOn 2,800 
millones la zona rural del DistrHo Federal, El 
incremento a considerarse para este año, que ha 
sido también gestión y parle de la supervisión de 
la Comisiónde Desarrollo Rural, el banco habili~ 
tarfa 2.100 millones de pesos el incremento es 
substancial, de 9(X) millones, estamos hablando 
para esle año, de un incremento a 2,lOOrnillones 
de pesos y para el contraía de mandalO de 2,800 
m iliones. en caso de q ue se rccu pcre y es 10 hayq ue 
aclararlo, de que se recupere lo habiliwdo, ten~ 
drfamos una cantidad de 4,500miHones de pesos. 

En el ;;aso de los siniestro totales, comproba
dos, hemos logrado el acuerdo con el banCO y ron 
COCODER,ue quea través del levantamiento se 
rcdocurnent6 el adeudo de capital más los in¡erew 
ses al 31 de marzo o S(:a el vencimiento original a 
dosafios; es decir que podrán, en 24 meses, pagar 
la deuda nuestros compañeros del campo, sin 
intereses. Esto, más el crédito nuevo, para que 
puedan producir 'i pagar. 

Quiero hacer una aClaración; los siniestro 
ocurridos en el Distrito Federal no se debi6 de 
ninguna manera a la Calla de lluvia, sino al exceso 
de humedad. También aqullo aclaramos en su 
momento, quesi las UuviasacontecLanen el tiem
podelerminado, podria habcrsuficienrecosecha. 
Esto sucedió y en el caso de Parres y de los 
Amaranlcros, el exceso de humedad nosoc.asionó 
un siniestro de 49 hectáreas en Parres, 70 en los 
Amaranteros, que ya se logrO el acuerdo del que 
hice mención anteriormente: dosanosde rcdocu
mcntaeión de su deuda más crédilo nuevo para. 
produeir. 

Quisiera también comentar en el caso de 
nuestros ¡;:ompalieros del PPS;. conocimos de su 
demanda ante COCODER, referente al pago o 
condonación de cr~¡los en los siniestros acome
cidos. Cabe hacer la aclaración de que, cstandode 
acucrdo,sc lessollcit61a relación de lossiniesuos 
y de [as gemes afectadas; a la fecha no se ha 
recibido esta relación, por lo tanro esledaño no se 
ha podido verU1car. 

Quj~roaclarar lo siguiente: Cuando existc uJl 

sin¡estro en la zona rural, es necesario documcn~ 
tar lo sufici<:nle para que !as gemes de campo 
sepana dÓndeir para verificar lossíniesuos,noes 
posible recorrer parcela por parcela cn tOOO el 
Distrito Federal para averiguar dónde ha 'sido cl 
siníestro. 

RespeciO a los programas que se cnnumeran 
aquí oque se mencionan como apoyo para lazona 
rural, cabria mencionar una cuestión muy impor
tante, Nosotros hemo.<: hocho las gestiones sufi
cientes y necesarias para que la producción ave
nera, de forraje o avena rerrajera en el Distrito 
Fcdcral se compre a través de las dependencias 
del Depanamenro, síemo, compafieros, que esto 
es un apoyo real O sea, yo quiero dcmosírar con 
hcchos palpables que estamos trabajando; esla~ 
mas trabajando, legrando que la comercializa
ciÓn del produi:to de la zona rural se coloque 
prímeramente a travéS de las dependencias del 
Distrito Federal como es In Secretaria de Pro[ec~ 
ción y V¡alldad y el Hípico que dependen del 
Departamento, eonseguimos que se comprara la 
producción que ellos consumen, la producción 
avenera, pero en tanto la producción no se logre 
colocar, también logramos que el banco y el con
trato <le mandato no cobrará los intereses mora
torios o penales en 6 meses, este es un ,logro 
substancial, son cosas que sí podemos hacer. 

En cuanto a los intereses normales, la uniéa 
Secretaría que está (a<:ulIllda para no cobrarlos o 
para decidir el he¡;ho de que no se cobraran sería 
Hacienda. este trámite lo lendriamos que hacer 
ante Hacienda y consideramos que lo logrado 
has!a ahorita SI ha sido un apoyo substancial, 
porquecn lantoestaavena nO se coloque no están 
cobrando los intereses penales o mora torios. 

LoquesI es importante que plan leemos es que 
en este lipo de casos haya un acuerdo más firme 
con el Departamento del Distrito Federal, pam 
que todas sus entidades. lQdas sus dependencias, 
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que se les gire las instrucdones para que Ja como 
prasca permanente,que el productoqucsccose~ 
cha en el Distrito Federal en primera jn;¡¡ancia se 
les dé prefercncia por las dependcncias que lo 
consumen a los productores del Distrito Fedcral, 
ah! ha estado nuestra gestión, ahíha estado nues~ 
tra solicitud. Pero aclaro, en cuanto a siniestros 
no fue relevame lo aoontcdoo CJ1 el Distrito Fuleral. 
eslámos.hablando deuna minima panedesln¡es
tradas las hectáreas en el Distrito Federal, pro
piamente eshlmos hablando de aVCna forrajera. 
quefuc un mínimo de hectáreas, que se logr6 una 
producción muy aUa, quese logro el bccbode que 
se compre a través de lnsdependencias guberna~ 
mentales y.en cuanto aamaranío, únicamemeen 
los casos de siniestros no comprobados la asegu. 
radora, ANAGSA,no secomprometl6 al pago de 
los siniestros porque, una vez lcvantada la cose
cha,comosuced id en algunas partes, noes posible 
que se comprueben los siníestros, 

Quise bacel' estas aclaraciones, creo que son 
pertinentes. creo que este asunto fue tratado con 
anterioridad y creo que to estamos alend1endo en 
la ComisiÓn de Desarrollo Rural. Muchas graM 

das, compañeros. 

EL C. PRES1DENTE.· En vOlación económica, 
preguntcla Sccrelarla al pleno de esta A<;amhlea, 
si es de aprobarsc' la propuesta hecha por el 
c ompafiero Representante Leonardo Saavedra, 

EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
Presidencía y en los términos del artículo 89, 
fracción IVy91delReglamenlO,sepregun1aa los 
sonares Representantes. en votación ec6nómica, 
si están en pro o en contra de La propuesta some
tida a su consideración por el dudadano Repre
sentante Leonardo Saavcdra, 

Los quc estén porque se admita, sírvanse 
manitestarlo poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa, sirvanse maní· 
[estarlo poniéndose de pie. 

Desechada. señor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- Continúe la Secretarfa 
con el siguiente punto del Orden del Ola. 

F~C.SECREíARIO.· Es una propuestasobreel 
desarrollo agropecuario en el Distrito Federal, 
que pres~nta el ciudadano RepresenJ.ilme Hum~ 
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berto Pliego Arenas del Partido Popular Socia lis:' 
la, 

EL C. PRESIDENTE.· En uso de la palabra el 
Represenlante HumbeNO Pliego Arenas. 

EL c. REPRESENTANTE HUMnlo.'RTO PLlE· 
GO ARENAS,~ Con su permiso, scñor Presjden~ 
te, Compañeros A.samblefs!3S. 

Desde hace algunos años la Ciudad de México 
y su área metropolitana se ha convertido en la 
mayor urbe del mundo, desde el punto de visla 
poblacional, al albergar en el momenlO actual a 
más de 19 mmones de habitanles quecorrespon
den a122% de la poblaciÓn tOlal del pafs. 

Este fenómeno de gran concentración huma
na y de actividades económicas, en gran medida 
anárquicas, que es muy frecuente en nueslros 
días, ha tenidO un impaclO negativo en la aClivi
dad productiva prímaria en nuestra F..nlidad, El 
área urbana de la ciudad,comprendida dentro del 
Disuilo Federal, ocupa. una c'l(lensión de 645 
kilómet ros cuadrados q ue eq u ¡valen a! 43% de s u 
lerritorio, el restante 57%, corresponde al área 
no urbana destinada a uSOS agrfcolas yde conser
vación ecológica. 

En las 85,500 hectáreas que conforman esa 
área, se localizan 36 pueblos y cerca de 200 asen
tamientos, seencucnlran también los pulmones 
de la dudad que disponen de 36 mil hecláreas de 
bosques, así como 32 mí! hectáreas susceptibles 
de uso agropecuario. 

Preocupa a muchos estudiosos en la materia. 
asl como al propio gobiernocapilalino, aunqueat 
parecer a éstes6!o en el discurso, el hecho de que 
la mancha urbana de la Ciudad de Méxíco haya 
crecido en promedio en los !lUimos 20 afios a un 
r¡{mode 29 kilómetros cuadrados al año, es decir, 
80 mil mctros cuadrados al dla, buena parle de las 
cualessc dan dentro de nuestra Entidad y, muy a 
pesar de las mcdidas ooercilivas que en el Depar~ 
(amento del Distrito Federal ha adoptado, comO 
es lade instalar 60 kij6mcuos de malla cielónica 
en la línea deronsclVaeiónecológio;¡ quedivideel 
área urbana del área rural del Distrito Federal y 
que mide 157 kilómetros de cXlensión. 

A pesar de que los gobiernos fcderal y caplta
¡¡no tienen conciencia de que debe frenarse el 
crecimiento urbano hada. las áreas verdes y en~ 
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cauzar la tierra a Su vocación natural, hasta ahora 
nose han lomado las medidas serias decoberlUra 
regionnI. que busq uen en el medianoy largo plazo 
desacelerar la ex.puls¡ón de campesinos de Jos 
Estados más pobres del centrodel pafs, principal
mente hacia la Ciudad de M(\xico, en cuya perife
ria se asientan, asI como prever la demanda de 
suelo para vivienda de losestralO$de más bajos de 
ingresos, creando fraccionamientos populares en 
suelos apropiados para el desarrollo urbano, 10 
que frenarla los asentamientos irregulares en zonas 
no aptas. 

De tomarse estas medidas, padrÚl reducírseel 
crecimiento hormiga de la urbe. de quienes no 
tienen otra alternativa por sus exiguos ingresos 
económicosyporla falta deOpoftunidades reales, 
que asentarse ilegalmenteen áre:,¡s noconvenien
tes 'Para usos urbanos, 

Hoy dIa, anteel aoolerado proceso de urbani
zación que amenaza nuestro medio ecológico, se 
suma también la desatención oficial al eampo> 
tanto en lo referente al impulso y promoción de 
a<:tMd,ades agrop<Xuarias romo a la preservación 
de lqs eJidos y comunidades agrarias. 

Se sabe que, hasta la déeada de los 3D, la 
producción agropecuaria del Distrito Federal hada 
autosunciente a la Entidad desde el punto de vista 
alimentario. Hoy, esta actividad sólo participa 
con e17% del volumen de aUmenlos consumidos 
por los capitalinos. 

El presupuesto de 1990 para el Distrito Pede· 
ral otorga a los programas de fomento, promo
cióny aprovechamiento de la producción agro¡n~ 
dustrial, menoS de 50mil millones de pesos lo que 
noalcanzasiquieraall %del presupuesLo lotalde 
la Entidad, Las autoridades capilalinas deben 
tener clara idea deque no essuflcienlemanifestar 
en los programas de desarrollo urbano del Distri
to Federalsu ferviente deseo de contener elc¡;eci
miento de la mancha urbana.sinoquese requiere 
adoptar medidas más serias tanto fuera de la 
Entidad como dentro de la mjsma. 

Por orra parle. la especulación inmobiliaria 
ha promovido en bueN medida el acelerado proceso 
de urbanización y también ha quedado demostra
do que ésta no puede frenarse sólo con medidas 
admínistrativas.,sina únicamente con la interven
tión del Estado en el mercado inmobiliario 1 
t?mando todas las medidas necesarias para ga-

rantizar el apego a los programas parciales de 
desarrollo urbano. 

Por las razones ames dIadas, la rraa:ión del 
Partido Popular Socialista somete al pleno de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, basado en el anfculo 73 conslitucional. SQde 
la Ley Orgánica de la propia Asamblea y 105 desu 
Reglamento lnlerior, las siguienles propuestas 
ron el fin de fortale«r,desarrollar yconservar las 
áreas rurales de la Entidad: 

lo Que en el presupuestO del próximo año se 
incremente la partida destínada al desarrollo rural 
en rarma substancial. 

2. Promover ladas las acclones y medidas 
necesarias a fin de que los campesinos de la Enli~ 
dad obumgan. con facilidad, crédhosoportunosy 
suficientes y tasas preferenciales. 

. 3. Adoptar una serie de medidas que tiendan 
a proleger la producción, distribución y comer
cialIzación directa de los prodUCIOS del campo. 

4. Frenar la palmea deexpropiación de tierras 
dedicadas a las actividades agropecuarias con el 
fin' de preservarlas a su utilización que por voca~ 
ción tienen y rcenar el crecimiento urbano. 

México. D. F. a 2 de mayo de 1990, 

Fjrmamo~ Héclor Ram{rez COOllar, Hum~ 
berta PliegoArenasy Francisco I..eonardoSaave
dra. . 

Dejamos la propuesta en la SecretarIa. 

EL C. PRF ... ';lDENTE.- Proceda la Secretaria a 
pr~gunlar si existeu oradores en pro o en Contra, 
de la propuesta presentada por el Representante 
Humberto FUego Arenas. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia,se pregunta a lossef\ores Represen~ 
untes si existen oradores en pro o en contra 
respecto de la propuesta presentada por el Re
presentante Humberto PUego Au!nas. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria, en 
votación económica,a preguntar a la Asamblea si 
es de aprobarse para su análisis y dictamen la 
propuesta presentada por el Represenlante.Plie
goArenas. 
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EL C. SECRETARIO.R Por instrucciones de la 
Presideneia y en tOS términos del artículo 89, 
fracción IVy97 del Reglamento, sepreguntaa los 
seftores Representan les. en votación económica, 
si están en pro o en contra de la. propuesla~some
lida a su consideración por el ciudadano Repre
sentanteHumbeno Pliego Arenas. Losqueestén 
porque se admita. sírvanse. manifestarlo ponién· 
dore de pie. Los que estén por la negativa,sfrvan
se manirestarlo poniéndose de pie. 

Desechada señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Con[inúe la secretaria 
con el siguiente punto del Orden del Dla, 

EL C. SECRETARIO.~ Es una propuesta que 
presenta el ciudadanO Represemanle René To
rres -Bejarano, del Partido de la Revolución 
Democrática. 

ELC.PRESIOENTE.~ TIenee! usodela palaora 
el Representanle René Torres ~ejarano. 

EL e, REPRESENTANTE RENE TORRES 
BEJARANO.- Consuvenia,señorPresidente, E.'t 
una propuesta sobre el con1rol dedcsechos Indus
triales peligrosos en la audad de México. 

Con respecto a' la producción de desechos 
indUstriales peligrosos¡ pudimos colectar la si
guiente ínformací6n, debo aclarar que mucha de 
la información que aquí se presenta tleneorigen 
en algunos compañeros! porejemplo,al principiO 
es información proporcionada por el profesor 
Pliego Arenas y hay alguna información tamb~én 
conseguída de datos proporcionados por la com~ 
pañera OfeHa Casí11as: 2500 toneladas de dcse~ 
mas t6xfcos peligrosos en grado extremo, se generan 
diariamenteen la audad deMéxicoyson arroja
dos al sistema de drenaje o en tiraderos a cielo 
abierto. lo que provoca contaminación de aguas y 
l:ueloy grave.'t riesgos para la salud; el 75%deesas 
2500 toneladas de desechos tÓXicos peligrosos 
sonsólidosyel25%son lfquidos,constituldos por 
400 sustancias díferentes. 

Los principales giros industriales responsa~ 
btes de la generación de mayores descargas de 
aguas residuales est~n representadas por la índus
tria del azllcar. qutmica. pa pel, celulosa, petroleo, 
bebidas, texlil. eléctrica yalimentos. Tales giros 
representan el 82% dellotai de las aguas residua
les generadas por el sector industrial, destacando 
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la industria azucarera y la química ron el 59.8% 
dellOtaL 

Si consideramos no $610 los volúmenes sino 
lascircunsLancias locales en quesedesenvuetve la 
industria,las más importantcs en el ámbito de La 
prevención y control se encuentran azúcar yalco
hol, refinación de petróléO y petroqufmica, papel 
y celulosa, curlidut1a. química, textil y a1imentí
da. 

En nuestro pars se generan al mes más de 
280,500 toneladas de suslancias tóxicas, que son 
desé{;badassólo en 1.2% en tres o cuatrO cemen~ 
lerioscontrolados para tal fin en: Tijuana,en San 
Luis Potosí, en Ciudad Sahagún y l1axcala, exis
ten estoS tiraderos. por Io.que la mayorladeestos 
produclosdeaho nivel de contaminación y cnve· 
nena miento osea e198.8%,quooa expuesta a!aire 
libre o es arrojada al mar. cios. lagunas y otros 
lugare.'t. causando la degradación eco1ógica res
pectiva y atentando contra la vida humana, vege
fal y animaJ. 

Cerca de 30 mil industrws grandes, meüianas 
y pequeñas arrojan directamente al drenaje sus 
rcslduosquimicos. Entre las residuos peligrosos 
se ¡ienen los desperdíclos de 562 hospitales y283 
laboratorios clfnicos, que dcsc.;ban diariamente 
de 500 a 60Ci toneladas de residuos biomédicos, 
consistentes en órganos humanos o animales, 
jeringas, equipo biomédico,. toaDas sanitarias. filtros 
de sangre, excremento, botellas de suero, gasas, 
batas. etcétera, 

La mayor parte de los residuos industriales y 
biomédicos son destinados a Jos tiraderos del 
Departamento del Distrito Federal, a los clandes~ 
tinos o permanecen en los palios de .las propias 
pbmas industriales o se vierlen en el drenaje 
común o en corrientes y cuerpos de agua, con Jo 
quese propicia la contaminad6n de Jos acu{feros 
y seaCecta la salud humana. 

La Ciudad de México y su zona oonurbada 
ocupan un lugar destacado entre las 16 ronas del 
paIs que padecen una aguda contaminación in
dustrial por desechos sóHdos, 

La contaminación generada por las industrias 
es resultado del uso de tccnologfasobso!etss. Hay 
fábricas que producen 'oompuestos probibidós en 
Olras naciones por sus erectos nocivos. Las indUS
trias químicas y pelroquímicas dejan residuos de 
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metales pesados y sustancias orgánicas tóxicas. 
Algunos residuos Son muy persistentes yacumu· 
lalivos, poseen propiedades cancerígenas. quera-
1016g¡casy mutagénicas y contaminan fuemC5 de 
abas(cc!m!enlo dc agua potable y se introducen 
en la cadena alimenticia. Las caracteristicas que 
hacen peligrosas para la salud son: corrosividad, 
radioactividad, explosividad. toxicidad e innama
biUdad. 

Se han producido envenenamientos por las 
'> emanaciones tóxicas de tiraderos clandestinOS o 

quemaduras, principalmente en niños por las 
reacciones químicas lardms de !as sustancias. 

Las fuenles de contaminación de las aguas se 
dividen en sociales, queson las cargas de residuos 
de origen domés:tico y público, agropecuarias, 
representado por lo correspondiente e industria
les. 

México enrrema la dIsminuciÓn acelerada de 
la disponibilidad de agua en las zonas más pobla
das y la (;recíentc COn tam ¡nación de loscuerposde 

. aguasusceplibles deserv{r romo fuentes de abas
letim!entQ. 

En base a esta problemá¡ica, la SEDUEapro
bó el proyecto de con..:¡trucción y operación de la 
planta de residuos tÓxicos PROTECOL, por el 
nombre que es Prolecd6n Ecológica, después 
quedurante.dicen. durante {res años la Dirección 
General de Prevención y Control de la Contamí~ 
nación Ambiental a cargo de René Altamirano 
Pérez, estudió y evaluó el proyecto PROTECOL 
comprobando, según ellos. que cumple COn las 
normas que se exigen. 

La. empresa PROTECOL, dicen, estáasc.~orá
da por la Weismanagement Internalional. WMt 
que rcalizóel proyecto para la construcción yope
ración de una planta dedispos¡ción final de dese
chos industriales tÓXioosen el ex-vaso del Lago de 
Tcxcoco. 

La capacidad de la tratadora de desechos tÓxi
oo§ será de 100 mil toneJadas anuales, segl1n un 
funcionario y 400 mil toneladas anuales, según 
otro funcionario, ambos de PROTECOL. Los 
materiales que recibirá la planta serán fundamen
Utlmentecorrosivos tÓXicos, que serán e~aabiliza· 
dos, enrrecomillas, para eliminar su pel igrosidad~ 
En una extensión de 100 hectáreas del exvaso del 
Lago de Tex.coco.secdificará la planta y al térrni· 

no de su vida úlil se creará un área verde. un 
ca.mpo de golf. parque o jardín y durante 25 años 
PROTECOL se hará responsable si ocurriera 
algún daño. 

TambWn dicen que PROTECOL no será un 
basurero nl un cementerio, sino que será un ceno 
IrO de procesamiento de residuos índustrialc.'t 
lóxicos en donde se reciclatán sólo aquellos dese· 
chos que autorice SEDUE. Los procesos que se 
emplearán son el de la estabilización. previos 
procesOs de evaporación, reducción y otros y sólo 
se redclar.in los residuos que económicamente 
séan rentables; por un lado, diccn que van a 
reciclar los desechos que autor¡cc SEDUEy por 
Otro lado. insisten en ques610 los que sean Cí:onÓ
mica mente renlables. 

La pJanta. dicen también, utilizará tecDotogfa 
de punta y será la primera en América Latina, 
lendrá el mejor equipo induStrial, coruaará de tres 
rases básicas. laboratorios. transporte y red de 
instalaciones de recuperación, tratamiento y de 
posición final,ésta últimaconsisleenla biodegra
dac¡ón de la tierra, la naturallzación,separaclón • 
desinfección. fijación química, cslabilización y 
solidación, entre otros. 

A rafz del anuncio de la autorización, sin 
embargo, a rab: del anuncio de autorización de la 
construcción de esta planta, han arreciado las 
controversias y !as demandas en contra de la 
instalación dcdicha planta en el ex~vaso del Lago 
de Texcoco; entre las rarones báSicas que se dan 
{la ra oponem!a dicho proyecm, se dice losíguie~
te; La gente es reticente a vivir cerca de este lipo 
de instalaciones, es el primer argumento; <1os, la 
comu n ¡dad y los generadores de re.<¡iduos ven en el 
transponede los desechos una operadón deaho 
riesgo osea, no s610es el problema deja pla·nta en 
sr, sino del transporte desde los puntos generado
res hasta la plama, a través de pasar por toda la 
ciudad o por zonas altamenle pobladas. El punto 
3, es que las malas prácticas son también respon~ 
sables de gran parle de la oposicíón en la opini6n 
pública. a la ioslala<:¡Ón de grandes plamas inte
gradas, 

Diversos movímientosecologisUls han expre
sado su inconformidad con el proyeclo PRO'fE.. 
COL, el pacto de grupos ecologistas, la Asada. 
ción Ecologista de Coj'oacán, el Partido Verde. 
Comité para la Vida Sílvestre en Riesgode Extin
ción, el Grupo de tos 100,.Ia Federación Conscr-

,---' 

1 
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vaclOniSla Mexicana y l~ Verdes Pacifistas,esgri
miendo en oontra de J3 vjolación a normas técnt~ 
cas específica s, 

Lá SEDUE, dicen, viola la norma técnica 
ecológica NDECRP OOSJ88 aparecida cn el Dia
rio Oficial e1 6 ¡je junio de 1988 y en lo que 
respecta a la ubicación de las plantas de confina
miento de residuos industriales peligrosos, esta 
norma díce lo siguiente y es en base a eso porque 
se oponen la mayor parte de (".5(OS grupos ecolo
gistas. Dice la norma: La dislaneia de una planta 
deesle tipo al del límite de un ccntrodepoblaclón 
al afio 2,000 para pOblaciones mayores de 10 mil 
nabitantes, debe ser como mínimo de 25 kil6me
tros, eso ¡jice la norma, Otra. ¡jice: La ubicación 
de preferencias debe estar en una zona que no 
tcnga conexi6n con acuíferos, pero si no se cum
ple con esta ¡jisposici6n entonces el aetdfero 
subyacente debe tener una profundidad mínima 
de 200 metros; es otro de los puntos que plantea 
la norma. Otro punto dice: Pata autorizarse el 
éStablecimlento de una planta de maneja de resto 
'tIuos peligrosos, éslíl debe ubícarsc fuera de las 
zonas que comprendeel5¡Slema de áreas natura
les protegidas y de las zonas de patrimonio cuUu~ 
ral. Eso dice tambi6n la norma. Una planta, 
también dice, una planta para mwuymanejar re
siduos peligrosos debería ubiearse en áreas en 
donde no represente un peligro para las especies 
protegidas o en peligro de extinciÓn o en aquellas 
en las que el impac10 ambiental sea mfnimo para 
los recursos naturales. Olro puntó que dice la 
norma, para la implantaciÓn de ese .ipo de plan~ 
tas. de rábri<:a$., dice: iambi6n sedebCrá cuidar 
que entre los factores climáticos su ubicación 
evite que los vientos dominantes transporten las 
posibles emanaciones a los centros de poblacíón 
y sus asentamientos. Otro punto: Este tipo de 
plantas deberá preferentemente construirse en 
zonas aslsmicas o con riesgo sismíoo mínimo, por 
lóque no deben haberse registrado más de cuatro 
sísmos de magnitud mayores desiete grados en la 
escala de Ritche[.en ¡os últimos 100 afias. Tam-
bién lo plantea cs,a norma para decir que no se 
deben eonstrulr las plantas en esos lugares. 

Sin emba rgo, pues tOdossa bemos 10 siguien le: 
PR01ECOL estará ublc.ada a s6lo 5 kilómc¡ros, 
no 25, sino a sólo 5 kilómetros de un cenlro de 
pobladóny a 500 melros de la pJantaSosa-TexC().. 
00, que produce atgas espirulinas para consumo 
alimentario. 
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Otro argumento en contra dice: En 1972 ~e 
empezó la rehabilitación de la cuenca del exvaso 
de Texrococon el denominado Plan Texcocoy se 
han rehabilitado tfes lagosaniíiciales,cuenta con 
plantas de lratamientó¡je aguas residuales ysíste
mas de recarga de acuIferos y en invierno recibe 
mcóio míllón de aves migratorias, entre las cuales. 
se encuenfran palos. garzas y pelicanos. Algunas 
lOnas están ya arboladas y en proceso de franca 
recuperación ecológica '1 podríamos decir, insis
tir, que este proyecto de~ ex-vaso de Texroco es 
uno de los proyeclos más exitosos respecto a la 
recuperación ccoiógi<:a de algunas regiones. 

Es por todos sabIdo también que los vientos. 
dominantes que recorren la ciudad provienen 
preclsamenre de su parte norle o sea los vientos 
dominantes vienen desde por allá. Las polvaredas 
quee>mbammaCOSlumb¡adosanlCS, vcniad, vienen 
precisamente de aquél lado y en 1985. el 19 de 
septiembre de 1985 tuvImos alento ra'órdatorio 
sobre la sismicidad de la zona. 

La WMI o sea la Weismanagement Interna
lional cuenta ron negro hislorialque incluyecons· 
lames vIolaciones a las disposiciones de seguri
dad dictadas por la EPA o sea la Agencia de 
Procccción al Ambiente de Estados Unidos, al 
punto que se ha hecho acreedora a sanciones 
económicas por más de 30 millones de dólares. 

De acuerdo tambi6n conla CCHW, que es la 
Ciliren CJarlns Housc Ha7..ardou> Weisles, algo 
así como una organización para la ecología, dIce 
quela WMI ha violado nonoas en relación con el 
agua yel aire, a tal grado que en varias entidades 
del vecino pafs:sele ha negado el permíso para ins
talar más plantas o sea, en Eslados Unidos, a ):\ 
WMI ya se le prohibe instalar nuevas plantas de 
este típo. ¡Ah! pero si lo puedo hru;ér acá en 
M~;dco. 

ElbiólogoRon Nicke, dcl Centro de Ecologla 
de nuestra Universidad, considera que el proyec
to PROTECOL no tiene pies ni cabeza, es lo que 
dice estC biólogo investigador, que en México 110 
hay capacidad para procesar las dioxinas; por 
ejemplo, las dioxinas que generan la industria del 
papel yque hasta la fecha no se na encontrado la 
forma de evitar las filtraciones de sustancias tÓxi· 
cas al subsuelo. Este biólogo tendrá sus razones 
para decir que no es pOsible, pues, hacer este 
conlrol que se está manejando. 
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Otra investigadora, Ulian Albert. también de 
la UNAM. expone el peilgro que representa la 
ubicación de la planta,as1como la transportaciÓn 
de los desechos de su lugar de origen 3 la planta, 
a través de la zona urbanaosea,el problema no es 
nada rr'tás la planta, la localización de la plama. 
sino la lnmsportacíón de estos residuos peligro
sos a través de la ciudad. Las autoridades, dice 
esta misma investigadora, deben hacerpúblíca la 
información técnica del proyecto, porejemp!o, la 
dl!aancia de los cenlrosgeneradores ile la planta, 
la dirección de losvientGS, la existencia de mamos 
freálicos y sus caracrerfsticas, las vfasde acceso, el 
tipo de sustancia quese procesarla y los métodos 
a utilizar. 

Los funcionarias de la empresa también re
gresan nuevamenteoon susargumentosy presen
tan a favor de la lnstalación de la planea, y dfcen: 
el ex-vaso de Texcoco es la zona más apropiada 
para la construcción de la planla PROTECOL 
Es más. dicen queen el mundo no haymro luga:r, 
que hay 01 rO máso menos parecido, pero está en 
Afrtca, pero estaría un poquito lejos, dicen y por 
eso la quieren poner acá. Dicen: es el lugar más 
adecuado porque susatinidad, dan argumentos. la 
salinidad o sea que es tres veces mayor que la deÍ 
agua de mar. sirve como sello para evilar fillracio~ 
nes y SCeviten movimien tos verticales de líquidos, 
niquebajenosubandenivel. Dicen: no habrá fil
traciones de residuos, dicen. porque en Ja cons~ 
uucción de la planta se usará además membranas 
de fibra plástica resistente a todo, alÍn en el caso 
dequese rompieraesla membrana, la alta salini
dad evitaría las filtraciones. Piensan por:er una 
capa plástica abajo para que no se filuen,esa es la 
argumentación que se dá. Más argumentaci6n al 
respecto, dicen: Debe lomarse en euema, para 
'tratar de convencernos, debe tomarse en cuema. 
de que apunla al bien de la comunidad y el hecho 
de que pueda afectar a una pequeña panede ella 
en menor o mayor grado, puede generalizarse a 
olfos casos como prisiones, centrales nucleares, 
aeropuertos y también grandes indus1rias. Osea, 
CStándiciendó: van a afectara unos poquitos pero 
ese también es problema de otras cosas. así es que 
eso ya exiSte. también esto debe exíStir. 

Pero además,. dicen. las nOlmas, que ya estas 
normas las cuales están utiliumdo,queson vigen~ 
tes actualmente en materia de proteccíón am
biental. fueron emitIdas despi!é.<; de que entrega
mos el proyecto o sea, dicen, no son retroactivas 
las leyes, entOnces esas normas no se deben apli-

car porque fueron ya sacadas después que entre
garon el proyecto. 

Lasmultas impueslasa la Weismanagement.a 
la rompañfa esa, dice, son algo así como pasarse 
un alto, fueron :10 millOnes de dólares los que les 
implantaron porque se paS.1ron un alto pues los 
señores y no hay mucho problema, eso cualquiera 
lo hace. 

Sin embargo, ta:mbién las autoridades respon w 

sablesdeSEDUEosca, las autoridades gubernuw 
mentales también argumentan a favor de la exis
tenoia de PROTECOL, los argumenlos que 
mencionan son los siguientes, dicen: El país ya 
cuenta con una ley para los dt-:., ~ .. industriales, 
un reglamento y sus normas, pero SEDUE no las 
puedeaplicar ,no las pucdenaplícar dicen. Cómo 
aplicamos la ley, diceRenéAllamlrnno Pérez.cs 
el Director de Protetdón Ambiental de la SE~ 
DUE, si ahorila un industrial nos pregunta: Oye~ 
SEDUE. dónde depósitomfs desechos tóxicos ¿y 
donde los deposita? osea, nosa:ben darle una fe&

puesIa de dónde los van a depositar. por eso jus· 
tifican eUas la realización de la planta. 

La EPA. dice este senOr Altamirano Pérez o 
sea. la Agencia esta de Protección al Medio Am~ 
blente de Estados Unidos. ha evaluado a esa 
indus1ria, a la WMt y nOS ha comunitado que 
cumple las normas ambientales y en lo panfcular 
a mI no me ha interesado revisar el asunto de las 
controvert>i.as de la WMI. dIce. eso que lo arregle 
su pars osea, que esúes brOnca del parsdondeestá 
esa compañia; aq ul puede hacer loque quiera, allá 
que se arregle. 

También dice ese señor: Para que funcione 
ese tipo de plantas se tienen que hacer rentable. 
Entonces, si queremos que alguien venga y nos 
resuelva el problema, lo tenemOS quehacer racti~ 
ble a recuperación econgmica y viable y si esa 
planta la ubicáramos a 100 kilómetros de dístanw 
cia del Valle de MéxiCO, a quién le convendría, si 
se quiete resolver el problema del Valle, 

Se ve pues que se les cerró el mundo a estas 
sefiores. que. la única manera de resolver el pro
blema de la contaminación de Jos desechos sóli~ 
do." peligrosos esponeruna planta aqulcerquitas, 
pues para que les convenga también económica· 
mente porque no la pueden llevar más lejos por~ 
que entonces ya nadie las Uevaría, Yo digo, si 
siguiéramos con esa lógica, por qué no la pone· 
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mos aquí enel Zócalo mejoro aMen la Alameda. 
un Jugar más cercano para que no batallen al traer 
todos esos materiales. 

Enlonces, como es Obvio, el planteamiento 
personal yo insistiría y pudrlamos plantear la 
necesidad de que esa planta PROTECOL no se 
construyera; sin embargo, en araS de bU$OlT un 
acuerdo oon ustedes, oon todos ustedcs, el plan
teamiento iría de la siguiente manera: 

Por todo 10 anterior '1 apoyado en el articulo 
89 de nuestro Reglamento Interior, propongo a 
esta Honorable Asamblea los siguientes Puntos 
de Acuerdo, son varios PuntOS de Ac.ucrdo, son 
tres. 

El primero.- Que esta Asamblea de Repre
Sentantes, a través de la Cuarta Comisión de 
Ecología y Protección del Medio Ambiente.soli~ 
cite información, CSlamos nada más ahorita soli
citando ínformaciónaSEDUE y a su contraparte 
en el Dislrito Fed~l> sobre los desechOs sólidos 
y lfquidos deaHa peligrosidad quese producen en 
el Distr.ito Federal, debiéndose indujr ellipo, las 
cantidades que se generan, los orígene.'i espccífí
ros. su nodvidad y también la f:J(;1ibilidad de 
degradación de esas emanaciones o en uentes que 
estamos sacando. 

Nótese queen esta Asamblea nos hemos pre
ocupando principalmente por la contaminación 
pero de la almósfera y se ha hablado de que la 
salida de las jndustrias queproduu.an monóxldQ 
de earbono> bióxido dé azufre, etcétcra, pero no 
nos hemos preocupado mucho por el otro tipode 
salidasde esas industrias o sea de desperdicios, de 
desechos, que son los desechos sólidos y los dese
chos líquidos; los desechos sólidos y los desechos 
liquidos SOn tan peligrosos o a vcces hasta más 
pelígrosos que las mismas emanaciones gaseosas 
por las cuales tantO nos preocupamos, 

Enlonecs, de esa manera quisiéramos saber 
qué es lo que eslá pasando. cuáles son las indus
trias que están generando desechos sólidos y lí· 
quidos peligrososy(uando menos las cantidades 
'J la nrn;ividad de C50S desechos, no es lo mismo 
que emitan a 10 mejor óxido de fierro que óxido de 
plomo, por ejemplo, o algunos compuestos de 
mercurio. de cadmio, que definitivamente van a 
are<:tar inmediatamente a la salud de toda la vida 
a su alrededor. Eslecs el primer lH;ucrdo, quese 
pida in. formación prlmero. 
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El segundo Punto de Acuerdo que estoysoli
citando. es que se soUche a la SEDUE también y 
a la contraparte deJ Distrito Federal, a través 
también de la Cuana ComisiÓn de EroJogía, la 
presemad6n de un progr.ama de acciones para 
que: Primero: Las induslnas que produzcan 
residuos sólidos y IIquidos pclígrosos, pero lácti
bies de neutrali7,.ar, porque no todos son factibles 
de neutralizar. Sí están arrojando ácidOS. a lo 
mejor se neutralizan mediante álcalis y el ph 00-

rrespondiemeya no afe<:la,dijéramos, a la erolo
gfa decsos enuenLes. Esos todavia,se lendrá que 
bacer un proceso, instalardispositiws paraquese 
logre neutralizar esas cosas, cuando se pueda. 

Enton¡;:es, en ese caso, de esas industrias, que 
presenten un programa para la inStalaciÓn de 
dispositivoso procesos necesarios para su neulra~ 
li7,.acíón y eliminación de la nocividad, en planta, 
etiminacióndcla nodvidadcn planta,no paraver 
a dónde los mandan, sino que en planta. lo reali
cen. 

En el inciso b) dc esta misma propuesta, sefra 
de que las industrias que"produzcafl residuos só
lidos y líquidos peligrosos, imposibles de neutra
Ii:t.ar, porque sí hay residuos sólidos peligrosos 
queson imposiblcs de neutralizar, sales, ácidOS, 
etcétera,de mela les pesados. de mercurio. de cad~ 
mio, de plomo, las biosinas que mencionábamos 
poraqul.queva a ser imposibleneutralizaryni si· 
quiera la planta esla PROTECOLseríacapa1.de 
hacerlo, esas plantas que presenten un programa 
de relocalización total o par¡;:!al.pOrqueala mejor 
no todos los procesos que ¡¡eneo todas las aclivi
da<les que genera producen desechos tóxitoS pe
ligrosos, Entonecs. que presenten un programa 
derclocalización total o parcial desusac¡ividades 
fuera del Distrilo Federal. 

l3sto cs lambién por analog'a con lo que está 
pasando en el caso de la contaminación atmosfé· 
rica. nOSotros hemos insistido mucbo en contra 
de las fundiciones. Las fundidones, aún mismo, 
en I re las mismas fund icíones, hay fund iciones que 
emiten gases que son conlaminanlcs, pero que 
son al mismo tiempo degradables o que no afec
tan tantO a la salud. Hablamos. por ejemplo, de 
las fundiciones ferrosas, no afectan 1amo en ese 
caso, pero las fundiciones de plomo, las emana
ciones de plomo son pciigrosísímas y esas sí tie
nen que salir definitivamente de la Ciudad de 
MéxiCO. 
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Ya hubo algunos planteamientos, el seííor 
Regente nos. hablaba de queya la principal planta 
fundidora creo que ya iba a salir del Distrito 
federal y e.'>peremos que todas las plantas, las 
cspeclficarnente aHarnente coníarninanlcs. sal* 
gan de la ciudad. Esta serIa pues la analog1a. 

Yel lercer puntO, referente ya a la planta de 
PROTECOL, en aras de buscar un acuerdo con 
IOdos uStedes, esto)' planteando el siguienle: 

Que esta Honorable Asamblea de Represen~ 
tantes,a la luzdela informacióncxislenteyquese 
logre oblener en el futuro o sea la que tenemos 
ahorita y la que podamos conseguir poslerior~ 
mente, se pron unde sobre la conveniencia o no de 
la instalación de esta planla PROTECOL 

Ese es el tercer Punto de Acuerdo que estoy 
presentandO para Su posible aprobación, Agra
dezco su atención. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Pregunte la Secretaria si 
hay oradores en pro o en COnlfa de la propuesta 
presentada por el ingeniero René Torres Bejara~ 
no. 

EL C. SECltE'fAlUO ... Por inslruceiones de la 
Prcsidencia,se pregunta si hay oradores en pro o 
encontea dela propuesla presenlada pore1ciuda
dano Representame René Torres Bejarano. 

Oradores en pro, 

ELe. PRESIDENTE.~ TIeneel uso de la palabra 
el ingenIero HéclOr Calderón Hermosa, 

EL C. REPRESENTANTE IIECfOR M. CAL. 
DERON HERMOSA.- Con su venia, seftor Presi« 
dente. Companerasyoompañeros~ Qujerorecor~ 
dar a esta Honorable Asamblea que en la jnter~ 
vención de mi partido, el Auténtirode la Revoluw 
don Mexicana, en la comparecencia del c¡udada~ 
no Regente Manuel Camaeho SOUs. la pregunta 
que le hicimos fue precisamente la referente al 
depósito de desperdicios lóxioos que la Weísma· 
nagement Corpom le ysu ftlialen México PRO· 
TECOL pretende. aparentemente ya 10 está ha
ciendo. construir y operar en el centro de! Lago de 
'fexcoco. 

El señor Regente. como todos UStedes: lo 
pudjeron observar, nO COntestó la pregunta ydjó 
a entender, en términos vagos y generales, que eJ 

Departamento del Distrito Federal jnvestigaria 
el asunto. 

Ahora resulta que nosolamente es un proyec
to, sino una obra que ya está en marcha y que 
cuenta con la autorización de la SEDUE, depen~ 
dencia que argumenta que en todo el mundo hay 
solamente uno o dos lugare .... tan propicios como 
el Lago de Texcooo para su proyecto de esta 
naturaleza. 

Quiero hater la cita a una nOlida aparecida 
hoy en la Jornada, no, es del jueves 26, en donde 
el director dePROTECOL, Carlos Lara asomo, 
asegura que en todo el pais no hay otro lugar 
como Texcoco para ubicar la planta, Dice así: en 
el mundo encontramos sólo OLro lugar en Africa 
que rea ne las caraclerfs tieas q ue tiene el cxvaso de 
Texcoco y refuerza su aseveración, ya no existen 
manlOS freálicos en el exvaso de Texcoco. esto es 
1a15o, lo que hay ah( son mantos de salmuera que 
hoy explOta la planta Sosa Texcoco, no sabe a qué, 
profundidad y qué acujferos son los que están 
ulilizándose para sacar agua con a1l0 contenido 
desates. 

Hay mucbos otros acuíferos a menor profun
didadqueesa. Dice: loquehayahlson manlOs de 
salmuera que hoy explola la planta Sosa Texcooo. 
el agua es 3 veces más salada que lade el mar yel 
proceso de potabilb.aci6n es incosleable, pues se 
requieren procedimienlos de ósmosis ínversa~ pero 
además argumenta: laronstituci6nycaracterfsli
cas de las arcülas que son impermeables, hacen 
imposible que las aguas de lluvia se filtren en la 
zona; además, su plasclddad las hace que re muevan 
como efagua. Jo cual garantiza que no se agriete 
ellerreno. 

El seííor evidenlemente no sabe nada de 
mecánica de suelos. Quiero hacer valer aqur mi 
experiencia de más de4.décadas romo Consultor 
de mecánica de suelos y la posesión en mis arch¡~ 
vos de Jos datos de más de 1500 estudios realiza
dos personalmente. Jos cuales incluyen sondeos, 
ensayes de laboratorio y da~s que me permiten 
informar a ustedes que es falso que el Lago de 
Texcocosea un lugar apropi~do para hacer ahíun 
depósito de substancias tóxicas como se pretende.. 

Las ardUas volcánicas de la· formación Tacu~ 
baya están profunda y extensamente agrietadas. 
Hagan ustedes un recorrido en helicóplero y po
drán verlas en lo que queda sin ser invadido por 

l· 
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los asentamientos humanos.. a'itas grandes grie
tas de vatios cientos de metros de largo llegan 
hasta profundidades del orden deSDa lOOmelros 
y ban sidO producidas por la combinación del 
desecamientoy los esfuerzoosísmicos. Estas grie
tas han sido estudiadas por especialistaS en la 
materia, se han presentado en varios congresos 
nacionales y mundiales de meCánica de suelos las 
tcodas sobre Su origen y por ello afírmo, categó
ricamente, que la posibilidad de que los Hquidos 
tóxicos que pretende almacenar ah( la empresa 
PR01ECOLromaminen a los acuíferas que surten 
a la ciudad, así como a las zonas conurbadas. 
Netzahualcóyotl. Los Reyes. Texcoco 'j0teas más 
cercanas es un peligro real que debe quedar per
feclamente dilucidado. 

Hay métodos cientlCicos de gCOhidrologfa con 
los cuales se puede investigar la permeabilidad 
horizontal 'j vertital de las arcillas volcánicas y de 
los aculferos. Antiguamente se usaban coloran M 

tes 'j ahora existen marcadores radi;¡ctivos para 
determinar las características de loS filtraciones 
subterráneas. Las notIcias periodísticas 'j las 
declaraciones de SEDUE sobre esle asunto 
demuestran que no se ha hecho un estudío e;t
baustivo que demuestre la ausencia de peligro 
para la Ciudad de México. 

El asuntot señores., es muy serio j el peligro 
para Ja audad de México es mayor que el que 
puede representar por ejemplo Laguna Verde, 
aunque se trale de un nombre 'i no de una laguna 
como en esle caso. 

Por ello, mi partido habla decidido presentar 
a ustedes una proposición que básicamente coin~ 
cidecon la que ha presenladoel compañero René 
Torres Bejarano. por lo cual quiero declarar que 
nos unimos a su proposición y Ojalá que esta 
Asamblea lome con mucba seriedad el asunto 
porque es. repilo. un problema muy serio. 

Muchas gracias. 

ELe. FRE"SlDENTE.~ Tieneel usode la palabra 
el Representante Roberto González Alcalá. 

EL C. REPRESENTANTE ROllERTO JORGE 
GONZALEZ ALCALA.- Con Su venia, sefior 
Presidente. COmpañeros Representantes: 

No cabe duda que los desechos sólidos, los 
desechos t6xicos,Ia basura,es un prOblema a nivel 
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mundial que nos atafie a todos. Aqul, en la 
Ciudad de México,seguramente una delasduda
des más grandes del mundo donde más basura5e 
arroja, más desechossólidosse arrojan a la atmós
fera. a loS ríos. a la tierra. es donde debemos de 
avocamos con mayor conciencia a buscar lassolu
clones del problema, 

En los países del primer mundo, en los paises 
desarrollados, han buscado alternativas de solu
c¡ón. Quizás empezaron con las plantas de dese
chos tóxiCOS. pero ahora están buscando otras 
(armas: se trata de reducir la producción de 
productos que no sean bíodegrndables y aumen· 
tar la cantidad de productos que puedan ser recí~ 
cJados, 

'Aquí en México seguramente pronto llegare
mos también a buscar La motivación de la indusM 

tria para q ue cambi.e estos productos 'j evolucione 
de esta manera. 

Sin embargo, ahora con la nueva planta de 
desechos tóxicos que se busca instalar aquf en 
México, es sumamemc necesario que tengamos 
toda la información al respeclo para esludiar el 
caso. Es importante que toda la sociedad en 
Méx!.co tenga la información para poderopinar al 
~espec,o y, de llegarse a instalar, que sea una 
planta segura. 

Por ellO, apoyamos los miembros de La frac
ción priís13 la propuesta hecha por el compañero 
Torres Bejarano y nos a~ocaremos en la CUarta 
Comisión para su estudio consciente, buscando 
una solución adecuada, Gracias. 

EL e, PRESIDENTE.- En votaciÓn económica. 
proceda ia Sec:retarfaa preguntar al pleno deesUl. 
Asamblea si es de acep"-!:tse para análisis ydíscu
sión, la propuesta presentada por el Represen~ 
Jante René Torres Bejarano. 

EL c. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del anfculo 89, 
fracción IV '197 del Reglamento, se preguntaa los 
seliores Representantes. en votadóneronómica, 
si es~n en pro o en contra de la propuesta some M 

lida a su consideración por eJ ciudadano Repre
sentanle René Torres Bejarano y anexada por el 
Representante Héctor Calderón, del Partido 
Auténtico de la Revolución Mexícana. Los que 
estén a favor, sfrvanse manifestarlo poniéndose 
deple. 
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Los que estén en conera, 

Aceplada, senar Prcsidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ En consecuencia, túrnese 
a la Cuarta Comisión, de Prcsetvacióndel Medio 
Ambienley Protección Ecológica, que preside el 
señor Representante Manuel Díaz Infame. 

Continúe la Secretaría oon el siguiente punto 
del Orden del Df", 

EL C. SECRETARIO.- PronuncIamiento que 
presenta el Partido Popular Socialista, Súbre la 
visita del Papa a México. 

EL e PRESIDENTE.· En uso de Ja palabra eJ 
señor Representante Héclor Ramírez Cuéllar. 

EL C. REPRESENTANTE RECTOR RAMIREZ 
CUELLAR.,. Señor Pres¡dente: A partir del 
próximo seis del aCIual. se efecluará la visita del 
Papa Juan Pablo II ti México, Los miembros del 
Parlido Popular Socialista en la Asamblea de 
Repr~ntantes'l formulamos el siguiente pronun
ciamiento: 

1. Demandar a los promotores y organizado
res dedichavisi¡a queajuslensus actividades a los 
términos de la Constitución General de la Repú
blica, 

2 Condenar los intentos y propósitos del 
gobierno, de varios partidos polrlioos. de preten
der capitalizar dicha v¡sita con fines políticos y 
electorales, manipulando los semimientos reli
giosos del pueblo mexicano. 

3. Rechazar lasobras públicas quedccarticter 
suntuariosccstán realizando, mientras millones 
de mexicanos carecen de empleó, de una vivienda 
digna'j decorosa 'j sus asentamientos no Henen 
los servicios p\ll>licos elementalcs. 

Denuncíarde una maneracategÓrica.la desen
frenada merca.ntUización quede dicha visita están 
hacienda insLiluciones bancarias, industriales y 
de servicios, campaña que está gravitandO sobre 
los ya de por sr precarias ingresos de los trabaja
dores 'j empicados y aumenlandoel nivel de enri
quecimiento de aquella minoría. cuyo comporta
miento diario es contrario a la esencia de la doc
tñna cñstiana que diccn sustentar. 

RaW'icar la vigencia del derecho inalienable 
que (ienen todos las mexicanos. para profesar la 
creencia religiosa que mejor les acomode, con las 
modalidades que señala el art(culo 130 de la 
Constitución. 

Rechazarel uso de rccursosestatales, lécnicos' 
y humanos a favor de dirigentes eclesiáslioos, de 
cualquier orientación. porque dicho uso implica 
un favoritismo contrario al principio de la liber
tad religiosa para todos los mcxicanosen igualdad 
de condiciones y porq ue vulnera las disposiciones 
administrativas y legislativas sobre la apUcación 
de los dineros del pueblo, 

México, D. F,. a 2 de mayo de 1990. 
Representantes: Fruncisco Leonardo Saave.

dra; Reprcscmante Humberlo Pliego Arenas y 
Representante Héctor Ramfrez Cuéllar. 

M uc:has gracias. 

EL C. PRESIDENTE ... Sobre este mismo lema 
está inscrito el Representante Ramón Sosamon
tcs Herreramoro, a quien le otorgamoscJ uso de 
la palabra. 

ELe. REPRESENTA1\"l"E RAMON SOSATvION· 
TESIIERRERAMORO.- Consu perm¡~o,señor 
Presidente, La visita que Juan Pablo n realizará 
aMéxioo a partir del próxima 6de mayo, ocupará, 
como ya lo hace, el interés nacional. MUChOS son 
los mOtiVOS que prO'o'OCan que esto suceda asl; 
pero lo mas importante lo es, sin duda alguna, la 
existencia de una sÓlida religiosidad popular que 
distingue al catolicismo en México. 

Un puebla mayoritariamente católico, comO 
lo es el mexicano, puede manifeslar y refrendar 
suscreenclasanleel pJjncipal representanlede la 
iglesia católica enel mundo 'j esto sucederá en tos 
sieledlas queCarol WojtyIa recorra distintas re
giones de nuestro par$, más no sólo será oporlU· 
n¡dad para toscreyenles mex:icanosen manirestar 
su alegria 'j su esperanza; lamentablemente. junto 
a lo anterior, crecc la ~mell3za de la manipulación 
del segundo viaje apostólico de Juan PabJo JI por 
parle, por un lado, de la jerarqufa eclesiástica, el 
gobierno'j por grupos empresariales e incluso en 
malos entendidos 'j a partir de prácticas que no 
son del lodo discutidas e incluso por partidos. 

De suceder esto as!. sólo reafirmará Una -con
ducta caracterizada por la hipocresia la de qué 
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otra manera se puede calificar a las relaciones 
cupulares y oscuras establecidas entre el grupo 
gobernante y el atto clero?, 

Aparece como una cuestión secundaria a la 
violación que se hará de la Constitución General 
de la Repl1blica, con Jos actos públicos pastorales 
de (:ami Wojtyla; como ha sidú un mal menor la 
violacióncotidlana de toda la legislaeión enmate.. 
ria clerical en el pa{s. 

Las relacionescupulares entre algunos mJem~ 
bros de la iglesia y el gobierno, oonstenLCn este 
fenómeno, basadas en la simulación y la antide. 
mOCIae1a, reduciendo un asunto de carácter na~ 
clonalJ como es eMe las relaciones iglesia~EstadO, 
a acuerdos de grupos espaldas al pafs o desimple 
nombramiento de representantes personales. 

Pero la realidad actual de México ha rebasado 
ese marco legal. Para nosotros una actitud conse
cuentemente democrálica seda la de abrir ya el 
debale en torno a la nueva relación iglesia-Esta
do, a la luz pública, con una discusión abierta y 
democrátíca.quese guíe por garanti7.ar lasobcra~ 
nla del Estado Mexicano y por el refrendo de las 
garantías quedebenser otorgadas a laiglesia para 
el ejercicio de su ministerio en un país como el 
nuestrO. 

Ello implica,de aceptarse por la mayorla de fa 
población. el reconocimiento de los derechos 
poUtjcos para los sacerdotes en tanto ciudadanos 
de la República, Este debate deber ir más allá y 
eslablecer una nueva normatividad que responda 
al reclamo democrático del pueblo mexicano y si 
como todo mundo reconoce,'ya fueron superadas 
las confrontacione.. ... entre iglesia y Estado, que en 
el pasado provocaron el uso de la violencia y el 
derramamiento de sangre, hOy se hace indispen~ 
sable superar la simulación ylas dc<:isionescupu~ 
lares. 

Noes exlraño, por tan 10, queahora,cuandoeI 
avance democrático es evidente, tanlO el gobier
no como la alla jerarquía caminan con pies de 
plomo. pues prefieren la antidemocracia que 
consienta al utilitarismo y al pragmatismo, que 
simula el respeto a la ley Y practica su usurpación 
cotidiana. 

Tanto eJ jacobinismo que invoca el pasadO, 
como et.inmovilismo de quienes benefician de la 
relación cupular, atenta contra la democracia en 
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México. 

El caminooncíal busca la vereda del Vaticano 
yse desentiende del debate nacional; el nombra
miento de un representante personal del Presi
denteanlccl Papay la posibleaperluraderelaclo
nes entre el Estado Vaticano y el Estado Mexica
nO, en nada resuelven los reclamos de una nueva 
relación iglesia. EstadO en MéxIcoysólo reprodu
cen la actitud antidemocrática. 

Para noootros, además, hay otra cuestión igual
mente importante y es la relación entre lo que 
denomjnamos el mundo católico y las fuerzas de 
la democracia. 

Hoy puede amplial$e el campo de encuenlro 
entre creyentes y no creyentes, en donde haya 
acuerdos para lograr el fortalecimiento de vatores 
que no sólo corresponden a Ja vida polftica, sino 
que tienen que ver con la moral social. 

. La justiCia, la pa1 .. el orden democrático. cues~ 
tiones que se reclaman para la vida del pais, 
pueden rocibiry lo reciben ya, un gran aporte por 
parte de los católicos, lo cual contribuirá al desa
rrollo de una reforma democrática del Estadoy la 
ampliación y fortalecimiento de la sociedad. 

Poresoconfiamos en queja religiosídad popular 
sabrá diferenciar entre quienes comercian e in
tentan manipular la segunda visita deJuan Pablo 
1I y quienes pregonan para hacer valer de manera 
genuina sus valores religiosos. 

Poresoaqui queremos subrayar la ¡mportan
cia dela carta que un grupo de sacerdotes mexica
nos envió al Papa. alertándolo precisamente de 
que su segundo viaje apostÓlico pueda ser mani~ 
pulado mediante una presentaciÓn distorsionada 
de la situación de nuestro pafs y de nuestro pue
blo, 

Como sabemos bien que este viaje apostólico 
representa un momentO, para los católicos, de 
alegria popular, como creemos quees indispensa~ 
ole realizar un debate democrático, claro y abier-
10 en torno a las relaciones iglesia~F.s1ado en 
México, que no pueden seguir siendo conducidas 
de manera popular, como tamblén sabemos que 
Juan Pablo n es una personalidad de reconocida 
presenCia inlCrnacional, es que podríamos atre
vernos a proponer un Punto de Acuerdo signado 
por todas las fracciones de esta Asamblea, que 
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salude la presencia de Juan Pablo n en M6:(Í00, 

Pero también respeluososde los sentimiemos 
que tiene cada uno de los Representantes a !a 
Asamb1eadel Distrito Federal yde las posiciones 
partidistas que cada quien defiende. sólo había 
que ralificar desde la tribuna el saludo a la visíla 
de este personaje de gran autoridad, que puede 
defender y lograr una poHlica de la cual estamos 
de acuerdo que es, el que Jos conflictos interna
donales se Soluclonen por la vía pacífica. 

Creemos que no es necesario que se hayan 
gastado tantos millones de pesos por vía guberna
mental, pues pensamos que igual podría Juan 
Pablo n visitar México tal como está, no necesita 
de maquillaje. 

Gracias, 

EL C. PRESIDENTE,- No hay propU<:SlA. ¿Quiere 
uSled la palabra para hechos'!. Para hechos, tiene 
la palabra el Represenlanle Benjamln Hcdding. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN HED· 
DING GALEANA.- Cansu venia,sellor Presiden
te. Compañeros Representantes: 

He pedido el uso de la palabra, porqueconsi~ 
dero que es importante aclarar algunas cosas que 
aquí se han dicho. En primero, hablardeaspcctos 
de religi6n es tocar lema." que afectan fuertemen
te la susceptibilidad de cualquier persona o de 
eualquier grupo, en este caso de los mexicanos, 
por lo que espero que mi intervcnclónse conduz
ca bajoelcaucedela prudenci.a y del respeto a !.as 
creencias,a los principiosya los puntos de vista de 
mis compañeros Represenlantes, ya sean ellos 
agnósticos, ateos, libreS pensadores, cristianos. 
católioos,creo que el aspecto de la creencía perso~ 
nal nos merece el máximo respeto porquesignifi
ca una búsqueda personal y un oompromíso ¡ndi~ 
vidual. que una vez que se toma, que una vez que 
se encuentra pues merece el respeto del resto de 
los congéneres que tralan oon la persona que en 
un momento dado est~ practicando o derend¡en~ 
do una creencia, una religión. un punlo de vista 
bacia la vida. 

Enespe¡;:ial. quiero dar testimonio de recono
cimiento a mis compañeros del Parlido Popular 
Socialista. porqueen el tiempo que los he tralooo 
he podido constatar la congruencia entre su for
ma. de pcnsart de aCluar, es cvldenle que nos 

ent;Ontramos ante posiciones diferentes. en una 
sociedad diferente y plural como la mexicana. 

Sin embargo, esta sociedad tiene un sustenlO 
en la Constítuciónquea través del artículo6°nos 
dá la libre manifestación de las ideas; quee! 9"'nos 
da el dereeho de asociarnos y reunirnos pacffka~ 
mente, oon cualquier objero lícito y el 24 nosda la. 
libertad de creencia religiosa. 

Es evidente que esta libertad de creencias 
religiosas es un fenómeno que se está dando a 
nivel mundial, Nosotros mismos somos testigos 
delas grandes lraffifonnacioncs quese~;1n dando 
en Europa oriental, incJusiveen la propia Unión 
Soviética, en relación a la libenad de creencias. 

Creo también que es importame sefialar que 
el PresidentcSalinas es el Presidemede lodos kls 
mexicanos y que no ba hecbo distinción especial 
hacia ninguna religión o bacia ninguna iglesia. A 
lo largode másde un ai'todemandato conslifucio· 
nal, ha dado muestras de una actitud democrática, 
libre y plural. Se ha reunido con represenlames 
de diversaS iglesias: la baulista, la presbiteriana, 
la metodista. No es de eXlrañar, entonces, que 
ahorasereóna con el¡ider espiritual de la mayoría 
delos mex.icanos. ¿Quién es esle lider espiritual'!. 
Simplemenle baswría mencionar aquf que se trata 
de un esladista mUndial o de un IIder que repre-
senla no sólo a una población de 800 millones de 
católicos, que es el Udcr de la mayorla de los 
cat6Hcos mexicanos en cuanto a sus creencias 
espjriluales, sino también es una personalidad 
interesante, poeta, escrito, polIglola, luchador 
amifasdsta. obrero en las canteras y en las fábri
casdePolonia. Crooqueesimportanlelareuní6n 
dc nuestrO Presidente con una personalídad dc 
esras c.araclerIsticas. 

Hablaban los compañeros de las relaciones. 
en este caso, del representante pcISOnal del Prv 
sidente Salínas ante el señor Carol Wojtyla. Es 
cvidcmeque la Constitución no nulrca nadnsobre 
representantes perSOnales. Pero hayquc recono
cer aquí el valor del Presidenlc Salinas al dar 
lransparencia a la relación entre el Pre.<tidentede 
México y elUder espiritual de los católicos mexi
canos, ta mayorla de ia población y hacerlo sin 
temor porque es absurdo pretender que un reco
nocirnlento de carácter personal signifiqueacep
lación por parte del Presidente de México de los 
principios que configuran a la persona a la quese 
le eslá presentando este representante personal. 
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Creo (jueeo eslesentido debemos estar clarosque 
lo que aqui se busca en mmsparencia es la rela
ción. máS que nada. 

Par otro lado, la conveniencia o no, de modi
ficar el artículo 130 constitucional, yo creo que 
nosotros no tenemos facultades para discutir o 
analiZár esto aquí. Queserá la sociedad civil, quc 
scrá el pueblo a través de sus reprcsenlanlCS 
populares en este caso los Diputados, quicnes 
verán si estoses factible a no, sí es·oportuno o no. 
Lo que está claro es que la bistoria es dinámica. 
que las cosas cambian; que México es distinto al 
Méx¡co de1siglodiccinueveyquc la iglesia misma 
a que tanto se han referido aquí los compañeros, 
también ha cambiado, todo ha cambiado. Luego 
emonc:es, nosotros (enemos que adaptarnOS al 
cambioyserparteo formar parte del proccsodel 
cambio que se está dando. 

Se habla, por pafledel compañero del PPS. de 
que recbacemos las obras públicas de carácter 
sunt ua rioque se es tán rea I izando yque se rcchace 
el uso de recursos que tienen una aplicación. de 
los recursos del pueblo, para áreas que no son 
importanles: o prioritarias, que se está vulneran
docsta facuHa!l Yo me apego a laque él mismo 
sci\aló hare: liempo en un arlfculo,élnos hacIa ver 
que la mayoría de los gastos que ocasionará la 
visita del Papa Juan Pablo n en México, serlin 
sufragados pordistimos personeros (Je la inicia.ij~ 
va privada. 

Ello mencionó en su columna Enfoques. Me 
imagino que tenía 10s argumentos sufidenles para 
dccir que la mayorla de los gaStos iban a ser 
sufragados por cl sector privado, sin desconocer 
que hay gastos que Sé han becho por parle del 
sector público. 

E ... identemente se tratan degaslOs de obrasde 
invcrsión, de carácter eminentemente social. 
Estamos hablando de darles facilidades, segurl
dades yservicios no a mil, ni adiczmíl. nia cientos 
de milcsde mexicanos,siIÍoa millonesdemexica· 
nos que necesitan,segundad y facilidades para tos 
scrviciosqueellosulilizanduramepráclicamente 
lOdos los días del año; muestra dc ello es el 
número de visitantes que diariamente a lo largo 
de tOdO el año tiene la Basflica de Guooalupe. 

Entonces estamos hablando de obras que evi
denlemente representan una atención a neccsi~ 
dadcs básicas, prioritarias de la pOblaoón. Por 
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aIrO lado, quisiera yo simplemente concluir en 
queen relación a esteaspectodeelcumplimiento 
de la OlnstLlución; la Olnslilución se está cum
pliendo. el pueblo de México está manifestando 
libremente sus creencias, libremente se está reu
niendo; la Constitución es clara en ese sentido. 

Creo que sería absurdo ponernos a discutir 
ahorilasi un [emplo es un Jugar cerradooabierlO, 
loqueeslá clarocsquenohaycn toda laRepúbli
ca un espado que pueda albergar a millones dc 
mexicanos o cienios de miles de mexicanos que 
asistirán a Jos servicios. Entonces estamos ha
blanuo de instalaciones provisionales y una vez 
que se cumpla su objetivo obvíamente quedarán 
canceladas, hablo simplemcnlc de templetes y 
cosas de madera sin mayor importancia, no hablo 
de las obras o inverslonesdecarácterpermanentc 
que se están baclendo. ' 

Creo que esl3S simples: observaciones eran 
necesarias en virtud de lo que aquf se ha estado 
manífeslandoyespero que esta intervención haya 
permitido alguna claridad o algu,na precisión sobre 
las cosas que as! se están manifestando. 

ESta claro que la manifeslaci6n Ubre de las 
ldea·s es un fenómeno que sc esta dando, se ha 
dado siempre en México y quc inclusive es una 
extensión de lo que seesta dando a nivel mundial, 
la libre manifestación de las ideas y de las creen
cias. Muchas gradas. 

EL C. PRESIDENTE.* Tiene la palabra, para 
hechos. cl Representante Salvador Abascal. 

EL C. REPRESENTANTE SAI.VADOR AllAS· 
ChLCARRANZA.~ Consupcrmiso, señor Presi
dente. Compañeros Representantes a esta 1 
Asamblea: 

Vengo a esla tribuna a fijar la posición de mi 
partido con respeclO al planteamienlo hecho por 
algunos otros partidos, en relación a la visita del 
Papa Juan Pablo n. . 

No es extraño que un acontecimiento tan 
importante. como es esta visita, algunos grupos 
manifiestcnsu incOnformidad y tienen derecho a 
hacetlo libremcnte, también como Olros Jo han 
hecho en su momento, inclusive COn la visita del 
Dalai Lama del Tibel o lo pOdrlanhacersivisilara 
nuestrO país el Rabino de la Gran Sinagoga de 
Jerusalem. En fin. cualquier Udcr espiritual del 
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mundo podría venir en las mismas condiciones y 
los mexicanos tenemos el derecho de manifestar 
nueslr3 opinión al respectO por lo cual todas las 
opiniones son respetables. pero asf también se 
exige respeto para Jos mismos mex;icanos que 
esperan con gusto esta visita. 

El problema del caso que nos ocupa es que se 
recibe al Papa comO Uder espiritual de la may<)rfa 
de los mexicanos, al no poderlo hacer como Jer~ 
de Estado, por no existir relaciones diplomáticas: 
con el Vaticano. En lodo caso es un asuntO de 
peso específico, porqueJuan Pablo Il representa, 
evidentemente, a la mayoría del pueblo mexicano 
en sus aspiraciones religiosas y espirituales. 

Por otro lado, no queremos dejar pasar la 
advertencia acerca de aquellos partidos políticos 
o grupos que requieren aprovechar oportunista· 
mentede la visita del Papa para hacerpropaganda 
o dealgunos comerciantes fambién para enrique
cerse con este pretexto, Esto ya lo han estado 
haciendo desgraciadamente algunos partidos 
polhicos. 

El Partido AccIón Nacional, congruente con 
su posición democrática, abierta y respetuosa a 
las creencias del "pueblo ya la separación entre la 
polfticay la religión, repruet;la la manipulación,el 
oportunismo y el mercantilismo de los grupos 
poI!ticosode grupos mercantmslaSque h.anapro~ 
vechado esta elrtunstancia para hacer negocio, 

Por lo anteriormente expuesto. el Partido 
Acción Nacional, por mi conducto,quiere propo
ner, propone ame ustedes el siguiente Punto de 
Acuerdo a su consideración. 

Puntode Acuerdo Unioo.- Los partidos pol!~ 
tiros representados en la Asamblea del Distrito 
Federal. acuerdan abstenerse de utilizar a propi
ciar la utilización de propaganda política pani~ 
disla durante los actos de la visita papal O relacio~ 
nada con la misma. 

Por el Partido Acción Nacional: Represen~ 
tanteSatvadQr Abascal Carranza. Representante 
Esperanza Qómez Mom, Representante Taydé 
QonzálezCuadros. Representante Felipe Calde
rón y Represen'tante Fernando Lozano. 

Dejo la propuesta en la Secre1arÍa. 

EL C. PRES[DENTE..~ Para hechos, tiene !a 

p.al.abra el Represenlante Humberto PUego Are
nas. 

EL C. REPRESENTANTE HUMIlERTO 
pumo.- Con su permiso, sefior Presidente, 
Compafieros Asambleístas: 

Indudablemente que en este debate no se está 
criticando ni secritica ni está adiscusiónel heCho 
de la creencia de Jos mexicanos. pror u ndo respeto 
a los que creen y profundo respeto a los que no 
crecn. 

Sin embargo, la historia es una cieneia seria y 
honesta,dice 10 quehayquehaceryloque no hay 
que hacer y La hiStoria de México muestra con 
objetividad y con severidad que hislórkamente el 
Vaticano ha estado contra las leyes de México. 

Estuvo comra la Independencia, estuvo oon· 
ua la Reforma, estuvo contra la Constitución de 
17y hoy,en un cambio de ¡ácUca histórica, apoya 
incluso la Constitución de 1857, pero no ha sido 
capaz de aceptar la actual Constltuc.ión de 1917. 

Creo que eso es valiOso para poder decir que 
no puede ser csteviaje un viaje apostólico. Seria 
ingenuo que un personaje que liene una pasión 
profunda por la polftka venga a un viaje apostó~ 
líco. 

Paresa, nosotros, con base en Jo que propus¡~ 
mos, rechazamos que pueda utiiizarse la presen· 
da del represemanle del Vaticano para benefj· 
ciosdec.arácter partidario. Hayalgunosquehasla 
esperan que haya una plegaria a su altfsimo para 
que les beneficie en las futuras actividades poUli~ 
cas-eleclorales de nuestro pafs. Eso es to que 
rechazamos de manera profunda. 

Rechazamos la comercialización que se hace 
de este fenómeno queafecla fundamenlalmeme a 
las masas populares de nuestro pueblo. E'.saes la 
actitud del Partido Popular Socialista. No es 
jacobinismo ni pasión; es la lÓgica de Labístorjade 
Mé;ico. 

Por eso nos,prcocupaque el encuenuocon un 
personaje que evoca de manera natural. al mar~ 
gen de sus cualidades personales. evoca lo mismo 
a la reacción, que evoca lo mismo al neocolonia
tismo, que evoca Jo mismo a todas las cuestiones 
que niegan o ncgaron el proceso de desarrollo de 
la cienda, que niegan muchas pcrspeclivas al 
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desarrollo positivo de lOs pueblos .. 

Sin embargo, ratificamos nuestro profundo 
respeto a la creeneia de los mexicanos. 

Muchas gradas. 

ELC.PRESlDENTE.~ En uso de lapalabra¡nua 
hechos, el Represemanle Ramón $osamontes. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SO· 
SAMONTES.~ Consu permiso,señor Presidente. 
La propuesta que hizo nuestro compañeroSalva~ 
dor Abascal, puede ser un acuerdo poUtico im~ 
pOrlant~ en cuanto a que si hubiera congruen~ 
cía y serespetarala visita pastoral lal cual, podría 
ser un ejemplo a seguir para otros asuntQS de la 
vida nacional. 

Aquí el asunto que sobresale, es quede hecho 
esta visila es ya de inicio manipulada porel grupo 
en el poder, los puntos a visitar por el Papa, si 
ustedes recuerda, fueton presentados desde hace 
un tiempo)' discutidos y si comparamos la pro
puesta inicial que hacia la jerarquia eclesiástica 
mexicana con las que van a hacer. ya hay cambios, 
positivos y.ncgativos. pero cambios y quedaron 
puntos a visitar por el Papa que coinciden oon 
aquellos lugares donde polflicamente la oposi* 
ción Iriunfócn laseleccioncsd.e88. Estajnforma~ 
ción fue dada por los propios sacerdotes que 
dirigieron la carla al Papa y prueban el que estQS 
puntos de visita, de itinerario. fue sujeto a una 
negocIación entre lase\l pu1as.la gubernamental y 
la. jerar~ufamexicana. AlU ya pues,eslá ya violán
dose o podría violarseel 3cuerdode ser aprobado 
qU6sepropllSo, 

Desdeel punto personal, el PRD como 131, no 
tenía potqué haber invitado auna pere,grinación, 
porque efectivamente es unasunto que no corres~ 
ponde a los parUdos politicas y porque es un 
asUnto que queda simplememeen los derechos de 
cada individuo y no debe estar sujeto en cuanto a 
iglesia se trala, el catOlicismo.3 intereses partida~ 
rios ninguno. ni debería estar sujeto a ideología 
alguna. 

Frenle a esto, hayoua oonducta que hay que 
discutirla y debatjrla, que es la misma que liene 
Juan Pablo II como represenlante de un Estado. 
sul generis pero Eslado, que yo noconeuerdooon 
ella porque me parece conservadora y auasada. 
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inclllso'a algunos papasque ha tenido esta iglesia, 
Juan XXIII por ejemplo y que hace polftka tam~ 
bién en lOs diferentes paíSes a los cuales acude y 
que propone cuestiones de política nacionales y 
en cuanto a eHo también nosotros podemos opi
nar, frente a política. Mientras no se manifieste 
Juan Pablo II sobre situaciones poJílicasenMéxiro. 
podemos discutir las suyas. las internacionales. 
pero si las visitas que va a hacer a nuestro país 
sigue [os lintes marcados por el gobierno. los 
puntos a visitar por el gobierno, tendremos que 
opinar y debatir y seguramente Carol Wojlyla le 
enlrará a este debate como lo hace, con las comu
nidades de base que actdan en nueslro país, 

El asuntos es'sacar del dosel, como dicen, la 
relación iglcsia·Esr.ado. sacarla de la dandeslini~ 
dad. Esos acuerdos, por ejemplo, de los pumas a 
visitar> pudieron haberse discutido enue la iglesia 
mexicana, en su totalidad, sus participantes, sus 
miembros, sus creyentes y él mismo y si es una 
visita pastoral yno de Eslado,quiendecidirfa esta 
vlsIta, como lo hacen orros visitames oon OUM 

Ulosouas. definir Jos pumO$ de visita a parlir del 
imerés del catolicismo y no tanto del gobierno. 

La violación a la Constitución ha sido ya un 
mal'menor para el grupo en el gobierno y 10 va a 
repetir ahOra en la visitade Carol Wojtyla, -Yo no 
digo que esté mal que haga aetosde leen diferen
tes lugares o en los lugares donde quepan las cre
yentes; yo digo: f!Soorrcclo.de manera persOni'i!t 
esta bien. Pero no hay quediSfr3:l.?r estocon que 
nose viola la Consthuci6n. No defendamos algo 
que nO es cierto, Todo acfO religioso de cuJto 
público deberá ceJebrarse, precisamente. dentro 
de los tempJo~ Joseu.a1es estarán siempre bajo la 
vígilanciade la autoridad, artículo 24 de la Cons
titución. Y casi todos los actos van aserenlugares 
que no son precisamente Tos templos. 

Pues hay que enlrarle al debate para que defi~ 
namoo ahora en esta situación nacional nOSóloen 
la banca, no sólo volver a los 20 en la banca,sino 
hayquedis<:utir también esto ahora, a partir dela 
exposieión nueva, las relaciones entre iglesia
Estado. para no seguir hablando de algunos en
tendidos que ya han sido dejados p6r la historia, 

Si están de acuerdo lodos los partidos en esta 
Asamblea. oon el puntOdevista deSaIvador ~~ 
que presenta. aqul, vamos a acordarlo y debatir 
después quitn cumplió con ese acuerdo y quién 
no. 
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Enlonccs. podemos decir que podemos apo" 
yar esa propuesta porque al fin y al cabo las 
relaciones igle.sia-Estado deben definirse por los 
ciudadanos de México 'i quitarte el jn¡er~ pani
dario o de gobernanles, ante 1odo para definirlo a 
su interés. 

Gracias. 

EL C.l·RESlDENTF> En virtud de que ha sido 
presenlada una propuesta y que los oradores han 
hecho U:5O de la palabra. conforme al artículo 81, 
pregunte la SecretarIa, en votación econ6mica. 

EL c. PRESIDENTE SANTIAGO OÑATE 
LADORDE (Desde su curul).~ Pero no se ha 
puesto a discusión. 

ELC. PRESIDENTE,~ Muy bien, por CS05cñala
ba yo que los oradores habIan hecho uso de la 
palabra conforme al artíCulo &1, pero pregunle la 
Secretaria si existen oradores en pro o en contra 
de la propuesta presentada por el RepresenU\nle 
Salvador Abaseal. 

EL C. SECR1.-rARIO.v Por instruCCJones de la 
Presidenejá. esta Secrelarfa prcguma a los a."¡s
tentes si hay orallores en pro o en mnlra lIe la 
propuesta prcscnlada, el Punto de Acuerdo. por 
el ReprC$l;ntan!e Salvador Abascal Carranza. 

ELC. PRESIDENTE,~ Tiene el usodela palabra 
el Repr('.S(!ntante Samiago Oñatc, 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO OÑ'A TE,.. 
Señor Presidente, ron su venía, Compaficros: 

Hay debates como ~te que re. .. ul!an, sin duda, 
aleccionadores. Arrancamos con un casiatrevl
miemo a formular una propuesla por un partido 
político para recibir a la cabeza de una iglesia; 
terminamos con que ese mi.smo purtillOapoyu, en 
Su intervención para hechos, un pronunciamien
to político del compaFlero Salvador Abascal Ca· 
rranza, quese opone terminanremente a la pro
puesta que casi $e atrevía a hacer el compañero 
del PRD. 

Yo celebro que la propuesta del compañero 
Abascal, se dirija a sefialar. con precisión y nili
del. cuáles son los campos de actividad de pani
dos políticos y cuáles los de las agrupacíones 
denomínadas igtesia, lo celebro porque inddeen 
la raigambre misma del articulo 130 romlllucio-

nal para quiencs entendemos el senlitlo y proyec~ 
cí6n hislórica del mismo y no vivimos atrapadOS 
en su literalidad. hablando de violacíone. .. leves. 
gravcs o tolerables. 

Elespírílu del artfculo 130es la separación dc 
La iglesia del Estado y el predominio del Estado 
sobre la iglesia. Si 1m; partidm; poHdcos asumi· 
mas nuestra runción como panCdcI Estallo. tene· 
mos que vivir a plcnitud esla norma que nos 
impide también interferir en lavidadelas iglesias 
y sobre tollo en la conciencia religiosa de los 
mexicanos; eslos podrán creer o no eroory ningún 
partido tend rá derecho a especu la r con sus creen· 
cias o con SUS aCtitudes religiosas, sólo as! es que 
puede hablarse, con seriedad, de que se busca 
respetar el anfculo 130 de la Constitución 

Estamos en pro del pronunciamiento que hace 
etcompafiero Salvador Abascal, porqueconsíde
ramos que el mismo es el que permite distinguir 
las csferas y campos de acción de los poderes 
espiritual. respecto n los poderes de los Estados y 
a la act:ión de los partidos políticos, 

Hablar, como se dice, de que es incorrecto el 
que se fijen determinados lugares yel querer ya 
casi someter a consulta pública a lIÓnde va a 
dónde no va un vJshame de nuestra nadón nos 
porece por demás excesivo. 

Al gobierno toca gobernar y roca proveer lo 
necesario para que dicha vjsita se realice con 
seguridad, con decoro yeon la mayor partic¡pa~ 
ción de los creyentes que deseen acudir a esos 
actos y esa actitud del gobierno no puede ser 
enjuiciada lan a la ligera como aqui ña sido. 
Alegar que se han cambiado los silios, de que 
existen negocIaciones supone por 10 menos que 
quien realice esas afirmaciones ha sido instrUIdo 
por quienes se vieron afeclados en la negociación 
para manejar su:; ¡nlcreses. 

No creo quese.a atribución nuestra ni de esta 
Asamblea al entrar aqu1 a discutir asuntoS de 
naturaleza administraHva relativos a la visUal ni 
lampocoa cuestionar nia calificar,comose hizo, 
desimulación o de a01 idemocrada, el manejo q uc 
el EStado Mexicano viene haciendo de la visita, 

Si se quiere y se busca democracia, bien se 
har[a en entender cIBO, bíen se haria en deslin
dar la actividad de los partidos poHüeos de la 
actividad a la q ue como creyentes llenen derecho 
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Jos mcxiQnos y no me:a:lar una ron la otra con 
turbios principios, 

Uno entiende que anle la escasez de plantea
míenlOS jdeológiros cualquier bandera sea buena 
para recogerla en eslOS tiempos, pero el entender -
lo ni implica ni aceptarlos ni convalidarlo. 

De ah! pues, que mi partido apoya decidida
mente la propuesta del compañero Salvador 
Abascal Carranza, en el sentido de no hacer ni 
uti1izar la visita quese realiza oon fines propagan
dfstitos o políticos. 

Pcro tenemos también cuidado cnseñalar que 
se trata de un pronunciamiento político.que nose 
venga aquf a decir que e.~lamos emitiendo normilS 
que regulan la vida de los partidos. Cada panido 
será libre de condueir sus actividades a romo 
mejor le resulte. pero el pronunciamiento poJíli
ro de esta Asamblea dclibe¡atí' .... a del Distrito 
Federal. liene ese valor y esa validez de poder 
sumar a fuerzas a las que ya Ilencn tradiciÓn 
denlro de la lucha política en México. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para alusiones persona
les, (iene la paJabra el Represcntante Ramón 
$osamOnH!S, 

EL C. REl~RFSENTANTE RAMON SOSA
MONTES.· Om su permiso, señor Presidente. 

Creo que los asunlOs, que dis(:uUmos en la 
Asamblea, sobre todo ósle. no es de carácter 
adminisw:uivo, es un asunto político y, efectiva
mente, no hay que hablar con ligercza cuando 
vemos ya una cúnducta oficial muy definida, por 
un lado, cuando se nombra a un representante 
anle el Papa. representante personal. ¿Ese nom
bramIento respeta el art{culo 130 Constitucio
nal?, ¿Es as! ú se trata de usar a la Cons~itudón 
de acuerdo al momento político que <:lICia o se 
dieledesdeel Ejecutivo? 'Si estamos por respelar 
un artículo,el130porejemplo, scdice.sia eso nos 
vamos, yo nO esloya favof¡ pero entonces apUque· 
se el artículo 24 y si se mantiene el criterioadmi
nistrativo. enlonces hagamos valer la letra que 
dice: La autoridad munieipalque permita o mle
re la celebración de algún acto religioso <le culto 
público fuera del recinto de los templos, será 
castigada administrativamente con extrañamien
to, multa bastade l00pesosysuspcnsión deofido 
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hasla de un mes, En ca50 de re¡ntidencia. setá 
destituido. 

¿Vamos a pedir la aplicación de unarlfculo y 
deOlro no? Vamos a debatir ,comoseha iniciado 
abora, sobre la relación igles¡a~Estado yel asunto 
no es atreverse o no, sino que pensé que sería 
~cspetar algunosoompañerosel no proponer y así 
lo hice. Pero bueno, se utiliza como algooontra
no a un partido determinado, La seguridad pata 
los creyentes, romo para las manífestaciones, se 
dan a sí mismos, Esto principal. No senccesita, 
croo yo, de ese gasto rniUonario para actos que 
está haciendo el Distrito Federal ya,,! fue recono~ 
cido por Carnacho Solfs, para actos que se van a 
celebrar cn la Villa, porque hay otros gastos que 
en la misma exposición de motivos que manda el 
Presidente Salinas sobre la nucva ley de la banca 
se dice qué hay que hacer para bcnefleio del pue
blo. 

No hay. en imcC\'Cncíones que se mantienen 
desde hace mucho tiempo, en posiciones polHi~ 
caso turbios principiOS y ni siqui.cra instrucciones 
ni de GobernacIón ni de Prig¡one, queson losque 
negociaron los sitios a visitar. Son hedlos quese 
afirman porlos rnlsmossacerdores quernandaron 
una ·carta al Papa. por la opinión pública. El 
asunto es no debatír algo Lan importanley apoyar 
ronsecuenternente, porque es ro~ecuencia, una 
propuesta como J3 de Salvador Abascal, hacerlú 
eso y meterlo en asuntos clandestinos, turbios, 
instrucciones de alguien. 

Crco yo que la visita que hará Juan Pablo JI a 
Méxíco habrá que cuidarla mucho. para que no 
tenga repercusiones por quienes quieran utilizar
la asf,en conlra del pueblo. Seguramenleno será 
asl porque no es fácil ya lratar de engañar 1) de 
manipular a la poblil.eión. Se trata de debatir la 
nueva situación que hay, dever algunas propoes~ 
¡asdeQml?io que faciliten la rclaciónnQ clandes
tina entre la iglesia yel Estado para quedGCUlan 
intimo en la igJesia entre iguales y no emre los 
que negocian atrás de ellos con el gobierno y les 
impongan a veces !.á ... 1icas o políticas ajenas a los 
mismos intereses de las comunidades eclesiástj~ 
caso 

Apoyamos la propuesta porque estamos segu* 
ros queaqoí. al hacer unbalanccque setendráque 
hacer, podremos hacerlo de manera positiva y 
ojalá lo hagamos en baseai cumplimiento incluso 
a¡;epto, de manero aulocrflica. de todos los patti. 
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dos y lo digo de manera aulocrfttca porque no 
puedo hacerme abstracción de una política que 
mi parlido tiene y que aquí yo he dichO y lo he 
afirmado en la cual del todo noesloy de acuerdo, 
pero tampoco podría dejar a mi partido diciendo 
es culpa de ellos yo nO, yo me hago a un ladO; yo 
asumo también eso, como seguramente también 
muchos prlfstas tendrán que asumir y están asu
miendo.las poHticas de cambio que se implemen
tan sin consultarlos a ellos. Gracias. 

ELe. PRESIDENTE.- Para alusiones personales 
licne la palabra el Representante Santiago Ofla
te, 

ELe. REPR¡;SllNTANTllSANTIAGO ONATK
Sefior Presidente, se pregunta quien me anlecc
dí6 en el uso de la palabra SI se respeta el artículo 
no o si se respeta la coyuntura. Creo que la 
respuesta es clara: ¿Qué se aplica? Se aplica el 
príncipiode separación de iglesia y &nado que es 
lo que nos llt.'V'o1 a los partidos polfllcos, a algunos 
de los parlidos polhícos, a no hacer de nuestras 
declaraciones de principios. de nueslruS progra
mas de acción ydc nuestras eslralCgfas y tácticas 
panidarias, motivo de índole religIosa. 

Ha recordado el sertor Representante SOS3-
montes la posición deso partidO y la posición que 
como militante en él liene y que merecen, por 
supuesto, todo el respeto. 

Para nosotros, en el PRt, la situación es bas
lame más sencilla, tenemos este punto aelarado 
desde hace mucho tiempo y no lo tenemos por un 
trasnochado jacobinismo, $juo que 10 tenemos 
por una plena concienda de 10 que es nuestra 
identidad nacionalyde lo que supone la transfor~ 
mación de nuestras reladones con todas las orga. 
nízaciones de {ndole religiosa y nos610 ron una de 
ellas. por mayoritaria que sea en el pueblo de 
Méxíoo. 

Hemos vuelto a esta tribuna porquesesiguie
ron haciendo inslnuadones acerca de que el 
gobierno habría deaprovcd1.ar 1.3 visita para ocultar 
al pueblo su realidad y eso fue, eso. una afirma~ 
ción del señor Representante Sosamonles. Vin~ 
culado esto con algo que habrá de disculirse des~ 
pués,la nueva leyde la banca. novemos.eJsusren~ 
la a sus afirmaciones de decir que se pretende 
enmascarar una realidad a nuestros visitantes. 

Afirmar eso serta sostener que quedan cance-

ladas las garanUasde libre (mas i 10 Y de comunica~ 
ción que los visitantes a este país tienen, disfrutan 
y gozan. 

Nadie ha sostenido ni podrá sostener que no 
serán éstas también aplicadas en el caso de la 
visita quenas ocupa por eso es que estimamos, en 
nuestra imervención anterior, la nece.lOidad de 
apoyar la. propuesta de Salvador Abascal.la visita 
nO podrá ni deberá usarse en términos de política 
seria para apoyar una determinada causa o para 
condenar otra. Mantengamos el respe¡o a la 
¡ibcrladdeconctencia de los mcxlcanosytambién 
a la dignidad de quien nos visila. 

ELe. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el sellor 
Representante Héetor Ramfrez Cuéllar. 

EL e REPRE.'ENTANTE IlEcrOR RAMIREZ.
Señor Presidente; compañeros Representanles: 

Nos hemos inscrito para hablar en pro de la 
propuesla del Representante del Partido Acción 
Nacional. Salvador Abascal, porque de alguna 
manera eslá implícita en el pronunciamiento que 
leyera a nombre de mi partido hace unos minutos. 

Sin embargo, en virtud de las atribuciones que 
liene la Asamblea de Represenlames. esteacucr
do, esta propuesta sería más bien un acuerdo 
poJhico de carácter general, que podría tener 
implicaciones sólo s¡ los partidos decidieran cumplir 
con este acuerdo. 

SinemlJargo, hay jnd!cios, dcquceslO no esas! 
e;l((lctamente. No se puede afirmar que la visita 
del Papa es una visita de orden pastoral. 

La visita del Papa. desde el momentoenquese 
anunció en su clapa de preparación y hoy. es una 
visita de carácter polÍlico. No se puede ignorar 
que existe la posibilidad deque en el maroode esta 
visita se establezcan relaciones diptomátícas con 
el Estado Vaticano; no se puede ignorar que 
Jerónimo Prjgione está destituyendo a los obís
pos progresistas de la iglesia católica c imponien~ 
do a los obispos. más retarnatarios. 

No se puede ignorar que el Papa, de alguna 
manera, viene a respaldar la poUtica des.u delega
do y lampoco se puede iKnorar que el Panido 
Acción Nacional tiene presentada una propuesta 
para reformaryen la práctica derogare! conleni~ 
doaClual del anJ'culo 130 en la Cámara -de Dipu~ 
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lados y que ésta está en sesiones desde hace varias 
semanas. Dedr. por lo tanto, que es una visita 
pasloral, que debemos saludar. es ignorar toOO 
esto y más. 

En el Papa hay dos personalidades: 1.adeJcfe 
de Elslado y la de didgcme de la iglesia calólica. 
Son personalidades que no pueden separarse. 
Están intrínsecamente unidas. Por lo tamo, nín
gunavisitadel Papa a ningtln pals delmundoesde 
carácter exclusivamente espiritual: cuando lo 
recibe un Jefe de Estado, en los casos en que hay 
relaciones diplomáticas. le está dando exacta· 
mente un tratamiento de orden oficial. 

Por lo lanto, eI Gobierno de M<:xico, tendrá 
que decidir: o le da al Papa. el wuamiemode un 
Jefe de Eslado, con lo cual estarla violando el 
anfeulo 1300leda citrato de undlrigentede una 
Iglesia, si bien la iglesia mayoritaria, pero al fin y 
al eabo de una iglesia. 

La Constitución de 18S7 establ<."Ció la separa
ción de poderes entre la iglesia y el Estado. pero 
!a Carta Magna de 1917 supera a la Carta Magna 
de 57,ya que establcccclaramente que las asoc¡a~ 
dones llamadas iglesias no tienen personalidad 
jurídica; grccisamente el delegado Prigione está 
demandando el cumplimientode la Constitución 
de 1857, porque establece el principio de la sepa
ración de poderes; sj nosotros aceptaremos como 
válido este principIO, estaríamos nosotros negan
do el artículo 130 y abriendo la base legal para el 
reconocimiento del olro poder. en esle caso del 
poder eclesiástico, 

Sin embargo,l1.ay que señalar muycJaramcnlc 
que ya ha habido actívidadcsc1aramente electora
les y proselilistas de algunos partidos políticos. 
actividades condenables, desde mi pumode vista, 
porque' una cosa es la religión como Sentimiento 
intimo, profundo, respetable de la persona, del 
ciudadano, que perte,ncc:c a su f1l(1[O ¡Dlemo y 
otra. muy diferente. es la actividad política que es 
una actividad hacia aftíera para transformar la 
realidad. 

, 

Nada más condenable queronfundir religión 
con pOHlica; nada más condenable que usar a la 
Virgen de Ouadalupc con prop6silOS electorales 
o pollticos, nada más condenable que manipular 
ese ,qenlimiento tan noble de nuestro pueblo, de 
creer en un dios, de cre;er en una martirolog(ay de 
tener una cierla ronvicdón de carácter religioso. 

NUM.7 2 MAYO 1990 51 

Eso 10 condena expresamente mí partido, porque 
;;onsicJeramosqueeso esprcdsamenle lo queeslá 
en el fondo de la visita. 

Todos o mejor dicho, casi lodos desean qui. 
tarle,se reparten romo un pustel la visitadcl Papa 
para lomar una parte de este pastel; desde el 
gobierno hasta Olros partidos políticos. cada uno 
en el ámbito desu capacidad ydesu competencia; 
(odas tralan de aprovechar esta visita, todos tra~ 
tan de (ornar de ella una parte que les correspon
da, 

Por ero. la propue:sla del Rcpresenrame ~l 
es correcta. nosoUos lenemos una elapa de desa
rrollo preelecloral. de las elecciones federales del 
año próXimo y se pretende usar algunos actos 
religiosos para hacer manifestaciones religioso
po!fticas con el fin de que en el futuro eso se 
exprese en la urnas eleclorales a faVor de algunos 
partidos polítii;os. Nada más inaceptable desde 
nuestro punto de vista, porque los partidos poU~ 
lieos tenemos un amplio campo de 3'tividad, el 
amplio campo que la ley señala al respecto y que 
realmente podemos y debemos ejercer. 

Dejemos que el pueblo libremente vaya a los 
actos religiosos, porque ese pueblo votará des
pués por el partido polflico de su predilección. 
Una cosa es el acto de re, el acto litúrgico y otra 
muy distinta es el acto ante la casilla electoral; 
pensar que si 4,n mex.icano concurre a redbir al 
Papa. por es3 razón cstá obligado a votar por un 
partido, es un cálculo erróneo, porque [ue ese 
pueblo. eminentemente católico. ron la religiosi
dad lan peculiar que tiene nuestro pueblo, quees 
una religiosidad simbólica, sin embargo, VOló por 
el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas en las elcc
ciones federales del año pasado, 

Ese pueblo que va hoy a recibir al Papa, ha 
votado por la izquierda mexicana; ha apoyado al 
movimiento socialista en México,! prác¡icamente 
en todos los partidas socialistas de M<:x.ico, la 
absolula mayoria de sus miembros son católicos, 
de tal manera que no hay un antinomia entre la 
religiosidad y la mililancia politíca, Por eso se 
equivocan, de palmo a palmo, aquellos panidos 
qde piensen utilizar políticamente esta visila con 
fines electorales. 

El pueblo mexicano uene una gran religiosi
dad, pero ron la mano derecha {rafa el estandarte 
de la Virgen de Guadalupc. perdón, ron Ja mano 
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izquierda y con la mano dere<:ha trara el fnsillO-
300n la Revolución Mexiatna; el pueblo de Mé:dco 
lra[a a la Virgen de Ouadalupe a su lado en la 
Guerra de Diez Afios que culminó con las Leyts 
de Reforma, pero ese pueblo también consumó 
esa Revolución y la elevó a fango judaico y asl 
podría yo poner mucllos otros muchos ejemplos 
quescfialan que no es posibJccon(undir a nucstro 
pueblo, confundít al mezclar relig¡ón con poUti. 
ca. 

Para nosotros> q tiC no somos crcyen tes. q tiC no 
tenemos una crcencía religiosa, respetamos la 
ueencia religiosa del pueblo que espontanea· 
mente vaya a recíbír al Papa. 

NO companimos sus convic(;iones. pero si 
rompan i mos s us preocupaciones de orden polili~ 
ro y de orden social y será ese pueblo. en el campo 
pol((jco, el que se exprese posterionnenlc, 

Muchas gracias. 

EL C. PRE...,lDENTE.~ Proceda la Secrelarfa a 
preguntar, en votación económica, si es de apro~ 
barse la propuesta presentada por el Rcpresen
tanteSalvador Abascal. 

l!.l. C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del arlfculo 89, 
fraccí6n IVy97 del Reglamento.se pregunta a los' 
señores Representantes, en v(ilación cconómica, 
si es de aprobarse la propue.<;la presentada por el 
ciudadano Representante Salvador, 

EL C. PRESIDENTE ... Un momento, señor Se
cretarlo, 

lA C. REPRESENTANTE ROCIO IIUERTA 
CUERVO (Desde su curul).~ Yo pido que se lea 
la propuesta, porqueesla mos deacuerdoen cómo 
se va a llamar, es un pronUntiamlenlo poJítito. en 
esos términos se va a lomar, 

J:."L C. PRESIDENTE.- Proceda la Sc.crciarfa a 
leer la propuesta correspondiente. 

nada con la misma, 

Atentamente. Salvador Abascal y dnco Re
presentantes, 

EL C. PRESIDENTE,. Pregunte)a Secretana a 
los representantes de los partidos politiOOS si 
t'.Sllin de acuerdo en el planteamiento aqut pre
sentado por el compañero Salvador Abascal. en 
Y(H3Ción económica. -

EL C. SECREfARrO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los ténninos del arlicul0 89, 
fracción IVy'Y'J del Reglamento.sepregunla a los 
señores Representanle&, en vOlación económica, 
si es de aptobarse el Pumo de Acuerdo prcsenta4 

do por el ~epre.."entante Salvador Abascal Ca
rranza. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Por la negativa. 

Aprobada señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Se tiene por aprobado 
el Pumode Acuerdo. Cominúe la Secretaria con 
el siguiente punto dcl Orden del DIa. 

EL C. SECRETARIO.- Son comentarios sobre 
la celebración del Día del Trabajo. queprcsenta el 
ciudadano Representante Ramón Sosamonles 
Herreramoro. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene el uso de Ja palabra 
el Representante Ramón Sosamontes. 

EL C. REPRESENTA1'iTE RAMON SOSA
MONTFS •• Con Su permiso, sefiOr Presidente. 

Corno todos: nos hemos enterado cIdra de hoy, 
el desfile del l° de mayo del dfa de ayer tuvo 
heehosen Jos cuales líO podemos dejar deseñalar 
en esla Asamblea de Representantes. 

EL C. SECRETARIO.~ Punto de Acuerdo. Es lament¡1btc que haya habido actos que 
provocaron enfrentamientos y violencia, que 

Unico.- LOs partidos poUlioos representados hayamos visto una ciudad. el Centro Histórico 
en la Asamblea de Representantes del Distrito rodeado por retenes. barreras rnctálícas, policta 
Federal, acuerdan abstenerse de utilizar o propi~ mOluada, granaderos en diferentes filas, desde la 
ciar Ja utilización de propaganda polflica parU· glorieta a Colón en el Paseo de la Reforma, la 
dista durante los actos de la visira papal o relacio~ Plaza de la República. la avenida Hidalga y otros 
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lugarcs y que por cuestiones que no se pueden 
en lender, haya habido heridos, golpeado~y de los 
cuales simplemente se déen una nora periodísti
ca, 

Vimu.<: hechos reales en cuanto a que. por 
ejemplo, los policías antimOlincs aeluaran sín 
una orden expresa rrente a manifestanlcs y frente 
o contra reponeros y otros ciudadanos que esla· 
ban en el lugaryque hayamos visto esccnasen las 
cuales los Jeres policíacos tuvieran quearreha¡ar 
directamente, nsicamen¡e, a los ¡mliclas para que 
dejaran de agrcdjr~ vimos como un grupo ves tillo 
de manernsimllar, con identificadones entre ellos. 
se hayan ¡nmlrado y provocado una represión. 

De estc grupoquc provocó CSla agresión, hahria 
que pedir investigaci6n puesto que no eran lIe 
ningún sindicato ni agrupamiento social, pucsw 
que incluso se negaron a decir de dónde provc~ 
nian cuando se les cuestionó por parle de perío. 
disUL<; y que actuaron con técnicas tjue ya son 
conocidas por el movimiento demoenHico mexi
cano porque siempre sc utilizan para husc.'l( vio
lencia yagresíón directasíemprecontra los mani~ 
restantes. 

I:.-amcntªmos que Guadalupe Solano. grana
dero, haya sído herido por un puf'101 y el que 
5upucstamenle hizo esta agresión, peftcncdcnte 
al grupo que hcscnalado, no seencuentfC deteni
dO, romo debería descr, a pesar de que fue apre
sado el dfa de ayer mismo en el acto. Es preocu
pante quecs(Qsca as[ pues qUlcredccir que actuó 
impunidad. 

Lamentamos la agresIón a turistas extranje
ros, a ciudadanos como Ignacio Guzmán, ajeno 
lotalmentea losaclos de manifestación del dra de 
ayer y sobre todü, tambíl1n, las agresiones contra 
los repOrleros Lorena Ríos Alraro, Raúl Correa, 
Eduardo Espinosa, RosaIía Tavera. Guillermo 
Castrcjón. Joel Mcrino. Miguel Anaya,José Manuel 
Aldaraca,JooIOuega yRoy Alemán. Laagresión 
contra los fotógrafos que~cub·rían su trabajo que 
hacfansu trabajo, la destrucción de sus cámaras y 
la velada de sus fCSpCClívos rollos, por pane de la 
policra anfimót¡nes. 

No es posibJe que estOS hechos sean pasados 
'por alto. porque asr. guardando distancias hisló· 
rícas y situaciones dislil}las, se iniciaron los ac(os 
de provocación que dieron lugar a represiones, 
como ruee126de julio de 1968 y cllOdc juniode 
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7I.siempre buscando enfrentar a los manifeslan
tes para haCerlos ver como violen¡os y agresores, 
para hacerlos ver romo actuantcs de 3CIOS ilega

l"" 

No puede volver a succder estO en Méxíroycn 
nuc.<:¡tra ciudad. No es posible que todo esto pase 
en defensa de la propiedad privada que se tiene 
del Zócalo cada l° de mayo. 

Deben cambiar totalmente los actos de con~ 
memorad6n. porque corresponden directamen
te a los sindicatos hacerlos y a sus trabajadores y 
afiliados yque no sea un acto en donde el Ejecu
tivo sea el centro y a partir de ahí la decisión de 
quién marcha o no marcha ese dla en la Piaza 
Mayor. 

Tiene que ser un aelO conmemorativo de los 
sindicatos simplementc y agruP'iciones sociales; 
desusdemamLas y de sus ncccsídadcs y de algo que 
ya decíamos en el dCbateanterior yayersesel1a16. 
tic lo que debe ser el nuevo sindicalismo. sin 
sujelarse desde luego a las emprcsas oa las indus
trías y a sus necesidades e intereses, 

Losactos de violencia de ayer no pueden pasar 
inadvercidos, no podemos hacer ver que sea algo 
normal. No puede ser que la polícía no ICnga 
control desí mísma, No pucdescr quese privile
gie el aClo de violencia y de repres¡ón, f(entc a la 
conccrt:.tt:¡Ón y a las marchas a las cuales tenemos 
derecho lados los mexicanos. 

Por todo !oanteriory en base a la Ley Orgán¡· 
ca y al Reglamento Interno que rige aes(a Asa.m
blcade Representantes del Distrjío Federal.difc~ 
rentes Representantes proponemos el siguiente:, 

Puntodc Acuerdo,- Que se pida a la Secrel1l.
ría General de Protección 'J Vialidad un informe 
oeIos het.:hos succdidosc! día de ayer,sobro lodo 
losefccluadosen la avenidaJuárel y que provoca. 
ronenfrentamiemo 'J aclos de violencia. Lo pro
ponemos la Represemante JarmHa Olmedo, el 
Representante Roberto Onega, el Representan
te Humhcno Pliego,la RcpresentanteEsperan7..3 
OómC'LMont,cl RcpresemanleOonzaloAhami· 
rano. el Representante Vfcwr Orduña,la Repre
sentanle Graciela Rojas. el Representante René 
Torres Bejnrano. la ReprCSCIIlante Roclo Huerta 
y un servidor, Mucbas gracias. 

Dejo a la Secretaría el Punto de Acuerdo, 



54 NiMiBLFA DE REPRESBNTANTES DEL D.F. NUM,7 2 MAYO 1990 

EL C. PRF.SIDENTE,~ Se pregunta a los soliores 
Representantes si hay oradores en pro ocn contra 
de la. propuesta presentada por el Representante 
R3.m6n Sosamontes. 

Sefior Secretario, proceda a lOmar~ en vota
ción económica, en los términos del artículo 89, 
fracción IV. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en Jos términos del artículo 89. 
fracción IVy97 del Reglamento.sepregunta a los 
señores Representantes. en votación económica, s, es de aceptarse la propuesta presenlada por el 
Representante Ramón Sosamonfes Herreramo.
ro. 

Los queeslén a favordc quese admila,sfrvan
se manifestarlo as[ poniéndose de pie, 

Aceptada, sclivr Presidente, 

EL C. PRF...'lJDENTE,- Se lurna a la Segunda 
Comisión quc preside el Represemanle V!ctor 
Orduf\a, Continuc con el sigu¡cnte punto del 
Orden !,fel Dla. 

EL c. SECRETARIO,~ COmentarios sobre el 
proyecto para el restablecimiento del régimen 
mixto en la prestación del servicio de banca, 

ELC.PRF...."JlDENTE.w Deacuerdoconlosoradow 
resínseritosen eldebare. tiene el uso dela palabra 
el Representante Santiago Oñatc. 

ELe. REPRFSENTANTESANTIAGO O¡\¡ATE.. 
Señor Presidente, compañeros Representantes: 
'En el eurso de esta mafiana cJ titular del Poder 
Ejecutivo turnó para su examen, discusión '1aná
lisis a la Cámara de Diputados una iniciativa de 
reformas a los artículos 28y 123 constitucionales, 
conformcnlos eunles se plnntetí la posibilidad de 
regresar a un sistema de banca mixta de nuestro 
país. ¿Po;r qué abordar el temaenesla tribuna de 
la Asamblea de Representantes? Lo abordamos 
conscientes, en primer lugar, del interés que la 
ciudadanfa de la capital tiene por transrormacio~ 
nesoomoJas queahf se proponen. Lo abordamos 
por ser esta capital también el centro financiero 
de mayor trascendencia '1 relevancia dentro de 
nuestro país. Loabordamos también por ser éste 
un tema, además de financiero :; baneari~ emi· 
nentemente ¡x:>lftiooque 00 puooequOOar al margen 

del comentario y análisis de los Representantes 
ante esta AsambJc¡L 

Pero Jo hacemos y eso quiero señalarlo de 
entrada con un pleno respeto 3 las atribuciones 
constitucionales y legales de que nos hallamos 
investidos y también COn un respeto absoluto al 
Congreso de la Unión Y. en su case,a las legisla
turas de los Estados a quienes corresponderá, en 
su carácter de órganos reformadores de la Consw 

titución, el deliberar y,en su caso, aprobar la ini
ciativa que hoy ha sido presentada. 

Sin lugar a dudas, el tema que hoy se abre a 
debate. al hablarse del planteamiento de una banca 
mixlaen nuestro pais,es un lema en cl quc sc dan 
eÍla numerosas de las discusiones que los partidos 
polhicos en México vcnimos tcnicndo en épocas 
recientes, 

Es un tema que quizá como pocos. plantea la 
necesidad de distinguir con lama claridad como 
sea posible entre las esencias y los mitos, entre las 
esencias det Estado como órgano que tiene por 
imperativo supremo el lograr una organizaeión 
de nuestro pafs en donde la producción de riquc
zas y bienestar se dIstribuyan equitativamente y 
aquella concepción que ve en el Estado y en 
cualquiera dc las aClividades quc éste realiza, un 
punto insustituíble e inmod jficablc del devenir de 
nuestra historia. 

La iniciativa qúe habrá de serdiscul¡da. insis~ 
lO, por el Congreso de la Unión, constituye un 
nuevo paso dentro de los cambios que mi partido 
se propone introducir a México fiel a la Consli1u~ 
ción y a sus leyes, pero,sobre todo, fieIa la esencia 
de nuestro movimiento y de nuestro partido que 
es La juSt¡ciaSooal yel bienestar para quienes más 
lo requieren, 

Somos ajenos al inmovílismo y enfrentamos 
ron optimismo los condiciones cambiantes del 
presente. Lainidativa aspira a lograr una moder
nización financiera que la ¡ibereen Su determína~ 
cIÓn de lasas :; plazos, que ponga un fin a los 
créditos obligatorios, que elimine regulaciones 
excesivasy que; arranque, como es eHo necesario. 
~e reconocer la posibilidad de quesean los parti
culares quienes posean la banea comercial. 

No renuncia la inicialiva, sino que impUcita. 
mente reconoce. la necesidad de que el Estado 
permanezca denuo del muMo financiero, a lra-
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vés de la banca de fomento, para que lossubsidios 
beneficien a quíenes {os necesitan, para que se 
eviten las desviaciones y pueda ésta contribuir de 
ma nerasignificada al crecimiento y desarroJlo del 
país. 

Banca de fomemo en manos del gobierno y 
ejerciendo a lravés declla las po1[ticas dedcsarro
lloque el pars reclama; banca comercial en manos 
de los particulares, que deben de br¡ndar un ser
vicio públiroa lodos necesario en estemomenlo 
de desarrollo. 

Deciamosque estamos frenlea una dísyunliva 
de mantener fidelidad a las esencias y tener el 
valory ia ca pacidad dedeslrozar mitos que quisie
ran atraparnos. No está aqu( en juego y esto me 
parece fundamental precisarlo, el conceplo de 
propiedad de la nación que el ConstHuyenle nos 
diera en su articulo 21. 

Esta está salvaguardada como lo está la facul
tadquecorrespondea la nación en todo momento 
de imponer a la propiedad privada las modalida
des que dicta cl interé..~ público, asf como tambi6n 
la de regular en beneficio social el aprovecha
miento de los elementos naturales con el objeto 
de hacer una distribuciÓn equilalivade la riqueza 
pública. 

La reforma que el Ejecutivo ha sometido a la 
consideraciÓn del Congreso tiene por propósito 
ellibcrar el servicio público de banca y crédito, 
para que pueda ser éste prestado tanto por parti
culares como por el Estado. 

En otras palabras, tiene por objetivo modifiM 
car la incorporación de un quimo párrafo del 
artículo 28, realizada por el Constituyente Per
manenlft en 1982. 

A más de 8 años de haberse aplicado y alen· 
diendoa las lransformacioneseconómicasqueen 
el transcurso del mismo se han venido dando, es 
que hoy sevuelve imperióso recapacitar sobre las 
virtudes de esa medida y sobre las necesidades de 
una ulterior transformación de los servicios de 
banca y crédito. teniendo siempre como mira el 
alto logro dela justicia social entre!os mexicanos. 

No se trata de dHapidar la propiedad de la 
nación; se trala tan sólo de asegurar una mayor 
participación de la sociedad. en el ejercicio de un 
servicio público como es el de banca y crédito. 
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La derogación que se propone es al artículo 
28, reJatíVoa monopolios y a prácticas roonopó1i~ 
cas. No es una mutación del régímen de ptopie~ 
dad naCional consagrado por el artículo 21 de la 
Constilución. 

Se inscribe la propuesta del Ejeculi\l{)Federat 
dcnlro de una tesis más amplia que ha sido ya 
también materia de disí..'usión anle es l3 Asamblea 
yque inleresa a la eiudadania de nuestra capital, 
ladiscusfón acerca de cuál es la función propia del 
Estado en el momento en que vivimos, la discu~ 
sión acerca de si el Estallo debede seguircrocien~ 
do osi el Estado debe de luchar porsermás justo. 

Estimamos que en el centro de la propuesla 
está el poder responder, por un lado,a las inicia* 
tiva.<;de participación ydeeconomfa mixta inscri
tas dentro de fa mayoda de las ciudadanos. 

Está también elde liberar recursos que permi· 
tan responder con eOcacia y a (iempo a ingenles 
demandas sociales; está )a voluntad de acotar )a 
función del I?.litado ah! donde~ necesaria e indis~ 
pensable y de retirarla de donde resulta estorbo~ 
sa, por decir 10 menos. 

Mejorar los servicios de banca y crédito, preo~ 
cupación de muchos de nuestros compalfiotas, 
SÓlo podría lograrse en las condiciones actuales a 
través de continuar con las prácticas y poUtícas 
que han alfapadoa la banca nacionalizada duran~ 
le los úllimQs años; la necesidaq ineludible de 
reinvertir permanentemente las utilidades alcan~ 
zadas para mantener niveles de modernización 
que no están en un nivel de competencia con los 
que se brindan a ciudadanos de otras latitudes. 

Lograr esa moderni:wción supone abrir las 
mismas al capital prjvado, abrir la prestación del 
servicio a quienes puedan hacerlo en un aIlo nivel 
decompctencia, para reservar la acción del Esta
do a aquélla banca necesaria e indispensable para 
el desarrollo romo es la banca de fomento, 

~n ese sentido es que los Representantes ';) 
esta Asamblea, del Partido Revolucionario Insli~ 
lUcional, apreciamos en la inidal1va turnada al 
Poder Legislativo. un paso más dentro de la 
mdemiztldOO que \'lene redamando la ,,'k.1a púhliCl 
de nuestro país. Es un paso más que se viene a 
jnscribjr j untocon otros que habrán deconfigurar 
un nuevo rostro para el quehacer de nuestro 
Estado nacional mexicano. 
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Los Reprcsentantesantee.lfta Asambleaapre
cíamos en esa dimensión la inkíatrva propuC5ta y 
auspiciamos que los deba\t.:S a la mIsma en el 
Congreso dc la Uni6n. el foro público dc mayor 
alluraydislinción conquccucnla nuestra patria, 
sirvan para realizar las madi ficacionc.squejntcrc~ 
san a las mayoriasdc los mexicanos, porcncimadc 
consideraciones coyuoturalc,<; ocircuostancialcs. 

EL C. l'RESIDENTE.~ Para hecbos, tiene la 
palaof:¿ el Representante Héclar Ramírez Cul!. 
Har. 

EL C. REPRESENTANTE IIEcrOR RAMIREZ._ 
Señor Presidente, compañeros Representantes: 
Hace unas hOras, por la manana, nos cnrctamos 
dela iniciativa de leyqueel Prcsidcntccnv!a para 
derogar la fracción V del artículo 280<: la Cunsli8 
lución,que cnla práctica anula el Decreto Expro. 
pialorio de septiembre del-año ue 1982 y hace 
regresar la banca nacional a la etapa anterior en 
que la banca era privada, 

Debemos confesar que: no fue: una sorpresa 
para nosotros, porque en el contexto jn[crnacio
na r y nacional,csta medida yotrasse: van a presen
tar más temprano que larde y porque la poliiica de 
modernización avanza acclerndamente y como 
aq\lf se dijo, éste es un paso más de esta polilk:a. 

No se ha levantado un movimiento de resis
tencia o de oposidón a esta política. suficiente
mente fuerte: y e:ntonces el grupo que: cstá en el 
fX>der cstá avan7.ando yva a contin uaravan7.ando, 
pnsiblemenlc hasta poner en venta Palacio Na
cional. 

Realmente, la iniciativa del Presidente, parte 
de una falsedad: afirma el Presidente que el 
E.'Hado era demasiado propietario en la banca y 
eso no c.<¡ cIeno. 

Con las últimas reformas aprobauas pOr la 
Cámanl de Diputados, cl65% del capíml Sü<.ia! de 
la Banca ocle los ccrtificados de aponación patri
monial. era estatal, el reslo Cf<I de los antiguos 
banqueros; el 40% de los puestos en los consejos 
de administración de los bancos,estaba en manos 
de los banqueros y no en manos de los funciona
rios públicos y hablan \fuello a dirigir la banca 
muchos dc los antcríorcs personajes afectados 
ron el DecrelO de sepliembre de J932. 

De modo tal qucel Estado Mexicano no tenía 

la imporlancia que se dice tenia y que abora es la 
base para privatizar esta ímporlantc aCIMdad y 
este imporlante instrumcnlo de desarrollo. 

El gobierno babia hecho aprobar los cerlilica~ 
dos de la!\erieCo de capital neutro para permitir 
que hubiese una cierta participación del capital 
extranjero en la composíción social de la banca y 
esos certificados están a punto de entregarse a 
Ínverslonistas extranjeros, sobre todo nortcame
riamos. De esta manera, de no haber la reforma 
que el Presidente propone, el 35 por ciento que 
lenfan los banqueros privadosseaumenmrla con« 
sidcrablemente.. 

De tnm.lo que la iniciativa parle de un funda
mento que no es verdad, quc no es \fer!djco, De 
alguna el gonicrno está actuando sujeto a presio
nes internaeJonales, 

En el mes de junio termina la ronda de Uru
guay, en el AcuerdoGeneralde Comcreioy Aran~ 
<."\iles y unode los asuntOs a tratar es prccisamenlc 
la liberación tic los servicios finane¡eros, de los 
servicios bancarlos; en el marco de ta Ronda de 
Uruguay. los EstadOS Unidos y el rc..<;to de los 
pafsesintluslrialcs ban planteado la tala! apertu
ra de los sistemas de crédilo ydebanca de Améri
ca Lalina y del Tercer Mundo a los servicios 
únandcrosuc los Eslados Unidosy ha babiuouna 
verdadera oposición de Ja banca de los países en 
vías de tlesarrollo y de Jos gobiernos: a acatar, a 
accptar la ... propuestaS nortcamericanascn la Ronda 
de Uruguay, porque todossabcmosqueel65%de 
los recursos financieros tmalesen el mundoC5tán 
depositados en los bancos. norteamericanos, 

Totlos sabemos que es el sistema linancíero 
más moderno del mundo, con la teenologra más 
,a:vanzaua,con el cual lenemos el70%óc nueslros 
compromisos financieros. 

!..aoposicióna Hbcrarlosservicios financieros: 
es justa, porque provocaría la absoreión de la 
banca nacional de América Lalina por la gran 
banca noneamerlcana. 

Por esa razón, el gobierno de México se aprc
suro yaunque todavía no termina la discusión de 
la RontIa de U ruguay,Ya se están adelantando los 
rcsultadOS,dC tal maneraqueparnel mes dejunio 
la ban,ca mexicana estará ya abíerta a la banca 
norteamericana, 
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Nosotros pensamos que la-banca surrió desde 
un principio una gJdn embestida del propio go
bierno. Al ínidarse el gobierno de Miguel de la 
Madrid comen7.ó la desnacionalízadón; al jnler~ 
prelarse subjclívamente el Decrelo de septiem~ 
bre de 82 y devolverse a los antiguos banqueros. 
todas las empresas industríales y comerdalcs.que 
el Decreto había contenido y que por lo (anlO 
habfa expropiado, una interpretaCión subjetivO; 
del gobierno hízo devolver esos brenes a los ant¡~ 
guos miembros y dirigentes de la banca. 

Después vino el sistema de certificados A y B 
para dar entrada, una Vel mas, a los banqueros 
desplazados y más adelante vino, la entrega casi 
total del sistema financiero no bancario a los 
grupos financieros afectados por el Decreto de 
sepliembre de 82. 

De esta manera. con estos pasos, con estas 
medidas aquel grupoqucseafeclara notablemcn~ 
te se ha reagrupado. se ha fortalecido y ha vuelto 
exactamente a la ofensiva. 

Por esa razón, encontramos nosotros que la 
mayor parte de los banqueros expropiadas se 
encuentran en el sistema financiero, no bancario, 
como prcsid.entes. como principales accionislasy 
que se encuentran también ocupando lugares en 
los oonsejos de admÍnislración. 

Esta política desnadorralizadora fue la que 
¡mpfdió que el gobierno vinculara la banca con el 
desarrollo económico del país. El hccho de estar 
oomparHendo oon los banqueros privadoo la orien
tación de la banca y de haberles dado ese gran 
campode poder impidió que la banca ruC$Cvincu~ 
,ada al desarrollo económico, a la promoción de 
la vivienda,dela agricultura ydeoltas actividades 
económicas. 

De lal manera, que ahora lo que no se pudo 
hacer durante 8 años se se:i\ala como una de las 
razones de la privatización de esle sector, pero 
conviene preguntarse: ¿Én qué momento se in
tentó? ¿En qué momenlo hubo una polflíca de 
vinculación de la banca al desarrollo? Porque en 
los últimos años, en lugar de la promoción del 
desarrollo, hubo una disminucióndelencaje legal 
y. por 10 1anto, el gobierno cada vez menos oble
nfa recursos de la banca para el desarrollo y cada 
vezmás dejaba. esos rccursosen manos de los ban
queros privados y de los consejos direclivos de 
cada una de las instituciones. 
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El encaje legal. a diferencia del pasado, llegó a 
ser del 10%. detal manera que ese instrumentarle 
desarrollo que es la banca nunca pudo desarro~ 
lJar.se, nunca pudo avanzar, porquese1csdcjaron 
los reCursos a estos grupos. 

Desde nuestro punto de vis la. esta decisión va 
,:; ir aparejada de otras decisiones ene! marco de 
la Ronda de Uruguay. 

Nos referimos al grave peligro que representa 
para la banca, sea privada osea eslatal,de laventa 
de los servicios de tccnologra y administrativos 
que pronto habrán de adquirir estOS bancos para 
mooernizarse. to que va a prO\>oc:1r, aunque el 
decreto no lo diga, un enorme desempleo entre 
los trabajadores bancarios. 

Se afirma que los rrabajadoresserán respeta
dos, pero los procesos de automali7.ación de la 
banca noncamericana, donde todo se bace en 
forma digital, provocan y han provocado necesa
riamente el despido de personal y la pérdida de 
conquistas. salariales y económicas que estos 
empleados habían tenido en el pasado. 

También nos preocupa que esta decisión del 
Presiden le abra la puerta al controldelcapilal de 
la banca privada, por medio de losc.eniflcados de 
la serie C. queson cen i riendos emitidos por inver
sionistas noneamericanos. lo que puede provo
car una monopolización en 4 grandes bancos y la 
quiebra de muchos otros bancos" medianos y 
pcqueños.que no podrían competiecon los gran~ 
des bancos en donde ya habrá, a partír de ahora, 
capital extranjero. 

finalmente, nos preocupa que el gobierno, 
para completar la modernización, permita la 
presencia de filiales de bancus norteamericanos 
en terrilOrlo nacional. que puedan captar Jos 
recursos. del púbüoo, lo cual imposibilitada toda
vía más al1n quecsosahorrossecanalizaran hacia 
el desarrollo económico. Pensamos nosotros que 
la banca exuanjera en México no debe captar 
ahorros del pl1blíco; debe dedicarse en todo caso 
a las transacciones comerciales, al pago de esas 
operaciones. pero no a captar recursos, Esos 
recursos los debe caplar la banca nacional, ya sea 
pr¡~da O' la banca de fomento, que ahora será 
e.slata), 

Pensamos que de esl3 forma, el gobierno se 
inlegra alcirculto financiero de los Estados Uni-
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dos de Noneamérica. quede esea Corma,las deci
siones de la banca mexicana ya no se tornarán en 
el Banco de México, no en la Secretaría de Ha~ 
cienda, aunque formalmente sigan emitiendo 
circulares,sino en los grandes centros Onancieros 
internacionales, a los cuales obviamente les ha de 
haber agradado esta noticia. 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.- Señores Representantes, 
, hay ana ¡¡sta deoradares inscritos para participar 

en esledebate, deconformidad con el arHculo 81, 
-si alguno quiere adicionalmente que se inscriba, 
COn guslO la Vicepresidencia 10 hará al final de la 
lista correspondiente. 

Mientras lamo, solicitarnos a aquellos que 
quieran intervenir por hechos, ajustarse al tiem
po de 5 minutos que marca nuestro Reglamento. 

Para hechos, tiene .la palabra la compafiera 
Beatriz: Gallardo y posteriormente el ciudadano 
Represenlanle Benjamfn Hedding. 

Inscribimos a la compañera Rocío Huerta 
para hechosy unavez:más lessuplicoa lossefiorcs 
Represemantes 'que quieran participar en he
dios, ajustarse al tiempo que marca nuestro 
Reglamento, 

LAC.REPRF.sENTANTEREA1'RIZGALLAR· 
DO MACIAS... Compañero Presidente, compa~ 
ñerasycompafieros: Sin duda alguna está presen
le en nuestra memOria aquel primerodeseptiem
brede 1982,cuandoel entonces Presjdenle¡nfot~ 
maba a la nación acerca de la repercusIón brutal 
del saqueo que la gran oligarquia producia al pa[s 
por la fuga de capitales. 

Fue entonces, cuando como producto de esta 
salida enorme de divisas se produjo en MéxiCO el 
gran crac que nOS hundió en la profunda crisis 
económica, de la que todavía no hemos podida 
salír; fue enlOnees cuando el Presidente en lurno 
decreta la estaUzación del $Crvicio ptíblioo de la 
banca ye1 crédito,como una medida extrema para 
frenar la fuga de diVIsas que ahogaba al país, 

No cabe duda que las condiciones hoyd!a han 
cambiado, exisle un enlomo nacional e interna
cional que es indispensable lomar encuenla para 
emitir opiniones sobre inicialivas<1e reforma a los 
art[culos 28 y 123 de la Constitución Polftica de 

los Eslados Unidos Mcx.!canos. 

Para el Partido del Frente Cardenisla de 
Reconstrucción Nacional es necesario, compañe
rasy compañero~.esludiarcon todo detenimien
tO la iniciat¡ .... a lurnada porel Ejeculi\-'O Federal a 
laHonorableCámaradeDiputadosydarunaopi
nión responsable, no haciendo juicios apresura~ 
dos a La manera del reflejo condicionado de Pav
¡of. 

Es imponante hacer una serle de considera
ciOnes para conocer si la banca estalizada ha 
comribufdo, contríbuye o no a 105 planes de recu
peración económica del pals, En principio, cree
mOS que es positivo que los trabajadores bánca
rios pasen a formar parte del apartado A del 
artículo 123 constitucionl!.L Sellan hecho incluSO 
algunas calificadones de manera apresurada en 
lornoa esa iniciativaysediceque no es ni más ni 
menos quela reprívati7.aciÓnde la banca estatiza· 
da. 

Nosotros consideramos que noesque la banca 
caiga en las manos o el control privado o quese le 
venda totalmente a la iniciativa privada. En el 
cuerpo de la iniciativa se mantiene la presencia 
mayoritaria del Eslado y se abre a los grandes, 
medianos y pequeños inversionistas; es decir, de 
entrada, en esta iniciativa,el Estado pierdeexclu
sividau pero no rcctoríaycslamos hablando no en 
términos simplistas 'j apresurados, sino tratando 
de llegar a un análisis sertoy profundo. Inclusive 
en el mundo. en países como la Unión Soviética 
está abierto al debate de la conveniencia de que la 
banca sea un instrumento de propiedad mixta. 

Para el Partido del Frenle Cardenista de 
Reconstrucción Nacional, es conveniente enrali· 
zar que las funciones de la banca sean de un 
verdadero ios trumento de desarrollo econ6mico. 
La banca. hoy, es receptora de capitales. ¿Hasta 
qué grado se han beneficiado de esta estatizaci6n 
los grandes se<:,orcs marginadOO? 

Por ello considcramos que éste es un tema 
interesante, d'elicado e incluso nos ofrece algunas 
interrogantes!\ esclarecer. ¿Con estas medidas el 
gobierno gana o pierde rec1orfa? ¿El ahorro se 
ampliará, crecerá y se desarroUará? ¿El Estado 
tomaron esta medida de manera inleligenle y así 
evitará que laerisísseexlienda ysedcsboque? ¿A 
qué tipo de capitales dará entrada, nacionales o 
ex!nmjeros? 

I 
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La rtX:wrfa económica debe ejercerse a pleni· 
tud para que no vuelva el gobierno a verse atado 
por los concesionarios del servicio público de la 
banca y el cr(Xjito.. Hacemos volos. porque se 
encuentren-los mecanismo idóneos para cvílar 
10$ abusos a que tan procHvesson algunosooncc
sjonarios privadas. 

Creemos que es elemental, de elemental sen· 
tido comlÍn. que cualquier gobierno, índepcn· 
dientemenle de posiciones ideoIógicas, anallcc 
con lodo euidadn qué instrumentos, que se en~ 
cuenrran en sus manos, resultan útiles par..t propi
dar el desarroUa económÍco y social de un país. 

Si el gobiemo. sea cual fucre. insistimos, la 
localización que tenga en la gcometrfa polflka. 
propone modificaciones en estOS instrumenlos, 
es porque debe existír una poderosísima razón 
para aCluar así. 

No creemos: compa11eras y compañeros. que 
haya gobiernos que se suiciden, que se hagan 
harakirí'j precisamente por ello la posición res
ponsablede tooo partido polítiCO es analizar con 
detenimiento las causas y el eslodo de cosas que 
pudieran obligar al Eslado a tomar estas dccisio
nes. 

Estaremos atentos a In discusión de la i niciali. 
va en la Cámara de Diputados, pero también a la 
iniciativa de nueva Ley Rcglllmenlluia a esos 
artfeulos conslilucionales, defendiendo en tOdo 
momento los intereses de los trabajadores y del 
pueblo de Méxieo y que se fortalezca verdadcra~ 
meDIe la rectorta del Estado y se preserve la 
soberonfa nacional. 

Por eHo, consideramos necesario cntraren un 
proceso de estudio y reOexlón sobrc esle particu
lar, para -emitir juicios sólidOS, que no por el1o, 
estamos conscientes, dejarán de ser polémicos. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.. Para hechos y por un 
términos de cinco minutos, tiene la palabra el 
Representante Benjamín Hedding. 

ELe. REPRESENTANTEJOSE ANGEL CON
CUELLO DA VILA (Desde su curo!).- Sefior 
Presidente, por favor, pUdieran leer la lista de 
oradores. para q ue haya más orden en este debate. 
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ELC. PRESIDENTE.- Está inseritoeJ Represen
tanle Ramón Sosamontes; a contlnuación, el 
Represemanle Ramfrez Cuéllar; después, el 
RcprescmanLe Conchello; .la Representante Rocfo 
Huerta; la Representame Beatriz Gallardo; el 
Represcntanh! Felipe Calderón y el Represen
tan te Adolfo Kunz. Esossonqulenes están inscri· 
tos. de acuerdo con el anteulo 81 de nuestro 
Reglamento, para hacer uso de la palabra. 

Para hechos, tiene la palabra el Representan
te Benjamln Hcdding. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN 
I1FJ)DlNG.~ Con su venia. señor Presideme. 
OJmpafieros Representantes: 

Hemos pedido la palabra porque se han hecho 
aquí una serie de observaciones y comentarios 
ron los que no pOdemos coincidir en absoluto. 

Empezart por donde si tenemos coincidencia: 
Desde luego liene toda la raZÓn, le asíste la razón 
a la compafiera Beatriz Gallardo, desde nuesuo 
panicular punto de visla, a ver esta medida en su 
c:ontc¡cto global. en el COntexto en que nos esta
mos desenvotviendo en estos momentos, 

Para no.die es un secreto el intenso. el fuerte 
cambio ttX:nológico, la compelenda desmedida 
qucseesuldandoa nivel mundialy Jas inveniones 
cada vez más CSCjl5aS que se encuentran disponi
bles en los mercados de capitales, en estos mo
mentos. Todos sabemos que hay escasez real de 
inversión. 

También 53,hemos que países socialistas, como 
en este taSO Francia y Portugal. tienen banca 
ruixla; son gObiernos socialistas Y. por olro lado, 
sabemos y entendemos que la reforma mOnetaria 
que en este momento seesl~ nevando a cabo en 
Alemania Democ:rátiea y en Alemania occiden
tal. evidentemente ImpHcará la neCesidad inelu
dible de una banca mixla, de 10 contrario no 
podría contemplarse una reforma mOnelaria de 
estas características; inclusive coineidimos con 
ella. en que hay un planteamiento en la Unión de 
RepúblicasSoviéticas Socialistas en este sentido. 
desde l\.legua nivel simplemenledc planteamien
to sujetoadiscusión. Es.ees el contexto mundial 
en que se está dando la economta. y el manejo de 
la banca comercial. 

Creo queaquf es imponanlcque distingamos 

1, 
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los dos lipos de banca, la de comercial y la de 
desarrollo, E'.s evidenleque la medida que aquí se 
está comentando no abarca a toda la banca. La 
banca de desarrollo queda en manos del E'.smdo y 
yo quisiera subrayar esto porque pocos paises 
tienen como el nuestro una banca de desarrollo 
de tal magnitud yquecubra tal cúmulo yvariedad 
de seMclos, Entonces, nos csmmos refiriendo 
exclusivamente a la banca comerciaL 

Ahora bien,se ha dicho, porun lado, por parte 
del compañero del Partido Popular Sodalísla, en 
relación al Estado demasiado propietario 1) nO en 
la banca; no es falso que el Estado es demasiado 
propietariode la banca, si es demasiado propictaK 
rioodígame usted compañero, qué significa para 
usled 66% dc un total; para mí sígnílic.a mayoría 
y ll'Iayoría absoluta. 

La nacional¡mci6nde 82. hay que verja en su 
contexto real, cuál era la situadón del palS, cuál 
era la situación económica que se vivía cuando se 
dió esla medida, Es importante analizarlo lam~ 
bjén desdee.ste punla de vista del con¡cx!.O histó
rico. porque de lo COntrario nuestras suposicio~ 
nes o apreclaciones apriar!s¡¡cas carecen de run~ 
damcnlo, En 82 nosotros teníamos una deuda 
externa muy importante, a plazos muy cortos, 
vencimientos a muy cono plazo; en 9(I1asituación 
es totalmente distinta, tenemos una deuda rene
goctada ron plazos largos. habia undéficit finan~ 
clero sin precedente del sector público, en este 
momeníO íenemos un aba¡Ímiento como bace 
mu¡;hos años no teníamos, del déficit del sector 
ptiblioo; una inflación galopante sin control. en 
este momento lainflacíón existe peroestácontro
lada. 

Una fuga de capitales, mucho se habló de que 
la nacionalización evilarfa la fuga de capitales; 
hay queadmjtirlo. es de honestidad reconocerlo, 
no se logró evilar la fuga de capitales, que era lo 
que se proponía esta medida. 

Por otro Iatlo. teníamos una economía petro· 
lizada, precisamente en el momento en que 105 
preeiosdel petróleo que habían ido permanente· 
menle a la alza basta antes de 82. hasta anles de 
juUo de 81. caran veniginosamente. En este 
momento teneinos una economia abierta al C.'de-. 
Iior, diversificada con exportaciones no pelroJe-. 
ras y sí de artíCulos manufacturados. Tenfamos, 
por otro lado, un comercio cerrado, una econo
mra cerrada, en cste momento tenemos una eco~ 

nOmia abierta, 

Croo que esto es importante (XHa damosruenta 
enqué medio se lomó la medidade182.ycuál esla 
situación actual para la modificación que está 
proponiendoel Ejecutivo a la Cámarade Diputa
dos. 

Creoquese hablaba aqulde lo renuncia deja 
'rectoría del Es1ado. nosignlflca el serpropielarío 
elser rector, es evídentequeJa rceloría del Eslado 
se da j' se sigue dando, no sólo por el mandalo 
conslilucional delanlcufo 25, no, también cstá en 
LOdala reglamenlacíón que se tiene para la banca, 
vía la Comisión Nacional Bancaria, pero además 
y esto es imponante, la reclorfa se sigue dando a 
trav&. de la banca de desarrollo que obvjamente 
se fortalece con esta. medida. 

Creoquees muy gravedccirque sedevuclvela 
banca a sus antiguos dueños o que se devuelve 
para privilegiar a un grupo social; al comrario.la 
medIda lo que hace es abrir la pOSibilidad a los 
pequeños i' medianos ahorradores, a la sociedad 
mexicana en su conjunto, para panicipar en los 
Servicios conccsionados de banca y crédito. 

Por aIro lado, me parece poco congruente 
hablar de encaje legal cuando estamos hablando 
deuna banca nadonalizadaque tenía la necesidad 
invariable de capitalizar sus utmdadcs; lambién 
no podemos coincidir con el plamcam¡cmo de 
que cuando la banca fue mixta no babia la rccloria 
de Banco de México y Ja Secretaría de Hacienda; 
es negar la historladela banca en México, es negar 
los hechos de toda una larga tradición mexicana. 
de rectór'a del Estado en la banca mixta a lravés 
del Banco de México i' la Secretaría de Hacienda. 

Por todo esto, no podemos coincidir con los 
planteamiento~ que hizo nuestro rompañero 
Héctor Ramfrez Cuéllar y sí creemos que en un 
COntexto de Invers¡oncs escasas, cada vez más 
dIficil, en una economia cada vez más competiri~ 
va, requerimos nosotros aumentar el ahorro ínK 
terno, incrementar las inversiones, peto sobre 
bases sanas, ~o sobre la base de la emisión de 

,circutantesin un apoyo en la productividad, sino 
a través del auléntícoahorrodc todos los mexica
nos y hacia esto apunta la medida que hoy el 
Ejecutivo pone a consideración de la nación. 

Muchas gracias. 
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EL C. PRESIDENTE..~ Para hecho~ por un (ér~ 
mino de cinco minulos,liene la palabra la Repre
senlánte Roero Huerta. 

LA C. REPRF.8ENTANTE ROClO HUERTA 
CUERVO.- Gracias, compañero Presidente, En 
los términos que mis (.'Ompafterosquemeamcre
dieron en la palabra, voy a plamear algunas opi. 
niones y las consideraciones que nosó!o en rela
ción a la idea de reformar al proycclode reforma 
al artículo28y al 123 que boysc dió a conocer por 
parte del Ejecutivo, tiene nuestro partido, sino a 
algo que consideramos es una accí6n más en 
torno de toda una. poHlica que no desde hace 
meses, sino ya mfn!mamente de hace 7 ;11100 se 
vieneejecutandoen nuestro paísy creo quesiblen 
se pOdrfa tomar como válida la idea de que es 
necesario estudiar de manera profunda la inicia
tiva, creo que habrfa que hacerlo con la oportuni
dad necesaria de tal manera que el harakiri no se 
lo compleuuán al pueblo y, en ese senlido, los 
Representantes de algunos partjdos políticos se 
quedaran cruzados de manos. 

Hemos leido la iniciativa de reforma que plan
tea derogar el párrafo químo del art(culo 2Sde la 
Constitución, que plantea modificar el inciso A, 
la fracción XXXI del apanado Adel articulo 123 
y que plantea también una reforma a la fracción 
XIII bis del apartado B del artículo 123. Estos 
mismos argumentos que termos en la iniciatIva, 
los bemoséScucbadoen boca de nuestros compa
ñeros Onate y el compafiero Benjamín Hedd¡ng. 

¿Qué d¡ce cl párrafo quinlo del artículo 28 
constitucional?, Creo queserfa ímportanteque 
leyéramos o -que escucháramos nuevamente lo 
queseva y lo que el Ejeculivo pretende derogar: 

&: exceptúa, dice el párrafo quimo, también 
de lo previsto en la primera parte del primer 
párrarode eslean{culo, la prestación del servicio 
público de banca y de crédito.' Este servicio será 
prestado exclusívamcnle porel EstadO a través de 
instituciones, en los términos que establezcan la 
correspondiente Ley Reglamentaria. en la que 
(ambjén determinará las garant1as que protejan 
los intereses del público y el funcionamiento de 
aquellas, en apoyo de las polflicas de desarrollo 
nacional. El servicio público de banca y crédito 
no será objeto de concesiÓn a paniculares. 

y si bien as! dice, desde 1982, el párrafo qu in (O 
del artíCulo 28, la Ley Reglamentaria planteó 

NUM.7 2 MAYO 1990 61 

modificaciones susumciáles a la idea de una ver· 
dadera estatización y nacionalización de setvicio 
público de la banca. 

En ,la Ley Reglamentaria se planteó ya la 
posibilidad de que la iniciativa privada luviera 
participa<:ión en las acciones de la banca,al grado 
tal de que ésta lleg6 a ser casi del 35%. 

En ese seUlido, resulla verdaderamente falso 
el hecho de que hoy se diga de que se regresa al 
espírltu del Constituyente del 17, en la idea de 
acabar con la participadón exclusiva y total del 
Estado en éSh~ servicio y haccrde esta actividad 
económica, una actividad mixla de participación 
privada y estatal. 

Ha habido parllcipación mixta en la banca., 
incluso despuCs de la nacíonalización. potque la 
gran presi6n de los banqucros. después de sep
ticmbre de 1982. llevó a que el Esl.ado. a que el 
gobierno, concediera cl hecbodequecasi e135% 
de los recursos que se manejan en ella fueran de 
capital p'ivado, 

Entonces, no nos digan que vamos a regresar 
aalgoen lo que hemos e5lado viviendo de manera 
permanente, Me parece que es un argumento que 
se esgrime en la argumentación de la iniciativa, 
completamente falso, 

Sedlce también quenosc proponecl restable
cimiemo de un régimen mixto de propiedad por
que los bancos enfrcnten problemas' de solvencia 
o dificultades administrativas anormales. lampo
co se hace porque el Estado sea mal administra
dor. 

Perca la veZ"en la página 14 dela iniciativa, se 
dice que unodelos propósitos deesta iniciativa es 
ampliar el acceso y mejorar la calidad de los 
servicios de la banca y crédito en beneficio colec~ 
tivo, evítando subsidios, privilegios y abusos. 

Lo prhnero que preguntamos nosotros aquí 
es: ¿Porquénosecspecifica dequé lipodeabusos 
seestá hablando?, En muchasocasioncs, nuestro 
partido ha denunciado ante la opinión pública los 
malcsmanejosque los (unclona,¡os ban hecho de 
los recu rsQs públicos; aq u[ se reconoce de manera 
ex:plfcila que en la banca hay.abusos. hay privile
gios. ¿Se tratará acaso del caso de BANPESCA. 
quese ba pretendido dictamínarya sin atender a 
las argumentaciones que de parEe de distintos 
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partidos se ha. hecho? 

¿Por qué en la argumentación de la iniCiativa 
de ley no se precisa cuáles han sido esos abusos'? 
¿Por qué no se dice a quiénes se va a tener que 
cast ¡gar por haber til! I izado Incorrectamente algo 
que debería b,aber eslado en función de !.aS nece. 
sidades '1 requerimientos del desarrollo de nues
tro paIs'l de nuestro pueblo? 

La iniciativa presidencial tiene que ir enton
ces a profundizar esto; nosotros exigimos del 
gobierno, claridad en lomo a este planteamiento 
porque, ínsisto. nosotros en diversas ocasIones 
hemos denunciado malos manejos y corrupción 
en el gobierno. boy se presupone en la iniciativa 
pero fiOse va más allá. Entonces. estosargumen
tos, 1ambién son ronlradiclorios, 

Olroargumento que seda en eldocumenio, es 
que la estatización, nacionalización,se dice,dc la 
banC<ien 1982 se díó enla parte final, en donde un 
modelo de desarrollo estaba haciendo crisis y en 
ese sentido a partir de la década de los ochentas,. 
particularmenle del pasado sexenio, era necesa
rio introducir un nuevo modelo de desarrollo 
económico que atendiera las necesidades tamode 
nuestro pafs, como del desarrollo de la economfa 
imernacíonal y creo que esta no es una idea que 
nos haya sugerido de manera Inicial el gobierno. 

En distintas universidades los partidos poUU
cos, principalmente. desde antes de "1982 habla
ban de una crisis, de un modelo de desarrollo, de 
un modelo de desarrollo que pJameó como vara 
alternativa, como eje alternativo para un vcrda
dcrodcsarrollo ycrec¡miento de nuestra nación la 
sustitucJón de importaciones. pero que ni siquie
ra alcanzóen las primera décadas enqucse impu
so este modelo a lograrlo, muy por el rontrario. 
nos hicimos de la tecnología desccha por los 
países aUamenle jndustria1lzados,se tomó el tec· 
nologismo como principio básico o COmo factOr 
básicoyobjctivo básicodelaspoHlícas del gObíet
nosinque ellassccorrespondieran con Jasupera
ción de los desequilibrios y las desigualdadcs tan 
grandes que en nuestro pais se dieron en esos 
afias, a pesar de que en la década de los sesentas 
hubo un despun1csígoificalivoyefi losafios ante
riores también, de la agricultura y del campo 
mexicano, esle modelo de desarrollo seguido por 
los gobiernos prilstas llevó a que se crearan los 
300 grandes capítalistas duefíos de más del 60% 
de las riquezas de nuestro país y la contraparte, el 

ejido, los campesinos. la pequefia. y la. media.na. 
industria avanzaron en una permanenle ruina. 

Los extremos de la pobreza extrema, crecie
ron. Hoy se reconoce de manera oficial que 17 
millones de mexlt:anos están inmersos en ese 
sector de la pobreza exlrema y de que 40 millones 
demexícanosno tienen niveles de vida dignos. por 
lOs raquíticos salarios. Pero al modelo de desaM 

rrolto que entró en crisis desde finesde ladéeada 
de los setentas. se le vino y se le ha venido a 
sustituir por alfO que tampoco se corresponde 
con las necesidades del pueblo y tamparo se co
rrespondecon un desarrollo verdaderamente so
bernno de nuestro pals. 

Lo que se está haciendo, sin haber creado las 
condiciones para verda.deramente competír con 
el exterior y tener altos niveles de productividad. 
lo que se está haciendo es ir a la cola de los 
procesos económicos impuestos por los países 
altamente industrializados, subordinando las 
pOlí!icas de nuestro pals a eHo y subordinando a 
las grandes mayoríastodavia a unos cuantos sola~ 
menle. 

Este modelo de desarrollo nuevo que se está 
imponiendo no locompartimosy no 10 comparti
mos porque pensemos que el estatismo es la alter· 
nativa a estos problemas o porque pensemos que 
regresar al pasado es la soluciÓn. No, sino porque 
hemos insistido en diversas ocasiona¡ que en México 
se requiere crear bases que permitan que la eco
nomia de nuestro pals despuntey que el gobierno 
jamás ha atendido. Cómo es posIble que boy se 
nos diga que vamos a estar compitiendo ron los 
países altamente industrializados, cuando no se 
establett la necesidad de elevar los niveles de 
educación de manera significativa; cuando los 
procesos de capacitación para los trabajadores 
están siendo abandonados, han sido abandona
dOs, a pesar de la fnformaclón que ayer sedió de 
que se va a crear un centro de capacilación para 
los obreros. Qué bueno que se va a crear esto, 
pero el nivel educativo de nuestro país sigue 
sIendo de cuarto año de prímarfa. 

Para poder plantearnos la idea de competir 
realmente con el ex¡erior, elevar los niveles de 
productividad, la base primera debería deeslar en 
la educación y esa base no se ha creado y los 
gobiernos prifstas no han tenido la capacidad 
para crearla. 
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Deberfade pensarse también en el ruerteapoyo 
alcampo. Nueslro pafspuedeseruna gran poten
cia exportadora de alimentos. pero si las políticas 
de gasto siguen subordinando a! campo, esto no 
va asuccder. Entonces. cómo cs una argumenta
ción que se da en la iniciativa, que no parte de 
bases reales, Que no se nos enga!\e, que no se 
trate de enga!\ar aJ pueblo. En México y dice el 
compañero Benjamfn Heddíng: que todos los 
mexicanos tendrán posibilidades de acceder a la 
inversíón en la banca. 

Vámonos anotando los 66 Representant~ con 
lo que queda de loque gastamos de nuestro sala
rio, pero cstoes una falsedad 'i una mentira. Los 
que van a tener posibilidades de acceder a la 
propiedad de la banca serán los dueños de la 
bolsa. serán los duefios de ese 35% de acciones. 
que actualmente tiene la banca, no el puebla en 
general y la base con La quesemanejará la banca 
de ahora en adelame, que en mucho nunca ha 
dejado de promoversc, será la competencia para 
el logro de Jas máximas utilídades desusdueños y 
la base. 

ELC.PRF..SIDENTE.- Unmomentocompaiiera. 
Diga uSted. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL CASTRO 
Y DEL VALLE (Desde Su curul).~ En base al 
artícuJo87t que especifica un máximo deS minu~ 
tos por orador y la compañeta ya dobló el tiempo. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.
SI, yo pido que se me aclare por parte de la 
Presidencia. En todocasoquesea la Presidcncia. 

EL C. PRESIDENTE.~ Compañeros, no es una 
interpelación. Es una moción de orden que el 
Rcprese"'tanle hace con báse en el artIculo 85. 
Asles. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL CASTRO 
(Desdesu curut),- No tenemos nada en rontra de 
que ella exprese Iíbremenle lo que quiera, pero 
quese inscriba en ~J turno de oradores y Jo respe-
le. 

EL c. PRF.sfDENTE,~ Muy bien. Col'uimíe la 
oradora yle pedimos proceder a las conclusiones. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.
Gracias. Agradezco la moci6n, por eso cuando 
empecé dIje que iba a hablar en los términos de 
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hechos y se excedieron del tiempo, no en los 
términos reales del Reglamento. 

Creo queen todo caso habriaque plantear un 
mecanismo, de tal manera que estas irregularida
des no se presenlen de manera permanente. No 
tengo ninguna objeción para ello. 

Enlonccses falso loquesediceen la iniciativa, 
es falso. y hoy lo que nOSOlros consideramos es 
queesta decisión se inscribe dentro de la estrate
gia yconcepción del equIpo gobernante en nues· 
(rO pals, de que el desarrollo económico debe 
eStar basado en la liberalización de la economía. 

Seinscrlbe lambiénen las nresionesde la gran 
inlc:ialiva privada, particularmente de los exban
queros para que se les alargue nuevamente la 
prestación de este servicio para inCrementar m~s 
aún su gran poder económico y de negociación 
frente al gobierno. 

Tercero,se ¡nsc:rmenen las presionesdeJ exte· 
riorporque el gobierno de Estados Unidos ha 
sído muycIaro, menos restriccíonesa laeconomIa 
de nuestro pafs. 

EL e REI'RFSENTANTE JUAN HOFFMAN 
(Desde su curul),~ ¿Acepta una interpelación? 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepla la oradora una 
interpelaci6n? 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.-
Un momento. nada más término. '" 

EL C. PRESIUE..'frE.· No acepta la oradora la 
interpelación. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.
Porque el gobierno de Estados Unidos ha sido 
muy clara, si quieren acabar con las o disminuir 
las altas presiones arancelarías del gobierno de 
nuestro país con los Estados UnidOS se requiere 
una liberalización total de su economra y se re~ 
quiere la vema de Jas empresas de participación 
estala! y hoy se está cumpliendo con· esta condi
ci6n; por .Las presiones del gobierno norteameri
cano y de~a poUlíca de sus organismos económi
cos i'nternacionales. no porque corresponda a la 
realidad de nuestro pals. 

Además, se eslá faltando a un acuerdo pro.. 

1-
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puesto por el mismo Presidente de la RcplÍblica, 
él dijo hace algunos dras que somelCria a un 
debate amplio a nivel nacional todo laque tuviera 
que ver con los procesos de comercio de nueslro 
pals, con el exterior, todo lo que tuviera que ver 
conlasrela{.iones comerciales de nuestro pa(scon 
el exterior. 

ELe. PRESIDENTE.- Un momento por favor. 
¿Con qué objeto? 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO Ol'íATE 
(Desdesu curul).- Para una pregunlaa la orado
ra. 

lA C. REPRESENTANTE ROCIO llVERTA.
Adelante oompañero. 

E1~ C. PRESmENTE.~ Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO Ol'íATE 
(Desdesu curu).- Le parccea usted pocoampiío 
para un debaledeesa iniciativa el Congreso de la 
Uni6n o sugiere que lo llevemos a un congreso 
paralelo. 

¿En qué consiste su propuesta? 

lA C. REPRESENTANTE ROCIO llVERn.
Yo ereo que si usted retomara la iniciativa o la 
propuesta del Ejeeutivo en los términos del deba· 
te,él díjoqueinviLaba a universidades,a proresio
nislas. a organiwciones sociales, a todos los sec
lores de la sociedad, a los campesinos. a los obre
ros, a opinar sobre esto, porque es un problema 
que directamenle les incumbe. 

EVldentemenle el foro, el máximo roro de 
discusión debe ser el Congreso de la Uni6n, pero 
nosuprimir los otros compromisos que el rnL¡¡mO 
Ejecutivo luvO. El debate ptíblico apenas ha 
iniciado en el Senado, los otros sct:lorcs de la 
sociedad a los que se comprometió a consultar el 
Ejecutivo no se les ha cunsultadoy hoy, al margen 
de ese debate, se es¡á llevando una iniciativa al 
Congreso de la Unión en donde nos gustada 
evidentemente quese defendiera la soberanía de 
esa instancia y la autonomía de ese Poder para 
hacer valer las opiniones de los representantes, 
como representantes populares en un prímer 
momento pero, lamentablemente, la subordina" 
ción del Poder Legislativo particularmente de la 
mayoría prUSIa a las definiciones de la Presiden" 
cia, dudamos que permita que verdaderamente 

esta iniciativa pueda generar no sólo en ese (OfO. 

sino en la sociedad los requerimientos de discu
sión que implican. En este tipo de iniciativas 
como en OIras deberla de ejecutarse la facultad 
constilucional que le da a la Prcsidencia de la 
República de referéndum para consultar directa
mente y conocer la opinión de La población. 

No es cualquícrcosa. Se está buscandO modÍ
ficar un arlículoconstitucional que a pesar de que 
ha sido en mucho letra muerla, porque las políti
cas del gobierno no se han correspondido con el 
espfril u cons tilucional, a [í.,.'t:lan de manera directa 
al pueblo yyo digo acentúan loda una tendencia 
en la economia de nuestro pa!s, contraria a los 
intereses de la población. 

Exigimos que se aclaren los casos y los abusos 
de los quese hablaaqul, en la banca; ex:igimosque 
se aclaren los casos corno el de BANPESCA. 
exigimos que se reforme. que cambie el funciona
miento de la banca fSlatiwda, pero en beneficio 
del pueblo, que verdaderamente la inversión y Jos 
recursos de la banca sirvan para promover el 
desarrollo produclivo. la inversiÓn produCliva; 
exigimos que haya más control sobre la bolsa y 
que no se le permíta que sigan especulando y 
especulando con eldinero,a costa dejos recursos 
de nueslro pais. 

No nos extraña a nosotros tampoco la forma 
en cómo se asimilan de manera inmediata estas 
iniciativas. Ciertamente la realidad de nuestro 
país ha cambiado del82a la fceba, pero crcoque 
oon aquel entusiasmo que se recibió la iniciativa 
para nacionalizar la banca de nueslrO país, es un 
sentimiento complelamemeOOn{rario al que hoy 
se expresa ante una iniciativa para dar marcha 
atrás en esos procesos; no nos extralieel por qué 
deesla situación, pero pensamos que.másque co~ 
rresponder a opiniones verdaderas de los re" 
presentames -populares, obedece a disciplinas 
partidarias quecn última instancia a quienes da
ñan es al pueble., 

En última instancia, croo que la responsabili
dad de cada uno de nosotros será el opinar yel 
proponer mecanismos para que CSto continúe o 
nowntinúe. 

Esa es nuestra posición; esos son nuestros 
comentarios. Discúlpenme si me 'excedi en el 
tiempo, pero en lodocasoyoles planteoqueesta
blezcamos un mecanismo permanente para que 
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estas cosas. no sucedan y por último. soJamente 
una aclaración al compañero Benjamfn Hedding: 
Portugal no es un país socialista. En Portugal el 
gobierno es conservador, el Je(ede Estado POf(u· 
guéli j Mario Soares j es del Parlido Socialista cier· 
tamente, pero el gobierno y el Primer Ministro 
son del Partido ConservadoL 

Tampoco y en esto pcrmftanme decírselos, 
Franda, Espafta tienen gobicrnossoCialislas. Lo 
que jamás han díel'toes quesean'países soeialis'las. 
Su estructuracconómica es una estructura mixta 
de mercado, abierta por completo. Entonces es 
diferente un sislema sociocconómíco, como el 
que tenía la Unión Soviética. la República Dcmo
C~!¡ca Alemana, a las [armas de gobierno que 
afortunadamente tienen ahorita otros países. 

Gracias. 

EL C. PRESUn .. 'NTE:- Bien, esta Presidencia 
quiere sc fiaJarque con base en ela rtícu lO 81 existe 
una lista de oradores inscritos para panicipar en 
el debate. Quienes deseen hacer uso de la paja· 
bra, con mucho gusto sc les alargará al final de la 
lista de lo.." oradúres inscritos y quienes quieran 
hacer uso de la palabra para hechos se les rccucr
da que tienen un térrninomáximo de cinco minu
iqs. 

Continuando con la lisia de in.o;critos, tiene el 
uso de la palabra el Represent.ante Ramón Sosa
montes. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSA· 
MONTES (Desde su curul),- Señor Presidente, 
cedo el uso de la palabra al compañcroConchello, 
para d<:spués retomar mi intervención o sea, lo 
que cstoy haciendo es un cambiO ánicamentc. 

EL C. PRF..8IUENTE.- Ticneei uso de la palabra 
el RepresentameJosé Angel Conchcllo, 

EL C. REPRESEl><TANl'E' JOSE ANGEL 
CONCIIELLO.- Señores Asambleístas: Estas 
son unas reflexiones provisionales. pero no por 
ello falsa.sy croemos noequivocarno5; nos encon
lramOS freme a una medida que ciertamente sig
nificará un cambio para México; no tenemos ju
risdlcción pero tenemos opinión y esta tarde los 
miembros del Parrído de Acción Nacional habla~ 
remos en dos aspcetos: su servidor hablará del 
aspcclo económico 'j Felipe Calderón del aspecto 
polHico. 
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Y antes de mencionar la nacionalización y la 
ropfÍvatización. quiero mencionar a US¡edcs que 
anles deque la banca fuera nacíonalizada,el PAN 
hizo muchísimos pronunciamicntoseriHcando la 
opcraciónde la banca privada, porque nocumplfa 
los objeti ... 'OS para los cuales habIa s.ido formada. 
llegó el momento en que pcdIamoslibenad para 
la banca aunque hubiéramos querido pedir cárcel 
para los banqueros, que son dos cosas distintas y 
desde antes señalamos que la banca necesÍlaba 
una gran transformación y crecmosqueesa trans
formación puede darse ahora. 

. Esta medida que sc cstá jn¡ciando cn México 
es una medicina que puc.decausar más. daño que 
la enfermedad que cstamos padeciendo, es una 
espada de dos filos, que bicn puede producir el 
bien o bien provocar el mal y para evitar que 
provoque el mal. creo que no sólo necesitamos 
hacer un diagnóstico correcto de las causas que 
nos llevaron a la nacionalización bancaria sino 
lambi6n scftalar qué caminos, qué formas debe 
adoptar cstn nueva banca mixta., 

En la exposición de motíllOS se habla y así fuc, 
de que la eswtización de la banca se rcalímen el 
oontcxto de una cfÍsis finam:iera sin precedenlcs 
en tiempos modernos; esto es cier10 pcfOj'O dir!a 
que esa crisis financiera fue culpa principal del 
Gobierno Federa! en aquellos momentos, Agre
ga, paraseguiroon el diagnóstico,la cir<:uoslandn 
cxterna en que se produjo fue particularmente 
adversa a México; esto en principio es una w!rdad 
a medias '1 por lanLO una mentira a medias. 

Los países índustr¡allza<.l-0s lodavía nosupcra. 
ban la recesión ocurrida a fincsdela década de los 
$Ctemas, pcroaquísenos olvida mencionar que 1<1 
erisis de los países industrial!7;¡dosdeladéOlda de 
los setentas se debió, si no exclusivamente, s( 

fundamentalmente al aumento de los precios del 
petrÓleo quc pasaron de 50 ccntaVOli dólar a 23 o 
24 dólares {) m.1s el barril. 

Que es,a fue la causa de la recesión europea de. 
los. paises indUStrializados. pero sc olvida decir 
que nosOlroseslábamos del otro lado del mosLrá. 
dar; que a 'fines de los años 70y si quieren ustedes 
de los anos 76 3'82. nuestro par!> recibió. cosa que 
nunca había hecho, 40 mil millonc.s dedólares por 
concepto de venta de pelróleo y además 45 mil 
millones de dólares por deuda externa, uno d¡ria. 
a cuenla de las ventas de petróleo (') sea que 
recibimos 90 mil millones de dÓlares 'i sin cmbar-
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gose babIa de una crisi<¡ financiera quesedebió a 
que el gobierno no supo, en un momento dado, 
que hacer oon esa riqueza. 

Agrega: el precio internacional de! petróleo, 
cuya ventaal exterior representaba más delasdos 
terceras partes de nuestras exponaciones, se habla 
desplomado y' no quieTO que sea pedrada al mato
rral cuando el conejo se ha ¡do, pero cuando 
discutimos en la Cámara de Dipulados el presu
puesto y habían puesto un ingreso determinado a 
raíz. de un precio de 24 dólares el petróleo. les 
dijimos, porque asilo habia dicho ya la prensa 
internacional, que el dólar iba a bajar a menos de 
2Odó)ares y bajó mucho más o sea que la ceguera 
gubernamental agudizó en esos momentos la cri
sis financiera; el flujo de recursos a México se 
habia delenido en forma abrupta. Esto tampoco 
es totalmente cierto porque lodavra en los añoS 
siguientes la deuda externa de nue.lOltO país siguió 
aumentando, hasta llegar hasla los 105 mil millO" 
nes de dólares. 

En !oinlcrno,sigue, semanifeslaba un consi
derable d~ujlibrio Ímanoero derivado del défidt 
de las finanzas pilbllcas. Esto es cieno yes parte 
de la crisis que entonces eslábamos padeciendo. 
Este gasto, sigue diciendo, se hahía financiado 
hasta entonces en huena medida por empréstitos 
del e,¡lerior SUSlentados en las perspectivas. 
compartidas por expertos banqueros y gobierno 
en el mundo, en una continua bonanza petrolera. 

Es como dijeron los economistas oficiales: 
pensamos quee! petróleo va aseguir aumentandO 
de precio y que nuestras exportaciones van a 
seguir aumenlando con ese nuevo precio. sin 
darnos cuenta queal aumenUl.r nosotros la expor· 
t;)ción del petróleo. estábamos nosotros mismOS 
contribuyendo a la caída Qe los precios del petró
leo. Eso 10 entendjó mucha gente, peroel gobier
no de López Ponillo nunca quiso entenderlo. 
Queda que nos preparáramos a la opulencia. 
cuando en realidad nos tuvimooque preparar a la 
.uivialización del dinero y a la miseria, 

y agrega, y esto vale la pena enfatizarlo: En 
base de los Ingresos esperadOS del petróleo. se 
consolidó la orientaciÓn del desarrollo basada en 
la cerrazón comercial a la competencia externa. 

y yo recuerdo una frase de Lópe:z Perlillo, 
cuando le dijeron, le preguntaron. si fuamos a 
abrirnos a~ GATI. Dijo, olímpicamente: para 

qué querernos CA TI, si tenernos petróleo. 

Y ese desequilibrio financiero se dió porque 
en loda la Repúblicasehícieron obrassunluosas, 
suntuarias que despu'és tuvieron que abandonar
se, significando un verdadero desperdicio de re· 
cursos mexicanos. 

y cuando dicen que no es casualidad que la 
estali1.ación de la banca haya ocurrido en ese 
momento. es cuando nosotros nos opusimos a 1;) 
nacionaliUíción de la banca, por dos razones: 
una, porque la banca no había sido la causa de la 
crisiS y. Olra, porque la nacionalización de la 
banca no iba a resolver la crisis. Estaba en otro 
lado. 

Digo que la banca no fue la causa de la crisis 
financiera, porque-el gobierno de aquel entonces 
cometi6 un gravísimo error)' quiero recordar la 
frase de LópezPortlllo, cuando dijoquederende
ría el peso como un perro. 

AlU hay dos errores: uno, pues quedó demos· 
trado que el perro no es el animal más adecuado 
para defender el peso; pero el otro es más impor
lante,de pensar quela eslabilidad del peso,queel 
tipo de control en ese momento era la base de la 
prosperidad nacional y desdennes de 1981 y to~o 
198210 único que habia barato en México era el 
dólar: un peso mexicano compraba más en Esta~ 
dos Unidosqueen nue.stro propio país, porqueun 
lipo de cambio artificial, que era no se por qué 
mOfivo de orgullo del gobIerno, estaba facUllan
do la importación de productos y la exportación 
de dinero, 10 demás ya e.s la historia de lo que 
uSlcdes mismos llaman: el final de una elapa de 
de.sarrollo basada en una cconornra cerrada. 

Yo diría, para meditación de uSledes, no sólo 
se lralaba de la cerrazón económica,sino también 
de la cerrazón poUtica: no s610 vMamos una 
economía cerrada, sinO también una paUtíca ce.. 
rrada, peIO de eso hablará más adelante elliccn
dado Caldcron. 

Nos encontramos ante una gran oportunidad: 
CÓmo hacer quecslecambío radical en el manejo 
de la bancanosUevea crear una bancaen que haya 
el mayor bien para el mayor número. 

NosOlros hemos hablado de la regionaHza· 
ción de la banca, 10 cual nos lleva a un esquema 
que ojalá ~os señOres diputados asIlo entiendant 
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con 4 tipos de banca: una banca oficial, banca de 
desarrollo. con un sistema de bancos como el que 
existía y aún existe que estl1 obligadajncluso a no 
tener utilidades si sus servicios son de beneficio 
social; una banca mercantil; nacional, pero evi
tando otra vez la piramidadón que llevó a la 
ban<::a al estrangulamJento. 

Yo les protesto a IlStedesquedesdequevique 
los bancos se estaban consolidando' en organis
mos unitarios para quedar en 4 6 5 Ó 6 bancos 
nacionales. desde entonces en Acc¡ón Nacional 
nos opusimos a esa consolidación en grandes 
organismos oligopólicosqueya puestos deacuer
do eUos eran tan fuertes como podfa serlo la 
misma Secretaría de Hacienda. 

Bay que evitar pues, la piramidaclón de la 
banca y el tercer paso o el tercer tipo de banca es 
la banca regional, tiene que romentarse la banca 
regionalizada, con inversionistas regionales. que 
tenga relaciones comerciales pero no de depen
dencia con la banca nacional, a donde vayan los 
pequeños ahorradores que esil1n hablando. que 
no pueden perderse como escupitajo en el océano 
de una banca que llene billones y billones de 
pesos, síno una banca de pueblo, una banca de 
pequefla ciUdad, una banca regionalizada. 

Son tres y una más serÚi el buscar la forma de 
proteger. fomentar y levantar la:s uniones de cré~ 
dito, las uniones de crédilo eslán t;reciendo en el 
pafsyya manejan muchos millones de pesos. es lo 
que llamarnos el capitalismo en manos del pue
blo; yo hevísitado uniones decréditoq ue mueven 
ya mUt;ho dinero y en que el csc:rÍlorfo que tienen 
10 regaló un empresario y el archivero ~ue tienen 
lo regaló un vecino, verdaderas cooperativas de 
crédíloque están surgiendo casi en la sombra,sin 
protección, s¡n fomento, sin ayuda y si logramos 
eso, señores. que la nueva banca tenga 4 estadios. 
4 formas de rcalizarse: la banca oficial, banca de 
desarrollo,coordinadora; la banca nac¡onal mer~ 
ca ntU; la banca regiona I mercanlil Y !.as uniones de 
crédito, entonces si podremos decir. que esta 
medida tendría resullados positivos. 

En cambio! si volvemos a los vicios en (os que 
. vMamos antes de la nadonalizacíón de la banca, 
esto seria una medida más desa:strosa: todavfa de 
laque fue en su momento la nadonaJizaclón ban
caria. 

Nosotros,como miembros delPanido Acción 
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Nacional. seguiremos insistiendo ante nuestros 
Diputados que se lleve adelante este nuevo tipo 
debanca, para queasl pongamos la banca mexica
na,los recursos meKicanos, el capital mexicano,al 
sen'lclo del mayor número, 

,Esa es nuestra posición como parti.do. 

Muchas gracias. 

EL C. PRF.8IDENTE ... El siguiente orador den~ 
lro de la lista es el sefior Representanle Hé.ctOf 
Rarnfrez eucUar. 

EL C. REPRESENTANTE HEcrOR RAMIREZ.
Señor Presidente, señorCS Representanles: 
Abusando de su tiempo y de su paciencia, pedl el 
uso de la palabra por segunda vez., lo que no es 
común en mi persona, para comenlar la interven~ 
don del señor Representante Benjarnrn Hedding 
en alguno de sus pumos. 

El afirma que tener el 66% de los reeursos de 
la banca era demasiado, que era un exceso y era 
una presencia demasiado grnndedel Estado. No 
esast En realidad los recursos de la bancanoson 
del Eslado ni de los banqueros, sino son de los 
ahorradores y de los inversionistas. No hay que 
olvidar que la banca juega un 'papel de simple 
intermediario entreel ahorrador e inversion ¡sta y 
la persona que recibe los créditos. 

Cuando la banca era privada,los recursos de la 
banca no cran de los banqueros; eran de los aho
rradores. Lo quesuccdfa era que los banqueros, 
oon la concesión que tenían canalizaban los re
cursos a dOnde ellos consideraban conveniente, 

Por eso, el 66% nunca fue una presencia tan 
grande que impidiera la panicipaeión de los 
banqueros privados, que eslaban ah! presentes. 
Por olro lado, con e135% del capital, los banque
ros lenianel40%delospuestOS en los consejos de 
administradón y podían. además, obtener uHJi~ 
dades, por las inversiones que tenían y podlan 
orientar la banca, que eso es lo importante. Los 
banquero~ nunca fueron hechos a un lado en la 
polflicadeorienlación de la banca. ·ElIos siempre 
parlicipaf9n cnsu conducción. en los consejos de 
administración, aunque no tuviesen más allá del 
35%. 

Se habla de que el Estado ntantendn11a recro
da. Esta afinnación es verdaderamente risible. 
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El Estado, durante la época en que la banca cra 
privada, regulaba la banca mcdjanIC circulares 
que emitía el Banco de México y la Sccrel3Tfa de 
Hacienda. pero esas arculares normalrncnlc nunca 
las cumplían los directivos de la banca. 

Por ejemplo. normalmente el Banco de Méxi
co demandaba la diversificación de los créditos, 
que no se concentraran en unas CJ,lantas empre
sas, pero en el año de 82 y según el estudio de 
CarJos Tcllo Macias, que ahora no sabemos si 
mantenga las opiniones que lenfa en el pasado. la 
banéa eslaba excesivamente concentrada 'f habla 
un ensambla miento entre la banca,la induslriay 
el comercio o sea que la llamada recloría era más 
bien simbólica, más bien formal que real. Rc<:¡~ 

blnn las circulares del Banco de México pero las 
til'3ban al cesto de la basura. 

La rectoría, si bien ¡iene un aspecto jurídico, 
debe tener un cierto sustento económico y mate
rial, un Estado que solamente sea rector en el 
plano legal tendrá siempre el peligro de qUC5C le: 
formcn monopolios a su alrededor. 

Se habla de que la banca, la medida de la 
expropiación no frenó la fugadecapitules. En ese 
momento sí la fren6.aqu! quiero recordar'que si 
bien la críslstlc aquel año no la creó la banca, s! fue 
un faclor fundamental, porque precisamente a 
ttavés de la banca se fu'garon del país muchos 
mJles de millones de d6lares, fue aquella den un
ciascnsacional del entonces Presidente de la Re
p(lblica, fue a través de la banca en que esos 
recursos derívados de la ventlJ del pcuó1co'salen 
al extranjero ysíse cona en ese momento la fuga 
de capitales. 

¿Porquéya noscam6 enseguida? Porque el 
nuevo gohierno, el gobierno de Miguel de la 
Madrid eliminó el control de cambios que en 
forma precaria exislia y volvimos a la elapa del 
libre cambio en el que nos encontramos en este 
múmcmoy por el crrorquc secometi6 de que al 
control de cambios no vina un conlrol mayor del 
comercio exterior. Por eso ya (ue inoperame el 
control de cambios y SIguió la fuga de capiwles, 
pero en ese momenlo no cabe duda que sr se 

,detuvo la fuga de capitales. 

Se afirma que todos podemos ser banqueros, 
que todos podemos lIcgar. comprar cenifit'3(Jos, 
supongo certificados de la seríe B y convenirnos 
en banqueros. Esa es una engafiifa, una ílusión 

que no I¡ene ningún fundamenlO. Para poder 
-CnHar a comprar en este momento los certifica
dosdc laserie B,se rcquiereun mínImo de capital 
de' mil millones de pesos. 

No se puede entrar a la banca un obrero, un 
empIcado, un pequcfio oomerciante, no puede 
entrar como accionísta de la banca, por lo menos 
de la banca nadonal~ lo podrá hacer en la banca 
regional, pero no en la banca nacional. 

De tal manera que quienes v:ln a comprar los 
certiflcrn.los pues v:ln a ser obviamente los gran
des ba nq u~ros que d isponcn de enormes recursos 
financieros. Oc tal manera que esosscrán los que 
se beneficien con esta medida. 

Muchas gradas. 

EL C. P'RESIDENTF:'- Para hechos y por un 
término de 5 minUlOS como máximo liene la 
palabra el Representante Benjamín Hetlding. 

EL C. REI*RESENTANTE nENJAMIN 
I1EDDING.- Con su venía, señor Presidente. 
Compañero. .. Represenlantes: 

He pedido la palabra ron verdadera sorpresa 
de mí parlc. No pensaba que iba a regresar a mí 
clase de primero de contabilidad. Francamente 
no ereo conveniente entrar en esta tribuna una 
discusión respecto 3 qué es pasivo, qué es capital, 
qué son activos circulantes yq ué son actiV05 Ojos. 
Yo creo que aqul ha. habIdo unn lamcntablecon· 
fusión de pancdel compañero Ramiro ... Cuétlar. 
Lo lamento de veras, pero yo estoy convencido 
que en el momento en que anaUce con majnr 
delenimicmo su imervendón, comprenderá que 
ha habido un error importa'ntc. 

Por otro lado, bablaba de que: no habfa tal 
regulación del Estado antes, cuando la banca era 
mbaa pues volVemos oua vez al problema del 
encaje legal. Evidentemente no nada más había 
una regulación a través dc circulares; había una 
regulación fuerte a través de la Comisión Nado
nal Bancaría y In más importante a lravés del 
encaje !egal. 

Por otro lado, habla de que no se comprende 
el que esta medida vaya a liberar recursos. Es 
evidente que aunque los bancos, la banca actual, 
tenga utilidades importantes, lambién tiene gas
tos de operación importantes que tienen que ser 
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sufragados, que tienen que ser apoyados a través 
de recursos dei Gobierno Federal, de recursos del 
presupuesto rederal. &to. evidentemente. una 
vez que la banca sea mixta, se evitará y habrá la 
verdadera liberación de recursos de laqueaquf se 
ha estado hablando, 

PorOlro lado, habla en cuanto a la nacIonali
zación de la banca en 1982, que se frenó la fuga. 
Yo creo que debemos recordar que junio con la 
naclonalización vino un esquema verdadcramcn~ 
te equivocado, erróneo; puede ser que de muy 
buena intendón. pcroque no funcionÓ,quc fueel 
COntrol de cambios. 

Québuenoyqué lristea la vezqueelpals tuvo 
esa experiencia, porque evidentemente no la 
repetiremos. Es absurdo tener un control de 
cambios cuando tenemos una frontera de más de 
2: mil kilómetros con Estados Unidos. Es(o rue lo 
que realmente rrenó artificialmente la fuga de 
capitales, pero de lodos modos a la larga no la 
evitó. 

Cuando la medida de control de cambios se 
hizo evidente que era ínúlil. que era absurda, 
quedó en evídenda la inutilidad de esta medida, 
lo absurdo de haber lomado esta medida, porque 
era evidente que la fuga de capítales se ibaadary 
se iba a dar precisamente por la nacionalizaci6n 
de la banca, 

Yo creo que estas observaciOnes estaba yo 
oblIgado a hacerlas. Crroque es muy importante 
relO mar la gran diferenda quc hay en{fl,~ un pasivo 
de una entidad cualquiera que sea y un capital. 

Muchas gracias, 

EL C. FRESIDENTE ... El siguiente orador cnla 
lista, es el Representante Ramón Sosamontcs. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSA
MONTES.~ Con su permiso. séfior Prcsidcl1Ic. 

Efectivamente, la discl,l~ión de hOy sobre esta 
propuesta que ha mandado el Ejecutivo a la Cám.ara 
de Diputados se aió finalmenh~ después de una 
larga lucha interna entre el grupo gobcrnante, cn 
elcual darla también a cxaminarscelasunlo de las 
polflicas de los expresidentes en sus tiempos yde 
cómo después, de tanto o de algunos afiaso meses 
estOS pasan a ser nada. después de que fueron 
todo durante seís años, 

Nadie y seguramente nadie se subirá pDSre
rionnente a hablar de las bondades deta naciona
lizaciÓn de ia banca que se di6 el primero de 
septiembre de 1982, n¡ siquiera se atreverán a 
hablar dc quién fue el Presidentc en ese sexenio 
que terminó en &2 mismo, 

El: No nos volverán a saquear, ha quedado ya 
en una hísloria que no se volverá a repetir, ni 
siquiera la frase misma; las lágrimasyvehemenlcs 
lamentOsdcJ entonces Presidente de la Repúbli
ca, que promulgó entonces dos decretos. uno 
dondese estableció la nadonalizaciónde la banca 
y airo quedió píeal controldecambíosy en donde 
se vivió, a panir de a.i'!!, Ja banca popular. ahí sí 
popular, durante tres meses. 

Con esas iniciativas de José López Portillo, se 
intentó dar fin a UfUi pOderosas crisis económica 
y política del pals. queseagudizóa partir de junio 
deS1 yque Oíó paso a una profunda división en el 
grupo gobernante, ya que significativos grupos 
empresar¡ales se decidieron a hacer poHtica por 
cuenta propia. aha!1donando el manloestalal yel 
paternalismo después de haberse servido ellos 
mismos de préstamos que se hideron a través de 
la banca para evitar que caycran en quiebra lotal. 
L:a misma banca que u¡iIi7..aron para evItar su 
quíebra, esa banca volverá a ellos para aún más 
aumentar sus ganancias. 

La nadonali7..ación de la banca enlOnccs no 
representó sólo una ruptura entre el gobierno y 
un sector de los empresarios, lOmo también a la 
más fuerte crisis púlílica que ha vívido nuestro 
pais. Ninguno de los cambios y las correcciones 
que el gObierno implementó entonces, desputs. 
pudo darle salida a la crisis económica, se 'habían 
esfumado ya toS canio.~ triunfalistas que invoca
ban un pais de desarrollo industrial medio, soste
nido por ia bonanza petrolera; al contrario, se 
obtuVQ una corrupci6n sin precedentes, un en· 
deudamiento creciente y una recesión prorunda. 

Gobierno y empresarios se dedicaron a todo 
menos a gobernar y a invertir, como correspon
diera a su~ funciones, al mismo·tiempú la econo~ 
mía popularsufrla severos golpes que mermaron 
considerablemt!nte su nivel de vida, a tal grado 
que hoy en dfa no recuperamos los niveles de vida 
de entonces. . 

El propio, casi prohibido ahora. José López 
Porlillo. reconoció la nacionalización de la banca 
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oomo un acto extremo de defensa de la soberanía son las aseguradoras. 
nacional, tos desnacionalizados, como calificó 
López Pórlinoa los empresa ríos y banqueros que 
promovieron la descapitalización del pafs, fueron 
condenados demancra unánime. porlo menasen 
la expresión pública, por todos los Dipuladosque 
recibieron yapoyaron la iniciativa presidencial de 
la nacionalización, 

Las voces elel oficjalismo recurrieron al dis
curso nacionalista para justificar. saludar y mov¡~ 
lizar a la sociedad, para defender la nacioM¡¡lA~ 
ción bancuia. 

Tres días después vimos un Zócalo lleno de 
manlas por la mallana, felícitandoesa 3ceiónpre
sidencial, mismos que ahora seguramenle van a 
condenar. 

Casi ocho afias después,las condicione. .. de la 
eoonomla nacional. en efecto, no son Jas mIsmas. 
Pero no ofrecen aún posibllidades para un desa
rrollo equilibrado)' justo. por el contrario, basada 
en una política de rooucci6n de la deuda, Ja polí~ 
tiea económica del gobíernoapuesla la ¡nversíón 
privada ya la repartición decapitales para c16xÍ!Q 
desus medidas. 

Pero la propia rcnegociacióndela deuda,ya se 
ha dlchoaquf. na ofrece garantfassuficienlcs para 
que se pueda pensar en el desarrollo y no sola
mente en )a salida de la crisis. Las inversiones 
extranjeras aún no aparecen y muchomenosofre~ 
cen un desarroUo económico independiente. 

Sin duda, la banca nacionalizada fue una papa 
caliente a la lecnocracla gobernante a panir ge 
Miguel de la Madrid. Desde 1982, donde ya 
ocupaban lugares eslratégicosen la definición de 
la vida pol1tica-eoonómica del gobierno, los que 
ahora nos gobiernan dejaron ver su inconformi
dad. 

Con el a$censo de Miguel de la Madrid a la 
Presidencia, con su silencio primero y con la 
reprivatización de134%deJas acciones dela ban
ca,sedió muestra de su desacuerdo por una banca 
nacionalizada. 

Peor a11n, en una actitud vergonzante de re~ 
conciliación con los grupos financieros del país, 
que les devolvIeron una jugosa indemnización 
mediante el manejo de las casas de bolsa y otros 
instrumentos de especul.ación financiera, como lo 

A eslOs mismos, a estOS y lamentablemente 
podrfamos ceder o aceptar la Idoo de José Angel 
Conchello de una nueva banca, no es posible 
porque no hay una nueva banca,son 10$ mismos; 
a los mismos a quienes se les van a regresar estos 
bancos. A quienes se les quitaron y pagaron, 
ahora se las vendedin y seguramente en muy 
buenas condiciones para las ganancias de ellos. 

No bemosvisto aún quebayan regresado lOdo 
el capItal que se llevaron, ni siquiera han invertÍ
do en nuevas empresas o industrias, sino simple~ 
mente en la especuladón del dinero. A esos 
mismos se les va a regresar, a los que el PRI de 
entonces de 82, finales de 82, condenó cOrno 
lraidores incluso. induso como desnaeionaliza
dores, por haber sacado sus capitales. Ahora se 
Jos darán, se los devolverán con beneplácito de la 
mayoría prUsta, quienes seguramente aplaudirán 
este cambio hacia la moocrnizatión, entrecomi
llada. 

El día de boy, con la presentación de esta 
iniciativa, se intenta terminar una obra que se 
pensó se podrfa convertír en el término de la 
actividad especulativa de los grupos financieros 
que habían descapitalizado al pa!s; se pensaba 
que podria haber un Estado con participación. en 
dondeseascgurara la parlicipaciónde la mayorta 
de la población en Las fuentes financieras, de 
Estadoobeso a Estado menos propiclario.se está 
pasando ahora. Esa es una lógica curiosa, por 
cieno,del actual neollbcralismo que están ¡mple~ 
mentando el gobierno. 

Se dice que se va a restablecer el régimen 
mixto en la prcstación del servicio de banca y 
crédito y. por tamo, permilir que tanto el Estado 
como los paniculares puedan prestar estos servi
do~sedicequelus.mcxkanm no pOOcmoo: adrnítir 
un E:Hado lan propietario, por lo tanlo se propo
ne que el Estado no sea el accionista mayoritarío 
de lodasy~da una dejas instituciones bancarias. 

Se argumcma que el ¡:.ambio profundo cn el 
pafs,dela realidad social de las estructurase.conó· 
micas, del papel del Es¡,adoydel sistema financie
ro mismo, modifica de ralz las circunstancias que 
c.xpllcaron en su momento la estali7Jición de la 
banca y. finalmenle, se quiere mejorar, recono
clendocon ello la in~pa(.idad del actual gobierno 
de ser eficaz. contrariando ron eUo su propio 
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discurso: la calidad de los servicios, de banca y 
crédilo en beneficio colectivo, evitando subsi
dios, privilegios y abusos, lal como 10 d¡ce en su 
exposición de motivos. 

S¡ el gobierno acepta su incapacidad de admi
nistrar,ello nojustílica lareprivatización. Como 
ya lo mencionÓ nuestra compañera Rocío Huer· 
fa. este asunto es gravísimo, si .hubo abusos"j pri~ 
vilcgios en (os & años de banca nádonali7.3d.a 
deben ser aclarados y, en su taso! castigarsca los 
culpables. 

Lo que llama la atención, es queson precisa
mente los represenfantes dc una tecnocracia los 
que han administrado ydirigido la banca naciona
lizada. Tomamos en todo lo quevale,CS<l afirma
ción presidencial y la consideramos como una 
autocrldca. pero además, debemos exigir una 
investigación pública y castigo a tos responsables 
de'estos posibles deHtos que anuncia SaUnas de 
Gortari. 

Ahora bien. no se entiende. bajo esla lógica 
gubernamental. el que el propío parlido oficial 
haya dado el carpelazoen el asunto de BANPES
CAy se niegue a la investigación en otros asuntos 
electorales de malos manejos económicos. 

¿Quiénes si no los mismos grupos financieros 
son los 6nicosen capacidad deadqulriry hacerse 
cargo de la banca'?, ¿Puede confiarse en eJlos el 
servicio de una banca sin privilegios y sin abusos 
después del fraude que se hizo en las casas de 
bolsa y del enriquedmien10 enorme que hubo, 
con la especulacIón financiera y de acciones? 
Más aún,lno es la banca nacional un poderoso 
instrumento de política económica que pueda, 
ahl sI, atender las demandas más urgentes de 
quienes menoS tienen, como sc'demostcó en los 
tres meses de la banca popular de 1982?, 

Dcentrada,surgen infinidad de pregunrasque 
cuestionan el proyecto gubernamental. hOy he
cho iniciativa de reforma constClucional de rcpri
vatizar la banca. 

Pero laque más llama la alención, es la argu
menlaciÓn que justifica esta iniciativa, hay en 
electo. un annbJo profundo de las realidadessocíalcs 
del pafs; habrá que explicareuálcs son eslOSy por 
qué se provocaron. 

En primer lugar, ba sido el propiodclerioro de 
las condicíonesde vida provocado por la política 
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económico gubernamenlallo que ha fomenlado 
'el descontento soc¡aly ba nUlrldo la acción social 
independicn¡e, Perolambién.sehaproducido un 
cambio de las realidades sociales por el creciente 
reclamo de la socíedád de lograr e::arnbios. demo
cráticos. 

Esta exigencia soeiai. ha dirigido sus baterías. 
entre otras cuestiones, a la forma antidemocráti
ca de lOma de decisiones, del gobierno. Laaclual 
iniciativa ratifica la decisión cupular basada en 
una visión exduslvlsta y prepotente que no roma 
en cuenta el imerés social y la voluntad popular. 

invocar Jos cambios que la sociedad mexicana 
ba vivido para actuar en conlra deeHos, es un acto 
de grave irresponsabilidad yallísimos OO"tos para 
el sistema paUdco y económíoo mexicano. 

Noes cienoque hayan cambiado las estruClu
ras económicas. ni la invocada reconvC'{Slón jn~ 
dustrial del sexenio pasado, ni el actual c;imbio 
estructural han tenido efectos contundentes. Se 
dice que el diagnóstico económioo de82, el reali
zado por tos nacionalizadores. por aquél que fue 
el Presidente José López Porlillo, no pudo vis· 
lumbmr el alcance de 13 crisis. pero tampoco lo 
,,:islumbró el grupo teencx:rálioode 1981 o el que 
reclamó para sí la soludón de la crJsisa partir de 
1983 y sus continuadores en el actual sexenio. 

Fue la propia realidad lo que hizo ver a los 
planificadores los alcances dela crisis y lasc;iusas 
estructurales que la provocaron, triStes destinos 
de quienes hacen de la planificación su ínstru
mento dc acción poUlica. 

Sólo hasla 1988 se dieron cuenta de los viejos 
problemas estruclurales de la tronomfa mcxica· 
na. Lamentable es que reduce los problemas 
estructurales a la participaci6n del Estado en la 
ecooomla, primero fué la rondena al Estado obeso 
yahoraes la condena a un Eslado lan propietario. 

Una década casi completa han utilizado para 
ponera dieta el l.lpáraloeslatal, desprendiéndose 
de p".uaest,am les y de empresas estatales estra tég¡~ 
casi pero prOblemas romo la deuda externa, la 
propia deuda H\terna, los bajos salarlos, la desi
gualdad en la distribución del ingreso, es decir, 
viejos problemas de la tronornfa nadonal, alÍn no 
han sido resuellos. 

No hay aún condidones para un desarrollo 
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económico de largo plazo. justo 'i equitativn; se 53. 

equivoca el gabinete econ6mico '1 el Presidenle 
cuando afirman esto, 

Por el contrario> se han profundizado en ero~ 
Romfa anlípopular y subordinada a las turbulen
tas wrnemcsdc la ewnornla internacional, Parco: 
ser que una paciente espera. al rcacomodocconó~ 
mico mundial 'i de ahí asumir el papel que los 
grandes grupos econÓmicos internacionales: le 
destinen al país. 

Asegurar que México no se quede fuera de la 
gran transformación mundial, ha sido otro argu
mento más para desnacionalizar ycnlrcgarloa las 
corrientes financieras mundiales.. 

De verdad que no se ve como este ejemplo de 
lógica formal puede lenervalor parasostencresta 
iniciativa. Habrá quedecír mucho más alrcspec-
10. Ahora queremos simplemente invitara codos 
aquellos que desde su CUful enlonces, desde el 
Zócalo olros, desde sus casas Olros., hicieron la 
defensa de la soberanfa nacional entonces, Jo 
hagan ahora. Que los intereses populares en 
realidad se manifiesten también ahora, se mani
fiesten por una auténtica economfa nacional, no 
dictada por el Fondo Monetario Internacional, 
asl también como tooosaqucllos. hombres y mujelU 
que están deacuerdo en transformar el pafs, a que 
sedelenga esta iniciativa anlipopulary anlinacio
nal. 

En panicular, a los miembros del partido ofi. 
cial queremos invitar, de manera sincera, a que no 
subordinen a la obsolela disciplina partidista y a 
que unan su voz quienes defienden los imcrcscs 
nacionales, el desarrollo democrá tico y los In tere~ 
ses populares. Jndepem:.Iicnlemenre de que esto 
último suceda o no, debemos hacer valer la lucha 
democráHt<l y la acdón popular, para darle a 
Méxiw un aUléntiw rumbo nacional'j popular, 
en la conciencia de la tecnocracia 'j de quienes 
asuman de manera vergonzante este proyeCto, 
quedará este nuevo intenlo de golpear los ¡ntere~ 
ses populares, del interés de nucstra nac¡ón'j de 
tos mexicanos. 

El: No nos volverán a saquear. será dettotado 
seguramente, espcrandoque no por una votación 
mecánica en La Q:mara de Diputados. Gracias. 

EL C. PRF.SIDENTE~ En la lista de oradores:. el 
Representante Felipe dcJes(is Calderón H¡nojo~ 

EL e, REPRESENTANTE FELIPE DE JESUS 
CALDERON HINOJOSA.~ Con su permiso. señor 
Presidente. 

'.Resuenan tOdavÍa enfre 10sccos del momento 
poHlico que vivimos. en los recintos oficiales,las 
Cámaras, en Jas plazas, en los diSCUIrosde c.andi
datOsdel panido oficial, a fodos los niveles; delos 
d¡putados del mismo, alguno aquí presente. las 
voces que inundaron el espectro SOnOtO de la 
pollUca nacional. 

La nacionalización de la banca es irreversible. 
No ígnorarnCXi, por supuestO, queroncurron nuC\<"aS 
eircunslancias que modifican a grado lan SUSlan
c¡al~ una decisión polltíca, decisión poUtica que 
además fue debidamente sacrall.zada. Fue eleva
da a rango constitucional. Se protegió con IOdas 
las declaraciones políticas posibles. Se irguió 
como causa nacional y puestos todos los cerrojos 
polilicos. hoy sólo esperamos que las mismas 
voces no digan que lo que hoy ocurre también es 
irreversible, 

Nodebieraextrañarnosquesi hoy el tema es la 
privatización. ayer apenas fue la estatización, 
mañana nuevamente sea la estalización. 

Porque y no cs·novedad para nadie, ni es la 
primera vez que lo afirma el Partido AcciÓn 
Nadonal. más que definiciones ideológicas, hemos 
observado en la pollUca ofidal pragmatismos 
coyunturales. En ocasiones inclusive arenados, 
pero distantes de una Unea de congruencia cual~ 
quiera que sea. 

No es 10 funesto que se tome una decísíón 
atendiendo a las circunstancias del múmenlú,lú 
funeslo es que la 1fnea de pensamiento sea esen
cialmente giratoria; giratoria a la derecha o a la 
Izquierda. si la silla prcsldenciaJ gira a 1a derecha 
o a la izquierda, Será estO una definiCión o una 
aplicación ooncreta de una corriente doctrinaria 
que se nombre asimismo ccnltO progresista o tal 
vez: habrá que ratificar. oon esta cvidcnda tan 
palpable esta revetsa<le algo írreversiblcque más 
bien se trata de la aplicación del pragmat Ismo que 
no ideología priísta o bien de una ideología que 
pudiera Qualogarsc más que de centro progresis
ta. como de extrema-nmbjgua. 

Por s~pueslO. también que en esta terrtbie 
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ambivalencia que creemos debe ser ya superada y 
cambiada por definit.iones que se apeguen más, 
con mayorconsistcnda a un contenido histórico. 

. Lo terrible es que esta incongruencia genera ¡n
certidumbre, desconfian7.t.1 y legítima inestabHi
.dad, porque no hay ni en el elector, ní en la 
ciudadanía, ni en la sociedad que se gohícrna. 
certidumbre de las cosas que se: dicen y que se 
hacen. 

Nuestro partido, por supuesto, también que 
no se limÍla a haccresicseiíalamienlo, nosotmsy 
u~ledes lo saben hemos sostenido posiciones 
congruentes que aún considerando las circuns· 
wnci:;tsconeretas se Sustentan en posicionamien
tos políticos fijmi, porque sabemos que un parlIdo 
que se deja abra-zar por los vaivenes cambiantes 
de las círcunstancias no puede ser un partido que 
apone al puebla de Méxit.'O verdadero swacnto 
doctrinaría. 

NOSOl ros hemos sostenido quc ekc¡ivamen le 
la iniciativa personal o no estatal es la más viva 
fuente de mejoramiento !\ocial. peto también hemos 
aíirmadoque csteconccplo debe lomarsc en toda 
su dimensión, que rechazamos que por iniciativa 
privada deba tomafSe sólo o primordialmente la 
de los empresarios. que para nosotros hay inicia· 
liva pefS'?nal en la dc el obrero, en la de el que 
administra, en la que pone ':1 corre riesgos ':1 LOdo 
aquel, en general, que genera una activi<la(J eco
nómica dIstinta del Est;:.do, 

Que por razones de conveniencia polftjca 
mexicanosdc conecn t radus grupos se ha n arroga~ 
do para sí el término de iniciativa privadá y que 
bajo el amparo de una apariencia o eslati7,ante y 
en algú.n tiempo ::¡bíerlamentc socíaUsla, entre 
comillas,seamas<lmn en Méxíco lis rortunas más 
inmensas de quienes arrogaron para sí este t.'On~ 
ccpto y pri .... "ron de! beneficio de la economía a la 
verdadera iniciativa que es la de la sociedad en 
general. Por lo menos. en la medida de hoy, 
hemos de reconocer un .cambio '-cn las formas. 

Sorprende y no puede dejarse de rcconocer e 
inclusive hubo alusión aquf del Rcprcscmante 
Oñate. al respecto al Congreso de la Unión, pos~ 
tura además que )'a es una ventaja, porque si se' 
rccucrda lo que menos hubo en la expropiacion 
bancatiafuercspeloal Congrcsode la Unión, Es 
preferible una iniciativa de ley que siga su curso, 
a decretos cxpropíatorlossalidos acla soledad tic 
un despacho y puestos en manos de la decisión 
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polflica gubcrnamcnlal envueltos en un mar de 
lágrimas y lambién,es mejor que se discurrayde
bala esta moo¡daen lOSlérminosque la Cunslilu~ 
ciÓn c.'Hahlccc ':1 por los cuales debieron haber 
éortido en su origen. 

Vcmos, vlslumbramos. sbspechamos. fIDr lo 
que hemosoido boyaquí, que posiblemente nlSca 
necesario el voto del PAN para la reforma consllM 

lucionaL Sincmhargo, no podcmossoslayarquc 
esta medida implfca un reconocimicnto rarmal, 
oficial, cupula.r. del incumpHmicnlo de 10s fines 
queen su momen¡o juslificuron la expropiación 
bancaria, 

Se señala en la. exposición de mOllvosy en los 
comentarios aqui vertidos, que deben terminar 
los subsidios índebídos y deben darse a quien los 
necesila y modificarse y canaUzafSC la política 
crcdilicin a aquellos sectores que la requieren. 

Si ustedes recuer<1an, eslOS eran, sobre todo 
las líneas de pulítica crcd¡lkia, las que justifica
ban la expropiación bancaria en su momento. Ya 
se ha hCchoseñ<tlamicnlO a. ineficiencias y gra.ves 
corrupc¡onesen la banca nacional,concrciamen~ 
te en cll.llso de BANPESCA 

Yo si quisiera sefialar. bajo responsabilidad 
personal, que no fue la regla en la banca nacional. 
Un servidor es todavía trabajador bancario y 
orguUosnrnentc Iral:lajadorde la banOl naclonaly 
meconSlltqueesta banca rueentrcgada al Estado 
ensiluaclón de inminente quiebra 'i quiebra derí~ 
vada de los abusos del grupo econ6mico que 
COntrolaba,conCrctamente la ¡nstÍtución a la que 
pCIIenczco)' mcconsta tambíénque losesfucrws 
realizados por los trabajadores bancarios)'susad
mínimadorcsen mucho salvÓ la situaciÓn de ese 
banco y {ambien meconSlan dos cosas tristes: que 
nunca.ll,;>s recursos del oonco pudferon ir a lo que 
se cnnsideró seclores necesitados, porque la púlf
tica gubernamental. en especial la demanda de 
crédito del Estado provocÓ que los rccursos cap
tados por la banca nacional ruesen directamente 
a sa¡lsfaccrel apclÍlocrcdjticio del gobierno; que 
las la.sas d<: interés generadas en México en éste 
sexenio pasado y en éste, impidieron verdadera
memeque el cré'dho fuese a manos de mcx¡cunos 
que verdaderamente lo requcrían~ que el 95% de 
los recursos .que primero antes se manejaban 
como encaje Icgal,de.<;puiSs.sc canalizaron en una 
poUtica de banco,! mésa de dinero para beneficio 
del Estado. a ir<tvés de una colocación desmedida 
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de tftulos, de endeudamiento nacional,a travesde 
1a banca y también puedo constatar -con tristC7.8. 
que los problemas de esle banco retornaron euan~ 
do se cambió el crl¡erio de eficiencia por el critc~ 
rio de lugar de descanso dealgún gobernante del 
EstadO de México. 

El Partido Acción Nacional, por oua parte. 
nunca se ha opuesto a que exista una columna 
venebral en la banca, que sirva para los intereses 
del pueblo; absurdo ser[a cuando ha sidO precisa~ 
mente Manuel GómezMorfn,fundadordel PAN, 
el que ha cslruclurado esa columna vertebral, 
porque en el momento en que el cambio revolu
cionario exigió defin ¡dones concretas de polí tíca, 
surgió G6mczMorIn ydiseñó para una eoonornfa 
desordenada que venIa de sobrevivir de golpes 
económicos mOnetarios y bílinbiquesal diseño de 
una ley. de una banca central. como el Banco de 
México; fue el redactOr de su Ley Orgánica y fue 

. su primer Pre .... identea la edad de 2&añO$ y como 
el Banco de México. también $e percató que la 
verdadera revolución en el campo no podía darse 
por la sola declaración de la tierra para quien la 
lrabaja; requerfa, además, que el campesino tu
vjera los recursos.. los crédhos~ los aperos para 
poder hacer realidad esa revolución hecha por él 
mismo y Gómez Morfn diseñó eillonccs el Banco 
de Crédito Agrícola y con similares propósitos y 
reítexiones respecto a! municipio libreque reque~ 
da autonomfa financiera para subsistir. fumJó el 
que ahora es el Banco Nacional de Obras, 

Por eso. nosotros estamos orgullosameme 
ronvencidosde la necesidad de rectoría ypartici
pación eslatal en la banca. Desgraciadamente. 
cuando se ligaron los intereses polUicos yse anle~ 
pusieron ambiciones personales al proyecto na
cional.se frustro el verdadero propósito de esta 
banca que ahora se denomina de desarrollo y el 
propio 06mez Morín salió de esa administración 
cuando los primeros créditos, los primeros recur~ 
sos iban a algunas arrozaleras y empresas aceite
ras,de Calles yotrosa Jos ranchos de Obrcgón. 

Cuando los campesinos se empezaron a orga
nizar en forma independiente en sociedades 
mutualistas para requerir crédito y eso negó a 
representar un peligro polítfro en el campo, se 
crearon otras fuemes como el Banco de Crédilo 
Ejídal, alquesc dCo1tinaron los rceursos. mismOS 
que se administraron con crilerios de polllíca y 
con criterios de conveniencia de poder en ese 
momento. 

EntOnces se frustró el desarrolk> nacbnaJ basado· 
en el financiamiento público. Tiempo, tiempo, 
mucho tiempo después vinieron loo acontecimien
lOS a lOs cuales no hemos de referirnos, pero 
ciertamente, señores, que hay en México una 
concentración de poder econ6mlro que puede 
pro\lOcar mayores injusticias y mayores desigual
dades de las que vivimos. si no se corrigen esos 
mecanismos de injustícia. 

La banca, efectivamente sostenemos, que 
independientemente de esa participaci6n estalal 
en el desarrollo. debe y puede haber panlcipación 
de la s<?ciedad civilyde la inicialiva pr¡vadaen los 
térmínosque he expuesto, en su control y mane
jo. 

Sin embargo. no ¡:odcmosdo:ir qUCe5tá mM¡da 
sea saludable si no se cumplen antes con algunas 
condiciones que propicien o que eviten los efec
tos nocivos de una superconcentraci6n de poder 
económico. 

Primero. que la banca en es!a mOdifirncl6n se 
inserlcen mecanismoscledlslrlbución de riqueza 
y de accesibilidad y compromiso de créditos dis
Ifiburdos. Hay en algunos bancos nacionales en 
su emisión dc certificados de aportación patrimo
nial. cláusulas que olorgaron a Jos lrabajadores 
uA porcentajetJe estos certificados, 

Creemos que por mandato ronstítucional, los 
trabajadores bancarios deben tener acceso a esta 
propiedad de la riqueza que ellos contribuyen a 
crear~ creemos lamblén que los esquemas de re
forma,sobre los cuales opinará el Congteso de la 
UnIón, deberá haber dlsposillvos len dientes a 
jnterrumpir lascOIlcentraciones monopólicasdel 
accionariado bancario; disposilivos que además 
son perfectamente viables y aplicados inclusive 
en OlroS países y que. dada la participación del 
Estado en México. son factibles de cumpHr antes 
de que este poder se reconrentre. 

Exigimos también responsabilidad y sanea
miento del mercado de valores para que deje de 
compctít como compitió en estos anos. ron des
vcnlajas desleales respectodela banca por Jo que 
toca a las casas de bolsa y. por 'CIltimo. ronsidera
mas que existe u na condición indispensable para 
el rorrecto funcionamienlO de esta banca nacio
nal que ahora puede inicia.rse. 

Hacemos enérgicamente la advcrlcm.ia de que 

i 

r 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. 

no es posible nInguna apel1ura económica sana, 
mientras no exista en el par, una apertura políli
ca; que no puede diluirse, que no puede abrirse el 
poder econ6mico sin que implique riesgos de 
concentración, sí no hay apertura y acceso de! 
poder a las distintas fuerzas en MéxICO; que no 
habrá mecanismos que guramícen ni la. justicia ni 
elequHibrlo de poderes> mientras estas reformas 
no se den en el terreno de lo polítíco. 

Antes de esta Terorroa conslltucional de la 
banca. hay una reforma quecitá pendiente, quees 
la reforma poUtica. 

De no darse las transformaciones profundas y 
sustanciales en ellerreno polfiico, México nosólo 
quedará a merced de interCSes eXlranjerosderta
meme, pero también intereses nacionales pode
rosísimos e igualmeme injustos,sino que además 
los mexicanos eslaremos condenados a no tener 
el instrumemo de defensa por anlonomasia de 
cualquier sociedaa. que es la posibilidad poUlica 
de elegIr a los gObernantes. . 

Advenimos que la apertura económica sólo 
será sana en la medida en que haya. apetlura 
poJítica y apertura euitural en Méxíco y que haya 
una verdadera congruencia de valores nacionales 
con valores políticos; que no es la hisloría> sino la 
ética la que debe mandar, lo que debe hacerse y 
que antes de couer el peligro de poner en manos 
de unos cuantos lodo el poder, el enorme poder 
económico quehayen México, debemos abrir dos 
"fas: mecanismos que distribuyan la propiedad de 
los medíos de producci6n ydeservicío y,segunda, 
mecanismos que garanticen el flujo 'i la libertad 
de las decisiones poUticas. Si no hay reforma 
polhica. ninguna reforma económica, en ningún 
sentido o en otro, será reforma viable. 

EL C. PRESIDENTE,~ El siguiente orador en la 
lista es el Representante Adolfo Kunz. 

EL e REPRESENTANT6 ADOLFO KVNZ 
BOLAÑOS.. Seflor Presidente; compai'ieras y 
compafieros Representantes: El acto que hoy 
conocemos nosobHga a pronunciarnos a IOdos, a 
todos los partidos, pero nos obliga también a 
ha~ un anáUsís, porque como se decla aquf, 
tenemos que aprender de Ja historia. 

. ¿CWiles son los anteceden.es de la estatiza· 
ci6nde la: banca? A mi juicio, unaclO visceral, un 
acto arbitrarlo en un momento de confusión 
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prodUCID de una crisis que vivía el país como 
consecuencia de una administración superficial e 
irrespon~hle. 

Pero no Sólo fue de cara al piíblico. sino que 
existfa una necesidad técnlcade estatizar la banca 
y básicamente consisl¡a en una posibilidad real de 
manipular la paridad, el tipo de cambio. estO era 
lo que se estaba dando. se manejaba con criterios 
políticos y esto, aunado al resentimiento con sus 
amiguos socios.,. nevó al Ejeculívo a que en Corma 
perSonal tomara una decisión trascendente. 

En aquella ocasión, nos recordaba calderón, 
se habló que era irreversible, pero se habló larn~ 
biéndernuchaseosas más, m~acuerdo,porquelo 
oi en televisión, que el máS contundente argu
mento ideol6gico deapoyo a,l enlonceS Presiden
te Upe:? Portillo rué un: ¡ Ajiía! que sonó de las 
galerfas. 

En aquella ocasión se habl6 de que habia que 
defender la paridad del peso y evitar la fuga de 
capll.ates que se hacía incluso en costales, los 
billetes de dólares se mellan en costales y se 
mandaban en transporte aéreo. Se hablaba 1am
b¡tn, entreOlras muchas cosas, del financiamien
to social y ustedes recordarán que se bajaron los 
írftereses a los préslamos de vivienda en forma 
ooloria. Sin embargo, lodo estO fue anificiaJ, 
porque no respolldfan.a un aná.lisis cuidadoso, a 
una planeación. 

El costosocial, económico dedic:ha acción fue 
muy alto, en primer lugar aumentó el endeuda~ 
miento púhlico, igualmente aumentó la inflación, 
aumentó la fuga decapilales y aumentóel desem
pleo; las consecuencias lodavfa las estamos su
friendo. 

Qué pas6 pues, con esa banca estalizada, que 
Mslcarnen te no cambió en sus CSifuClufaS. ya que 
el proceso de suprimir aquella banca que se espe
cializaba en 1 conceptos, de Jos cuales 5 eran 
primarios, ya iba adelantado pata ese entonces, 
un·proreso notab!ede corporativización de nues
ua sociedad. ¿Qué pasó con esa banca. qué 
con$,ecue"ncias tUvo?" 

Desde fut:<go, ninguna de las promesas o de las 
justifJ.caciones iniciales se pudo cumplir. Todo, 
absolutamente todo, fra~6. Pero no sólo eso. 
Tuvo mayores consecuencias. En primer lugar~su 
administración quedÓ en manos de poUticos. en 
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vez de los profesionales y la aélividatl bancaria es 
una actividad sumamente compleja, sumamente 
sorlStlcada y flose puede improvisar. Nosc puede 
uno volver un expertO, como decía Calderón. 
yéndose dc la gubcrnatura de un Estado a la 
dirccdón dc un banco. 

Nose puede tampoco conrundíc Hcmosvisto 
anuncios en Ja televisión, cuyos Jemas se conrun~ 
d'an con los de un paniúo político. Esto también 
demuestra que cslaban mal cnCocatlos y cfCCI¡va~ . 
mente tambión yo respaldaría el hecho que. en 
términos generales, hubo bonesrida¡J en el manc~ 
jo. pero también les podría conwr de muchos y 
cuantiosos fraudes q uc se manejaron dcJ'iuC las 
posiciones de ;.lireatón en d¡""'CfSOS bantOs. 

Un segundo problema que sufrió la banca 
tiene que ver con los consumidores o con los 
usuarios de los servicios. Por un ladO, la dcsufHI' 
rkión de los bancos pequeños que brindaban una 
atención más personal y, por(llro lado,la masifi~ 
cación de los granoes bancos hidcfOn que tos 
servicios bancnrios o la calidad de los servicios 
banca ríos, bajara nOlablemen¡e en perjuicio de 
los usuarios y no sólo bajaron los servicios en su 
calidad, tambiCn bajaron fas oponunioades de 
requerir estos servicios, 

Antiguamente habia erMitos oc hajo nivel, 
muy fáciles de (,,''Onscguir, Hoy en dla, si existen, 
será en leorra. Antiguamente la banca se intere
saba en <llgunos otros sectores como la vivienda. 
Hoy en dCa esto nada más cs para grupos de 
promotores privilegiados, 

Pero po~iblemente donde más doloroso ha 
sido el retroceso con In banca cslatb..aou, es cn lo 
quesc rel1ereasu propio personal, Antiguamen
te los empleados bancarios hablaban de sus ban
cos como si ellos fueran los duefios 'jes un hecho 
innegable que sus niveles de ingreso eran suma
mente altos en relaciÓn <1 otras nctjv¡d:.u.lcs. Su 
club era el Deportivo Chapultepcc, (,:n,'o que eso 
ya pinta un poco el status que tenían. 

Hoy en día eUlln¡Jo I,e pregumnba yo a un 
[uncionario bancarío que por que (,."ún mejore.o¡ 
cquípos ahora hay errores 'j antes no había erro
res, mecontesraba que como pensaba yo que un 
empleado ¡je 600 mil pesos podría manejar bien 
un equipo muysorlSticado decontabilídad nalgu
na computadora n algún equipo de ese Hpo, tiene 
razón. 

Bien. no le hace que h.1j'U sido irreversible Ja 
medida qu6 bueno que se está oo((igientlo, pero 
no bastará volver auás a como estaban las cosas 
p¡Jrque tumpoco cran muy buenas que digamos, 
había bastante malestar con la banca privada y 
ron los abusos que en ouas áreas se daban para 
que volvamos allá con los cambios que ahora 13 
sitaación "de los mismos bancos, pero principal
mente las ¡endendas tle la economía imernacio
nal 'j los convenios de liberalización romercía[ 
nos está Ilevando_ 

NOSOlrOS con,<;ideramos que puede ser una 
medida sana eslO de Vólver la t)-.mca a manos 
particulares principalmenre, ~esoonoccmos los 
planes del gúbLerno, sí piensa conservar algón 
porccnlajc de las acciones, pero creo que no ten
dda maj'Or uascendencia que se quedara con 
algún porcentaje una vez perdlenoo la mayorta. 
Pensamos- que efeetivamente eslos recursos po
tlrfan ser mucho mejor emplcatlos tlcsde el punto 
tlevisla social en otraS áreas. 

Pero nosotros, en los t~rm¡nos !le nuestra 
pos¡eión ideológica O sea de liberalismo social, 
quis16ramoo plumear alguna.,> medidas que a nuestro 
juicio son necesarias para que CSIa privati¡r..adón 
pueda lener ~xilo, 

En primer lugar, se debe democratizar el capi
tal, número uno. Para esto habrra queestablel::cr 
algún topeen las accionesindividualcsq ue pooria 
ser dell %, que ya son cantidades baslun!c gron
desitus tratándose de bancos, TambiCn habrfa 
que pcnsarenolfO tipooeaccionist.as mas institu
cionalesy mcnos indlviduali7.ados comO podrían 
ser las organi'/.acioncs gremiales, comerciales, 
sociales, sindicales, etc6lcra, que teniendo una 
partidpad6n del capiUll no ncccsari¡¡mentc Se
nan siempre las mismas personas 'i hubrfa qull..á 
que e'ipccia1iz.ar un poco a Jos bancos cn este 
sentido, 

La razón es muy simple, si volvemos a la 
propíetlad de las grarules familias. los apellidos 
muy conocidos por lodos nosotros y algunos tlc 
ellos en las páginas (,.'1<nlralcs de la prensa j por 
ejemplo, creemos que serIa relroceder y seria TC

tr()(;(!.der porque es volver a un criterio aristocrá
tico que no es que nos parezca fuera de época. 
simple y sencillamente que tiene algunos peque
ños ucfec¡ilos. entre Otros la corrupción que se 
tlaba en el manejo de los préstamos, la limitación 
n Olfns {lersonns de acceso a préstamos de cierto 
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nivelyeJ jinetco.oomo vulgarmemeseoonocedel 
dineroy1es róX:uerdo el caso de un banco con sede 
en Chihuabua, cuyo director habIa tomado pres-
ladjtos:, dirfa él.3 mil millones de pesosdeaquella 
época y los tenía invertidos y contablemente 
aparecfan en caja y si nuestro oompafiero Hed
ding nos recordara su primeraFlO encontabiUdad 
nos diria que 10decaja pues ahí está yno produce. 

Bien, el segundo punto que cOnsideramos 
imprescindíblecon esta nueva propuesta de ban~ 
ca, es et mejoramiento de su personal, tanto en su 
capacitación como en sus salarios y prestaciones, 
porque la competencia bancaria, como aquí se 
seiíaló, cada dfa será más ruda y abf no hayconsi
deraciones y el manejo de técnicas 'i de equipos 
técnicos no podrá ser hecbo por un personal mal 
pagado y sin especialización. 

Esto nos llevaría aulomáticamente al tercer 
aspecto de la banca yquesería tornaren cuenla a 
los consumidores. En primer lugar. habrIa que 
mejorar Josservidos a los usuarios, no regalándo
les dulq;;sitos en la ma o poniendo banUerilas en 
los mostradores, sino mejorando efeclivamente 
la atención a los consumidores y no dentro deesa 
gran cantidad de documentos que todos los mexi
canos tenemos que llenar cada mes e ir a presen
tar, tengamos ade¡;nás que pasarnos horas enteros 
en lascólas para poder presentar nuestradcdara~ 
ción de impuestos. 

El cuarto punto y a, mi juicio uno de los más 
impotiantes. es que la banca quiere decir eso: 
banca, intermwiaci6n financiera nada más y no 
permitir que vuelvan a actuar como holdings 
eorporadvOS-, ya que utilizando los recursos aje-
nos se apoderaban del control de cientos de 
oompafifas que explotaban a su gusto sin ninguna 
responsabilidad económica. 

La banca no debe ser un medio de org3niza~ 
ción corporativa; la banca debe de actuar exclusi
vamen te en el campo fj nandero y no ser un instru
mento para que grupos másomenos limüadosse 
puedan apoderar de la induslria, del comercio y 
de los servicios ron recursos ajenos. ao serIa 
Olfa de las limitan:es necesarias. 

Un quinto punto sería llevar la banca alfa vez 
al campo del beneficio social. que ya mencioné, 
pero en aeeto sector buscar otra vez el financ¡a
miento,especlalmemede la vMenda, mediantee1 
ahof!o inlerno; volver a Jos mecanismos de abOM 
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rro y pr6aamo para la vivienda, mecanismos de 
cédulas hipmecarias para reforzar e¡ mercado 
secundario de propiedades. de préstamos perso
nales.etcétera. que todo eso o desaparccióoseha 
limÍlado o abora se maneja en fonna artificial 
med ia nle fideicomisos y u na seriede apara tos q ue 
resullan mucho más COSlosos, costos que bay que 
repercutir en los usuarios, 

El sextO pumo seria el limitar la parliclpación 
de capital exlranjero en tanlO haya recursos na
cionales, porque no se juslifica de ninguna mane
ra que haya inversión extranjera en un campo 
donde puede sobrar la Inversión nacíonal. Croo 
que esto no amerita mayores argumentaciones. 

y por tíltimo, precisamente por todas esas ra~ 
zones que mencionábamos de la caja principal
mente, se hace necesaria una estricta vigilant!ia 
por parle de la Comisión Nacional Bancaria ya 
que el manejo de la banca essumamentedelicada. 
principalmente porque es el manejo de los recur" 
sos de nuestra población y sabíendo que la oca
sión hacea! ladrón, sería mejor una muyeslricta 
vigilancia mucho mayor de la que exislw anterior ~ 
mente por parteiJe la ComisiÓn Nacional Banca
I la. que dicho sea de paso en últimas fechas actúa 
más bien como club; sí no se loman medidas de 
esIe tipo no {endrta caso volver a la situación 
anterior, 

Realmente pensamos que la privatización de 
la banca puede ser benéfica para la economía de 
nueslfOpaís, peronoen forma mecánicae irraciQ
nal,sinooon una seriedemedidas que garanticen 
el ínrerés de la mayor parte de la población. 
Muchas graciaS. 

EL C. PRESIDENTE.- El siguiente orador y 
íiltimo inscrito en la liSia de debates,esel Repre
sentante César Auguslo Santiago. 

EL C. REPRESENTANTE CESAR AUGUSTO 
SANTIAGO RAMIREZ.- Muchas gracias, señor 
Presidente. Compañeras y compañeros Repre. 
sentan1es: Beneficiasin duda a los habitantes del 
Distrito Federal el que su Asamblea profundice 
en los temas desígnificado interés nacional. bene-· 
flciasindpda, Si somos capaces los Representan~ 
tesdedisc.udr pensandosíempre en el Interés que 
de manera privilegiada debemos de mantener: 
servir a la oomunidad del Distrito Federal. 

Es indudable que un lema comO és;e COncite 
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opiniones divers~ no ajenas por supuesto a la 
vehemencia partidaria que va impJícita en cual
quiera discusión de carácter polHfco, pero, sin 
duda alguna, qué mayor beneficio pudiésemos 
propieiarsi en vezdees:merarnosen adjetivar los 
comentarios, en relatar un anecdotario que siem~ 
pre, como todos, tiene o puede tener diversos 
enfoques; en crear neologismos para elCplicar lo 
inexplicable o, en el peor de los casos, caer en el 
simplio;mode que las grandes decisiones polflicas 
pueden explicarse por una dicotomia ayer quién 
uene la culpa 0, bien. a quién le echamos la culpa. 

Es un asunto, sefiares, de la mayor importan
eia,que lIevaimplkita una deeisión de un amplío 
y profundo sentido político y que con el respeto 
que el Congreso y el Conslituyente Permancnle 
nos merece y con el que mí compaiíero Ofiate 
inició este debate, yo quisiera rogarles a ustedes 
permitieran que a nOmbrede mí partido, trate de 
compartir algunas reflexlones que me parecen 
fundamemales. 

Se trata de una propuesta para reformar dos 
artieulos constitucionales: el artículo 28. ron la 
supresión de unodesuspárrafosyell23.oon dos 
reformas. 

En sr. se (rata de regresar el servicio de la 
banca ycrédilo a un sistema mixto. Para mi modo 
de ver, el problema tiene una explicación jurídica 
y una amplia explicación política. 

La jurídica, cuando se construyó el modelo de 
pais que hemos algunos luchado por mantener, 
que privilegia tos grandes valores de los mc:dca· 
-nos,la justicia,la solidaridad, sus afanes de reno~ 
vaeión, la lucha por sus reivindicaciones sociales. 
las caraeterísticas de la propiedad, los grandes 
elementos que confonnan el primer proyecto de 
naciónestablecldoen la Constitución de 17. enel 
articulo 28 se definió en aquel proyeCto cómo 
debía de ser la economla de nuestro pals y el 
Constituyente Revolucionario no pensó que la 
solución fuera unestatismoaulorilar¡oqueelimí~ 
nara la iniciativa popular, pero tampooo pensó 
que lasolución debiese ser un liberalismo a ultra
nza que evifara que al Estado'le oorrespondiera el 
ejerddo de amplias responsabilidades soeiales. 
OplÓ por un prpyecto de e.conomfa mixta en que, 
por un lado sede una rectoríaeficazyefic1entedel 
Estado Y. por OITO, no se cancele la oportunidad 
de la iniciativ'3 popular. Ese fue el sentido de la 
definición constitucional de 1917 y ese fue el 

sentido que prevaleció en las grandes decisiones 
pollticas del país, queeslUvieron vigente de 1917 
hasta 1982. 

En 1982, se ha dieho ya, sHuaeioneseconómi~ 
cas especiales del momento, razones que desdeel 
punto de vista poUliro, pero más desde el punto 
de vista social, paredan insostenibles. hicieron 
explfeira la necesidad de cortar de tajo para rcorM 

denar el proceso de desarrollo de nuestrO pals, las 
condiciones mismas de la economfa de la época, 
no permitfan una acción diferenlc y ah! scexplica 
el decreto que nacionalizó la banca. 

Pero los tiempos cambian, aforlunadamCnle. 
La evolución del país no es éterea. ticne sUSlento. 
tiene recuento de to que hemos hecho Jos mexica· 
nosyliene retos permanenlcsyantcesa realidad. 
de la que aquí se ha hablado poniendo ejemplos 
de lo que ocurre en el mundO, nuestro ¡mis tiene 
que sometelSe una vez más a buscar en sus ante
eedentes. a encontrar en el sustento histórico de 
su Constitudón y de sus luchas permanentes, 
cómo avanzar en un modelo que cada vez más 
privilegie la justicia social yaht elsusrento po1!tt
rode la iniciativa que COmento con ustedes no es 
el simple hecho aislado. me parece pueril, que 
resolvamos un debate de estOS alcances en una 
afirmación pueril y simplista. 

.Es poner, mejor, en una propuesta polltica la 
realidad que oonfrontamos, nuestros antecedenw 
les históriros, los valores mexicanos y nuestra 
experiencia, porque nO se trata simplemente de 
regresar a un sistema mi'(to y de ver o urgar qué 
lan mixto será ocómo en sus detalles este debiera 
ser; :tino mejor. cómo explic.arqucesLa iniciativa 
desde el punlo de vista poHtioo mua de preservar 
no sólo nuestra herencia histórica, sino quizá de 
mejor manera nucslra.soberanfa y n~tra inde-
pendencia. 

Yo pienso que todo tiene que estar relaciona~ 
do, porque no cs posible que para defender a la 
soberanía pretendemos que CSiOse reduzca a sim
ples frases,que puede~o no leneruna expUcac16n 
o una justificación en su caso. DGfender la sobe-
ranfa es avanzar en lograr que la sociedaa mejore 
en su dotación deservieies elementales; defender 
la. soberanía es avanzar para buscar que la socie
dad tenga mejor educación. salud, vivienda. es 
tralardeerrad¡<:ar por fin la pObreza extrema que 
tiene. desafortunadamente, amplios sectores de 
esta gran ciudad, 

. 
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Pero para defender la sOberanfa, primero b.ay 
que fortalecer a la sociedad bien. primero hayque 
promover la justicia primero hay que ampliar la 
vida democrática pan) que la sociedad se entere, 
conozca y participe y ah! el profundo sentido 
político de la iniciativa, 

Hay en Ja comunicación coloquial varías dis· 
yuntivas que conviene reflexionar ron ustedes. 
Todosquisiérnmos. sjn duda, en nuestr3$ visiones 
que cada vez más pudicse avanzar la sociedad en 
12 sol\lClón de sus problemas; lOdos quisiéramos 
que el salario fuera mejor. que hubiera emplro; 
todos qulsiéramos. por supucsto. que hubiera 
mejor transporte; que la ecología se preservara, 
Quién puede negar que son aspiraciones caras y 
sensatas y este es el obje1ivo: conseguirlo, perosi 
para conseguirlo tenemos como gobierno que 
entender que no cs JiOSl"'ble no aumentar los im
puestos. no contratar deuda externa, seguir man
teniendo los subsidios, mantener la banca oon 
pre40minanda de capital del gobierno, seguir 
manteniendo empresas públicas que. todo mun~ 
do coincidirá. ya no lienen una justificación social 
y lodavfa incidir ron recursos renovados para que 
la sociedad pueda avanzar. 

Yo no en('llentro que este terrible dilema pueda 
resolverse si no es por la v1a única de imprimir 
másdinerQ,queyo pienso que es la peor de todas. 
es 1a peor opción de todas y en este sentido, 
conviene pues refleldonar de manera integral. 
Busquemos, si que haya mejor bienes1ar para 13 
sociedad; busquemos sf, que avancemos en el 
empleo 'i en los salarios que !anla exigenc~ jus!i~ 
fic.ada expresan los obreros. Pero también bus~ 
quemos en innovar nuestro proyecto de Estado. 
para que éste sea eficaz y eficiente, 

No nos aferr~mos a posiciones po1flicas que 
pueden ser motivo de debate útil y de hecho 10 
son, pero que al final de cuentas no prosperan en 
la sociedad, que al final de cuentas también tiene 
un profundo y amplio sentido cotpún., 

Compafiems y compañeros Represemantes: 
no es m~ propósito en esta intervención m13. 
contestar pumualmenre tamasy tantas cosas que 
se dicen 'i cuya explicación o justificación mejor 
está en la visión parlidaria y la vehemencia ron-
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substancial a ella, Pero s1 exija que a mi partido 'i 
a quienrs militamos en él, se nos conceda como 
meldcanos que somos, el derecho ineludible que 
tenemos ~avanzar, consensatez, con maduray 
plená respOnsabilidad. en concretar el proyecto 
de país que tenemos, que está definido en la 
Constitución y que será motivo de nuestra más 
apasionada lueha. 

Muchas gradas, 

EL C. PRESIDENTE.. Contimle la 5e<retar!a 
ron el siguiente punto del Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.~ Sedor Presidente, se han 
agoutdo los asUntOS en canera. 

Se va a proceder actar lecluraa) Orden del Dia 
de la sig~ienle sesión, 

"~Aprobaeión del Aeta de la sesión anleñor. 

~Dictamen de primera lectura de la 2a Comi~ 

si6n, relativo a la propuesta de nombramiento de 
Magistrado al Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. 

·Ylos demás asuntos con los quedé CIlenta la 
Secretada." 

EL C. PRESIDENTE.· En consecuencia, se le
vanta Ja sesión ysecita para-la que tendrá lugar el 
próximo marlcs8 de mayo, a las 11 de la mañana, 

(Se levantó la sesi6n a las 18:05 horas). 
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